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Resolución del Consejo Universitario
N" 111-2025-CU-UNAP

lquitos, 15 de agosto de 2025

VISTO:

El acta de la sesión ordinaria del Consejo Universitario, realizada el 14 de agosto de 2025, que acordó
aprobar el Plan Estratégico lnstitucional 2025 - 2030 del Pliego 519: Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad es autónoma en su

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por

sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las leyes, artículo concordado con la Ley N" 30220,

Ley Universitaria, sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP;

Que, el numeral 3 del artículo 10 del Decreto Legislativo N" 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), establece que el CEPLAN tiene
como función asesorar a las entidades de la Administración Pública en la formulación, el seguimiento y la
evaluación de políticas y planes estratégicos de desarrollo, con la finalidad de lograr que se ajusten a los

objetivos estratégicos de desarrollo nacional previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional PEDN;

Que, el numeral 25.1 del artículo 25 de la Directiva N' 001-2024-CEPLAN/PCD, "Directiva General de

Planeamiento Estratégico del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico", aprobada mediante
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N' 0021-2024/CEPLAN/PCD y modificada mediante
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 0039-2024-CEPLAN/PCD, dispone que las políticas y

lanes establecidos en la referida Directiva implementan los objetivos de desarrollo nacional del PEDN y

a alcanzar la visión compartida y concertada de futuro, de la siguiente manera: a) La estrategia
de las políticas nacionales, de los PESEM y de los PDRC deben contribuir a la implementación del PEDN; b)

estrategia de los PDLC debe contribuir a la implementación de los PDRC; c) La estrateg¡a de los PEI debe

contribuir a la implementación del PESEM, el PDRC y el PDLC; y, d) Las actividades del POI contribuye a la
implementación del PEI;

e, el literal e) del numeral 25.2 del citado artículo establece que para contribuir al logro de los resultados

os en el PEDN las políticas y planes se articulan a éste; en tal sentido, los objetivos estratég¡cos
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'institucionales de los PEI del Poder Legislativo, el Poder Judicial, los organismos constitucionales autónomos

c€liÉRAL y las universidades públicas, se articulan a nivel de los objetivos específicos del PEDN;

Que, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050, aprobado por el Decreto Supremo N" 095-2022-
PCM, actualizado y aprobado posteriormente con Decreto Supremo N' 103-2023-PCM, es el principal

instrumento de planeamiento estratégico, en el cual todas las entidades que integran el Sistema Nacional

de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN), deben articular sus Planes Estratégicos a los Objetivos Nacionales,

Objetivos Específicos y a las Acciones Estratégicas previstas en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al

2050, para alcanzar el desarrollo armónico y sostenible del país;

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 0055-2024/CEPLAN/PCD, se aprobó la versión
actualizada de la Guía para el Planeamiento lnstitucional, como ¡nstrumento orientador para la formulación
de los planes institucionales de las entidades ¡ntegrantes del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico

- SINAPLAN; para ello, establece lineamientos metodológicos para el planeamiento institucional que

comprende el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y el Plan Operativo lnstitucional (POl). Esta Guía está

dirigida a las entidades que forman parte del SINAPLAN, de acuerdo con lo señalado en el artículo 3" del

Decreto Legislativo N" 1088 y es aplicable para entidades de los tres niveles de gobierno: nacional, regional
y local; asícomo a los Organismos Constitucionalmente Autónomos y Universidades Públicas;
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Que, el numeral 1.2 del Capítulo 1 de la citada Guía para el Planeamiento lnstitucional, describe que el PEI

es un instrumento de gestión que identifica la estrategia de la entidad para lograr sus objetivos a nivel de
pliego presupuestario, en un período mínimo de cinco (5) años, guardando correspondencia con el período
del plan superior;

Que, en esa línea y en el marco de lo dispuesto en la Directiva General de Planeamiento Estratégico del
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN, mediante Resolución de Presidencia de Consejo
Directivo N'046-2024/CEPLAN/PCD se aprueba la versión actualizada de la "Guía para la Elaboración de
lndicadores de Políticas y Planes Estratégicos", documento de carácter vinculante que establece pautas

precisas para la elaboración de indicadores en los diferentes instrumentos de planeamiento estratégico de
las entidades que integran el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN;

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0990-2023-UNAP, se resuelve modificar la Resolución Rectoral

N" 0167-2022-UNAP, del 7 de marzo de 2022, en el sentido de conformar la Comisión de Planeamiento
Estratégico y el Equipo Técnico de Planeamiento Estratégico de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana, así como establecer sus funciones, en el marco de lo dispuesto en la Guía para el Planeamiento
lnstitucional y lo prescrito en el numeral 8.4 de la Directiva N"001-2024-CEPLAN/PCD, "Directiva General de

Planeamiento Estratégico del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico";

Que, de acuerdo con lo establecido en el literal e), numeral 25.2 del artículo 25 de la Directiva General de

Planeamiento Estratégico del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, sobre la articulación entre
políticas y planes, el inicio del proceso de formulación de los Planes lnstitucionales obedece a la necesidad

de contar con un PEI con un horizonte temporal de cinco (5) años, teniendo en cuenta los hitos del plan al

cual se articula;

Que, el Plan Estratégico lnstitucional de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 2025-2030, ha sido

formulado en cu mplimiento de las orientaciones establecidas en la Guía para el Planeamiento lnstitucional,
alizado por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N'055-2024/CEPLAN/PCD, y en el marco

de la Guía para la elaboración de lndicadores de Políticas Nacionales y Planes Estratégicos, actualizada
mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 046-2024/CEPLAN/PCD, con la activa
part¡c¡pac¡ón de los órganos y unidades orgánicas de la UNAP, a través de los representantes que integran
la Comisión Técnica y el Equipo Técnico de Planeamiento Estratégico, con la asesoría Técnica de la Oficina

de Planeamiento y Presupuesto;

Que, de acuerdo con lo señalado en el numeral 5.7 Validación y Aprobación del PEI de la Guía para el

Planeamiento lnstitucional, mediante correo electrónico de fecha 11 de julio de2025, se remite al CEPLAN

el "Plan Estratégico lnstitucional 2025-2030 del Pliego 519: Universidad Nacional de la Amazonía Peruana",

solicitando lnforme Técnico de Verificación y Validación, como requisito previo para su aprobación a nivel

institucional;

Que, mediante Oficio N" OOO748-2025-CEPLAN-DNCP, la Dirección Nacional de Coordinación y

Planeamiento Estratégico del CEPLAN, remite al Pliego vía correo electrónico, el lnforme Técnico
N" 000264-2025-CEPLAN-DNCPPEI, con el que comunica que el equipo de monitoreo, previa revisión y
articulación del contenido y la estructura del documento, verifica y valida que el "Plan Estratégico
lnstitucional 2025-2030 del Pliego 519: Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", ha sido formulado
en aplicación a las orientaciones que establece la Guía para el Planeamiento lnstitucional actualizada por
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 055-2024/CEPLAN/PCD y en marco a la Guía para la

elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos, actualizada mediante Resolución
de Presidencia de Consejo Directivo N" O46-2024|CEPLAN/PCD, recomendando continuar con los trámites
respectivos para la aprobación a nivel institucional y disponer su publicación en el Portal de Transparencia

Estándar (PTE) de la Entidad;
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Que, mediante Oficio N" 0590-2025-OPP-UNAP, emitido por el jefe de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, mediante el cual comunica al rector que remite el "Plan Estratégico lnstitucional 2025-2030
del Pliego 51,9: Universidad Nacional de la Amazonía Peruana"; y el lnforme Técnico N' 000264-2025-
CEPLAN-DNCPPEI, de fecha 16 de julio de2025, del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico-CEPLAN,
para su aprobación por el órgano de gobierno competente;

Que, el Consejo Universitario como máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica y

administrativa, en sesión ordinaria realizada el 14 de agosto de 2025, acordó aprobar el Plan Estratégico
lnstitucional 2025- 2030 del Pliego 519: Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (PEl 2025-2030 de la

UNAP);

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUETVE:

ARTíCULO PRiMERO.- Aprobar el "Plan Estratégico lnstitucional 2025-2030 del Pliego 519: Uníversidad
Nacional de la Amazonía Peruana" (PEl 2025-2030 de la UNAP), que consta de 143 folios, en mérito a los

considerandos expuestos en la presente Resolución del Consejo Universitario.

ARTíCUIO SEGUNDO.- Disponer que en un plazo no mayor de ciento veinte (120) días hábiles, contados a

partir de la presente Resolución, el Pliego 519: Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, adecúe sus

instrumentos de planeamiento institucional a lo establecido en el Plan Estratégico lnstitucional 2025-2030.

ARTíCUIO TERCERO.- Establecer que las unidades orgánicas responsables del seguimiento del PEI 2025-
2030 de la UNAP, se encargarán de registrar en el aplicativo CEPLAN V.01, los valores obtenidos de los

indicadores de los Objetivos Estratégicos lnstitucionales (OEl) y las Acciones Estratégicas lnstitucionales
(AEl), debiendo tener los medios de verificación pertinentes.

ARTíCUIO CUARTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución y sus Anexos en el Portal de

Transparencia Estándar de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, siendo responsable de dicha

acción la Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucional.

Regístrese, comuníquese y archívese
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PRESENTACIÓN

La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), en cumplimiento de su compromiso con el

desarrollo académico, científico y social de la

Amazonía y del país, presenta su Plan Estratégico

lnstitucional 202.5 - 2030. Este ¡mportante

documento const¡tuye la hoja de ruta que orientará
nuestras acciones en los próximos años, con el

propósito de consolidar nuestra posición como

referente en la formación profesional, la

investigac¡ón y la v¡nculación con la sociedad, en

armonía con la sostenibilidad amb¡ental y el respeto

a la d iversidad cultural.

El presente plan ha sido formulado de manera

participat¡va, recogiendo los aportes de la

comunidad universitaria y actores clave de nuestra

región, siguiendo las pautas establecidas en la Guía para el Planeamiento lnstitucional

establecida por el Centro Nacional de Planeamiento (CEPLAN), con el ob.letivo de

responder a los desafíos contemporáneos y aprovechar las oportunidades que ofrece el

contexto nacional e internacional. Al 2030 se aspira a consolidar como referente en la

Amazonía, destacando por su excelenc¡a académica, responsabilidad con el desarrollo

sostenible y su impacto en la transformación social.

lnvitamos a toda la comunidad un¡vers¡tar¡a y a nuestros aliados estratégicos a hacer

suyo este plan, y a trabajar de manera conjunta y decidida en su implementación, con

el fin de lograr los objetivos trazados y construirjuntos la universidad que nuestra región
y el Perú neces¡tan.

Dr. Rodil Tello Espinoza

RECTOR
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r. sí¡¡r¡srs DE rA struActóN AcruAr DE u lrrlsnrucló¡¡

La Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) fue creada el 14 de enero de 1961
med¡ante la Ley N.'13498, promulgada durante el gobierno const¡tuc¡onal de Manuel prado

Ugarteche. Su fundación respondió a las gest¡ones de la sociedad c¡vily autor¡dades de la reg¡ón
Loreto desde la década de 1950, con la f¡nalidad de establecer una inst¡tuc¡ón univers¡taria que
contribuyera de manera estratégica al desarrollo académico, c¡entÍf¡co y social de la Amazonía
peruana.

La formación profesionalse desarrolla en catorce (14)facultades y seis (5)filiales distr¡buidas en

la provincia de Maynas, consolidándose como la estructura organizativa fundamental para la

gestión académica y adm¡nistrativa. La oferta académica de la UNAP comprende un total de 138
programas:42 de pregrado, 56 de posgrado (46 maestrías y 10 doctorados) y 40 de segunda

especialidad. Todos los programas académicos están diseñados y actualizados conforme a los

lineamientos establec¡dos en la Ley N." 30220, Ley Univers¡tar¡a, garantizando el cumplim¡ento
de estándares nac¡onales de cal¡dad para la obtenc¡ón de grados y títulos.

En el ámbito de la ¡nvestigación, la Univers¡dad cuenta con una reconocida trayectoria y dispone
de once (11) centros especial¡zados, entre los que destacan el Centro de lnvest¡gac¡ones de
Recursos Naturales (CIRNA), el Centro de lnvestigac¡ón y Enseñanza Forestal(CIEFOR), el Centro
de Invest¡gac¡ón de Lenguas lndígenas de la Amazonía Peruana (ClLIAP) y el Centro P¡loto

Experimental Quistococha. Estas unidades constituyen plataformas estratégicas para la

generación de conocimiento científico y tecnológico or¡entado a la realidad amazónica.

Por su ub¡cac¡ón geopolítica y trayectoria ¡nstituc¡onal, la UNAP ha brindado, a lo largo de su

h¡storia, un serv¡c¡o de educación super¡or con enfoque integral e inclusivo, atend¡endo no solo

a estud¡antes de las diferentes prov¡ncias de Loreto, sino también de diversas regiones del país.

En este contexto, el anális¡s de la matrícula estud¡antil de pregrado evidencia la evolución de la
Universidad y su ¡mpacto en el sistema de educación superior reg¡onal. AsÍ, en 2019, se

reg¡straron 9,828 estud¡antes matr¡culados; en 2020, deb¡do a los efectos adversos de la

pandemia por COVIO-l9, esta cifra se redujo a 5,076. No obstante, a part¡r de 2021 se observa
una recuperación sostenida, con 9,926 estud¡antes matr¡culados, seguida de 10,531 en 2022 y
tL,372 en 2023.

Pág¡na l7

En cumplimiento de su misión ¡nstitucional, la UNAP orienta su quehacer académico a la

formación integral de profesionales, ¡nvestigadores y espec¡alistas de alto nivel, priorizando un
enfoque de sosten¡bilidad ambiental, inclusión social y pertinencia territorial. A través de la
docencia, la investigac¡ón c¡entíf¡ca y la proyección soc¡al, Ia Un¡versidad promueve la

generación de conoc¡m¡entos, tecnologías y soluciones innovadoras que respondan a las

necesidades de las comunidades amazónicas, contribuyan a la conservación de la biodiversidad
y favorezcan el desarrollo soc¡oeconóm¡co sostenible de la región.

La UNAP ofrece serv¡c¡os de educación superior universitaria en los niveles de pregrado y
posgrado, conducentes a grados académicos y títulos profesionales, así como grados de
maestría y doctorado a través de su Escuela de Posgrado. Constituye la pr¡ncipal oferta
académ¡ca en la región Loreto, brindando acceso a estudiantes provenientes de zonas urbanas,
rurales, de frontera y de pueblos indígenas, asícomo a profesionales en búsqueda de segunda
especializac¡ón. Actualmente, es la institución con mayor población estudiantil en la región.
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Esta tendenc¡a crec¡ente refleja la res¡liencia ¡nst¡tucional de la UNAP, su capacidad de

adaptación ante escenar¡os adversos y su permanente comprom¡so con la formación de

profesionales que contr¡buyan al desarrollo integral y sosten¡ble de la Amazonía peruana, según

el siguiente detalle:

fabla l. Estudiañtes matriculados (2019-2023)

Año,
Matr¡culados

Tot¿l

2019

9,828

2020

5,076

202L 2022 2023

10,531 11,372

2024
-L-

F!ente: unidad de Estadistica

9,926

N" DE MATRICUI¡DOS
(Periodo 2019 - 2023)

5076

9828

2019

,^cr, --- 11312

2020 2021 2022

-N. 
DE MATR|CULqDOS

2023

Fuente: €leboración Propie

En cuanto al comportamiento de los egresados, durante el año 2019 la Universidad reg¡stró un
total de 1,040 egresados. En 2020, esta cifra se redujo a 870 egresados, deb¡do a las l¡mitac¡ones

académicas, logÍst¡cas y admin¡strativas generadas por el contexto de emergenc¡a san¡tar¡a por
la COVID-19, que afectaron el normal desarrollo de las act¡v¡dades académ¡cas, asÍ como la

culminación oportuna de estud¡os.

A part¡r de 2021 se evidenció una recuperación s¡gnif¡cat¡va, alcanzando 1,323 egresados, lo que

refleja la capacidad de adaptación inst¡tucional y la implementac¡ón de estrateg¡as académicas
y administrat¡vas orientadas a regularizar los procesos de egreso y t¡tulac¡ón. S¡n embargo, en

2022 se re8¡stró nuevamente una d¡sm¡nuc¡ón a 951 egresados, s¡tuación que sugiere la

persistenc¡a de factores estructurales que afectaron la continuidad académica en determinadas
cohortes.

En 2023, se logró revertir esta tendenc¡a, alcanzando un total de 1,366 egresados, la cifra más
alta del periodo analizado, lo cual evidencia una consolidación en los procesos académicos y de
gest¡ón ¡nst¡tucional. Este comportam¡ento variable en el número de egresados perm¡te
identificar una etapa de transición post-pandemia, caracterizada por periodos de ajuste y

estabilización en los procesos format¡vos, como se detalla a continuac¡ón:

Página l8

t¡tura 1. N'de Matriculados

\,/



€8

UNAP PtAN ESTRATÉGICO INSf ITUCIONAL
PEt2025 - 2030

Teblá 2. EBresados (Periodo 2019,2024)

Etresados
2019

Total 1,040

Fuente: unidad de E¡tadistica

1040

2019

Figu.a 2. Número de egresados

N'DE EGRESADOS
(Periodo 2019 - 2023)

1323

2020

870

Años

2022

1,323 951

951

2023 2024

1,366

1366

870

2023

Fuente: Elaboración Propia

Ei análisis de la evolución del número de docentes ordinarios en la Universidad Nac¡onal de la
Amazonía Peruana (UNAP) durante el periodo 2019-2024 ev¡denc¡a una relativa estabil¡dad en
las categorías de Principal y Asoc¡ado, con var¡aciones menores que, sin embargo, configuran
una tendencia general decreciente. En el caso de la categoría de Docente Principal, se registró
una d¡sminuc¡ón progresiva hasta el año 2023, atribu¡da pr¡ncipalmente a ceses por límlte de

edad, fallecimientos y renuncias, s¡n repos¡ción inmed¡ata med¡ante concursos públ¡cos,

No obstante, en 2024 se produjo una leve recuperación en esta categoría, como resultado de la

convocator¡a de concursos de promoción y ascenso docente, que perm¡t¡ó reponer parc¡almente
las plazas vacantes. Por su parte, la categoría de Docente Asoc¡ado presentó variaciones menos
pronunciadas a lo largo del periodo, aunque con una ligera tendencia descendente, reflejo de
las lim¡tadas oportunidades de ascenso y de renovación de plazas ordinarias en los últimos años.

Este comportam¡ento sugiere la necesidad de fortalecer las políticas de gestión del talento
humano docente, priorizando procesos regulares de promoción y ascenso, así como la

reposición oportuna de plazas vacantes para garantizar la sosten¡b¡lidad de la planta docente y

el cumpl¡m¡ento de los estándares de calidad académica.

2020 2021

- 
N'de Egre5ados

202L

o
'z

o

I
§¿

!o

Página | 9

2022



PtAN ESTRATÉ6ICO INSTITUCIONAT

PEI 2025 - 2030

. CateSoría Principal:

El número de docentes principales en la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP)

presentó una tendenc¡a decrec¡ente entre los años 20t9 y 2023, resultado de ceses por límite
de edad, fallecimientos y la suspensión temporal de procesos de promoción y nombramiento
durante la emergencia sanitaria por la COVID-19. Esta s¡tuac¡ón provocó una reducción
progres¡va en esta categoría docente, alcanzando su nivel más bajo en 2023.

En 2024, se reg¡stró una leve recuperación como consecuenc¡a de la convocatoria de concursos
públicos y procesos ¡nternos de promoción, permit¡endo cubrir parc¡almente las plazas vacantes

acumuladas en años previos. No obstante, el comportam¡ento de esta categoría evidencia una

situac¡ón de limitada repos¡ción, que afecta la proporción de docentes con mayor rango

académico, condición relevante para garantizar estándares de calidad, liderazgo en
investigación y dirección de programas de posgrado.

Este escenario resalta la necesidad de fortalecer las polít¡cas instituc¡onales de gestión docente,
asegurando la continuidad y regularidad de los procesos de ascenso y nombramiento, a fin de
preservar el equilibrio de la pirámide docente y contr¡buir al cumpl¡miento de los criter¡os de
calidad exigidos por la Ley Univers¡tar¡a y los organismos de acreditación.

Tabla 3, N'de Docentes Ord¡nar¡os por Categoría Priñcipal

N'DE DocENTES oRDrNARtos poR CAT€GoRfA

AÑ05

cAfEGoRíA PRtNctPAt

Fuente: un dad de Eradkt ca

2020

223

2027

218 224 216

2019

232

2024

217

Categoría Asociado:

La cant¡dad de docentes asociados en la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) se ha
mantenido con variaciones mínimas durante el periodo 2019-2024, s¡n cambios s¡gnificat¡vos que alteren
la estructura general de la planta docente ordinaria, S¡ bien se registró una ligera d¡sminuc¡ón entre los
años 2021y 2023, esta osc¡lac¡ón no afectó sustanc¡almente la proporción de docentes en esta categoría
respecto altotal.

Este comportam¡ento refleja una estabilidad estructural en el nivel intermedio de la carrera docente
un¡vers¡tar¡a, atribu¡ble a la l¡m¡tada movil¡dad por ascensos y al bajo número de ceses en esta categoría
durante los últimos años. Dicha s¡tuac¡ón sugiere la necesidad de evaluar los procesos de promoción, a
fin de garantizar una dinámica adecuada en la progresión académica y evitar posibles estancam¡entos que
restr¡njan las oportunidades de desarrollo profes¡onal dentro de la institución.

Tabla 4. N'de Docentes Ordinarios por Cate8oría Asociado

N' DE oocENTES oRDtNARtos poR CATEGoRfA

2022 2022 2024

134

2019

141

2020

140 139 136
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Años

cATEGoRÍA AsocrADo
Fuente: Uñidad d€ Estad rica

2022 2023

As¡mismo, mantener una proporción estable de docente5 asociados resulta re¡evante para sostener la

operat¡v¡dad académ¡ca en pre8rado y posgrado, así como para asegurar una adecuada cobertura en
func¡ones de gestión un¡vers¡tar¡a, comis¡ones académicas y d¡rección de unidades académ¡cas.

202t

134
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La categoría de docentes aux¡liares registró la variación más significativa durante el periodo
2019-2024, destacando un ¡ncremento sustanc¡alen el año 2022, cuando el número de docentes
en esta categoría se tripl¡có respecto al año anterior. Este aumento se produjo princ¡palmente
como resultado de la convocatoria de concursos públicos para plazas vacantes y de la neces¡dad
de ampliar la cobertura académica en programas de pregrado, a fin de responder a la crec¡ente
demanda estudiant¡l y garant¡zar la continuidad del servicio educativo en el contexto post-
pandemia.

En 2023 se evidenció una leve reducción en el número de auxil¡ares, seguida de una estab¡lidad
ei 2024. Este comportamiento refleja una estrategia inst¡tucional or¡entada a fortalecer la
cobertura docente med¡ante la incorporación de personal en niveles iniciales de la carrera
académica, optimizando la asignación de recursos presupuestales y perm¡t¡endo una mayor
flexibilidad en la atención de asignaturas y cargas lectivas.

Tabla 5. N" de Docentes Ordinarios por Categoria Auxiiiar

N' DE DOCENTES OROINARIOS POR CATEGORfA

AÑOS

CATEGORfA AUXILIAR

Fuenle: Unidad de Eladist c¿

300

250

200

150

100

50

0

Docentes Contrátados

20r9

68

2020

65

202L 2022

64

2023

234

2024

23s

F¡gura 3. N" de docentes ordinarios por categoría

N" DE DOCENTES ORDINARIOS POR CATEGORIA

(Periodo 2079 - 20241

202L 2022 2023 2024

CAT€GORíA ASOCIADO _CATEGORíA AUXITIAR

2019 2020

-cAfEGoRfA 

pRtNctpAL

Fuente: Elaboración Propia

Entre los años 2079 y 2027,la Universidad Nacional de la AmazonÍa Peruana (UNAP) reg¡stró un

¡ncremento sosten¡do en el número de contratac¡ones docentes, pasando d e L97 en 2079 a 246

Página 111

CateBoría Aux¡liar:

El ¡ncremento sostenido de docentes aux¡l¡ares, aunque con variaciones recientes, sugiere la

consol¡dación de una polít¡ca de gest¡ón de recursos humanos que pr¡oriza la contratación de

docentes de menor rango como mecan¡smo para atender la crec¡ente oferta académica, a la vez
que se proyecta a futuro como base para procesos de promoción y desarrollo de la carrera
docente un¡vers¡tar¡a.

245
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en 2o2o l+24.9%l y alcanzando su valor máximo en 2021 con 260 contratac¡ones (+5.7%). Este

crecim¡ento respondió a la necesidad de ampliar la cobertura académica ante la expansión de
programas educat¡vos y, espec¡almente, a la demanda generada por la emergenc¡a sanitaria de

la COVID-19, que requirió reforzar la planta docente para garant¡zar la cont¡nuidad del servicio
un¡vers¡tar¡o.

Sin embar8o, en 2022 se produjo una reducción s¡gnificat¡va, disminuyendo a 117
contrataciones (-55%) respecto al año anter¡or. Esta dism¡nución se vinculó principalmente a las

restr¡cciones impuestas por las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público, que lim¡taron
la posibilidad de nuevas contrataciones en las universidades públicas.

Durante 2023, la cifra se redujo a 110 contrataciones (-6%), manteniéndose en niveles bajos,
situac¡ón que se revirtió parcialmente en 2024, con un incremento a 124 contratac¡ones

l+12.7%J. Este aumento obedeció a la convocator¡a del Concurso Público de Méritos para la

Admisión a la Docenc¡a Un¡versitaria de Docentes Contratados, desarrollado para el primer y
segundo semestre académico de dicho año, como parte de las acciones instituc¡onales
orientadas a cubr¡r plazas vacantes y atender la demanda académica en un contexto de
recuperación progres¡va.

A cont¡nuación, se presenta el detalle estadíst¡co de este comportam¡ento

Tabla 6. N" de docentes contr¿tados

Ñ. DE DOC€NTES CONTRATADOS

a

1.1

Años 2019 2020 202L 2022 202X 2024

CONTRATAOOS

Fuente: Unidád d€ Esladhrica

797 246 760 11'I 110 124

1

Fi8u.a 4, N'de Docentes Contratados

N" DE DOCENTES CONTRATADOS

(Periodo 2019 -2024)

24202019 7027 2022

-CoNT&qTADOS

7024

P

OPP

o-

Fuente: Elaboración Propia
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El 4 de junio de 1962 se dio inicio oficialmente al primer año académ¡co de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), bajo la dirección del doctor Em¡lio Gordillo Angulo,
responsable del entonces denominado C¡clo Bás¡co. En su etapa fundacional, la un¡vers¡dad
estructuró su oferta académica en nueve facultades: Agronomía; C¡encias Administrativas y

Contables lactualmente Cienc¡as Económicas y de Negocios); C¡encias Biológ¡cas; Ciencias de la
Educación y Humanidades; lngen¡ería Forestal (hoy Ciencias torestales); EnfermerÍa; lngen¡ería
en lndustr¡as Alimentarias (actualmente lndustr¡as Alimentarias); lngeniería Química; y

Medicina Humana.

A lo largo de las décadas, en respuesta a la creciente demanda de formación profesional en
diversas áreas del conoc¡miento y al dinamismo de las necesidades sociales y productivas de la
región amazónica, la UNAP amplió progresivamente su estructura académica. Asi en 1990 se

creó la Facultad de zootecn¡a; en 1997 se incorporaron las Facultades de Derecho y Ciencias
Polít¡cas, Farmacia y Bioquím¡ca, y S¡stemas e lnformática; y en 1998 se estableció la Facultad

de Odontología.

De este modo, en la actualidad la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana cuenta con

catorce (14) facultades, que configuran una oferta académica d¡versa y orientada a atender las

necesidades de desarrollo sosten¡ble de la Amazonía peruana.

2.1 Paso 1: Descr¡pción de la ent¡dad med¡ante sus principales funciones o competenc¡as

El 31 de enero de 2019, la Super¡ntendencia Nacionalde Educación Superior Universitar¡a
(SUNEDU) otorgó a la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) la licencia

institucional por un per¡odo de ocho años, reconociendo su cumpl¡miento de las

Cond¡ciones Básicas de Calidad exigidas por la Ley N.'30220, autorizándola así para

ofrecer servicios de educación superior univers¡taria en el país.

En cumplimiento de las d¡spos¡c¡ones de la Ley Universitaria y en el marco del proceso de

adecuación ¡nstitucional, la UNAP implementó una serie de ajustes en su estructura
académica y admin¡strativa. Como parte de este proceso, el 31 de marzo de 2027,
med¡ante Resolución de Asamblea Universitaria N.' 003-2021-AU-UNAP, se aprobó su

nuevo Estatuto, documento que recoge y actual¡za el marco normativo ¡nterno de la
un¡vers¡dad, orientado a consolidar la Best¡ón ¡nst¡tucionaly asegurar la calidad educativa.

As¡mismo, cons¡derando su condic¡ón de universidad públ¡ca emblemát¡ca por antigúedad
y ub¡cación estratégica en la Amazonía peruana, la UNAP fue incorporada en un programa

nacional de fortalecimiento de la calidad educat¡va, junto a otras once univers¡dades
públicas, cuyo propós¡to fue optimizar su capac¡dad ¡nst¡tuc¡onal y adecuar su oferta
académica a las exigenc¡as del entorno soc¡al y product¡vo.

Posteriormente, el 15 de marzo de 2024, mediante Resolución de Asamblea Universitaria
N.' 006-2024-AU-U NAP, se aprobó una reforma parcial al Estatuto, con elfin de actualizar
dispos¡ciones académicas y de gestión, en consonancia con las nuevas políticas nacionales

de educación superior y los desafíos inst¡tuc¡onales contemporáneos.

La UNAP se concibe como una comunidad académica comprometida con la ¡nvest¡gación

c¡entíf¡ca, la docencia de calidad y la proyección social, ofreciendo una formación
profesional ¡ntegral que articula el conocimiento humanístico, científico y tecnológico,
con una profunda sens¡b¡lidad hacia la realidad mult¡cultural y ecológica de la región

lurune
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amazónica y del país. De igual forma, promueve la educación como un derecho

fundamental y un servicio público esenc¡al, orientado al desarrollo sostenible.

En concordancia con su Estatuto, la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana

establece como func¡ones Senerales las siguientes:

L. Formar profesionales de calidad con formación humanista.

2. Promover y generar conocimiento a través de la invest¡gac¡ón c¡entíf¡ca.

3. Desarrollar y promover actividades de extens¡ón cultural y proyección social.

4. Educación cont¡nua.

5. Contribuir al desarrollo humano.
6. Contribu¡r al desarrollo sosten¡ble de la Amazonía.

7. Las demás que le señala la Constitución Polít¡ca del Perú, la Ley Un¡versitar¡a, el

Estatuto y normas conexas

fabla 7. Principales Funciones

Fueñte: Elaboracióo Propia

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Estatuto de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), la inst¡tución reconoce y se orienta por principios ¡nstitucionales que
guían su organización, funcionamiento y activ¡dades académicas.

lurunn

Formar profesionales de cal¡dad con formación
human¡sta.

Promover y generar conoc¡miento a través de la

investigac¡ón científ¡ca,

Desarrollar y promover actividades de extensión
cultural y proyección social.

Educac¡ón cont¡nua.

contribu¡r al desarrollo humano

Las demás que le señala la Const¡tución Política del
Perú, la Ley Universitaria, el Estatuto y normas
conexas.

Artículo 7. Func¡ones

de la un¡vers¡dad de la
LEY N9 30220. LEY

UNIVERSITARIA

Estatuto de la
Universidad Nacional

de la Amazonía
Peruana Aprobado
con Resolución de

Asamblea

Universitaria N" 005-
2O24.AU.UNAP

UNIVERSIDAD

NACIONAL DE LA

AMAZONiA
PERUANA

Artículo2y4del
Decreto Supremo
Ne103-2022-PCM,

Decreto Supremo que

aprueba la Política

Nacional de

Modernización de la
Gestión Pública al

2030

Princ¡peles Func¡ones y/o competencias Referenc¡a/Fuente

oF

!<zz2

OP?

Página 114

A continuac¡ón, la Tabla 7 sistematiza las funciones generales de la Un¡versidad Nacional

de la Amazonía Peruana:

Ent¡dad

Contr¡bu¡r al desarrollo sostenible de la Amazonía.

lmplementar la Polit¡ca Nacional de Modern¡zación de
la Gestión Púb¡¡ca al 2030
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En cuanto a la conv¡venc¡a ¡nstitucional, fomenta la democracia interna, la mer¡tocrac¡a, la ética
pública y profesional, asícomo el respeto mutuo dentro de su comunidad. La universidad valora
la diversidad académica y cultural, la tolerancia, el diálogo intercultural y la inclusión, como
condiciones esenc¡ales para la formación integral y el ejercicio de ciudadanía responsable.

Asim¡smo, la UNAP se compromete con el desarrollo sostenible, la dignidad humana y el
mejoramiento cont¡nuo de la calidad educat¡va, alentando la creatlvidad, la innovación y los
procesos de ¡nte rnaciona lización. Pr¡oriza el b¡enestar, la formación ¡ntegral y los derechos de
sus estudiantes, quienes constituyen el centro de su quehacer ¡nst¡tuc¡onal.

Finalmente, la universidad mant¡ene una posición firme de rechazo a toda forma de violencia,
intolerancia y d¡scriminación, asegurando que sus funciones de enseñanza, ínvestigación y
proyección social se alineen con la realidad social, ambientaly cultural del país, en concordancia
con su mis¡ón institucional.

2.2 Paso 2: ldentif¡cación de la población objet¡vo a la que sirve la entidad

La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) ofrece programas educativos a

todas las personas que hayan completado satisfactor¡amente la educación secundar¡a y
asp¡ren a ¡ngresar a la educación super¡or. En este sentido, la institución garantiza un

acceso inclusivo y equitat¡vo, promoviendo la igualdad de oportunidades para todos los
postulantes, sin distinción de su origen soc¡oeconómico, étnico o cultural. Con este

enfoque, la UNAP se compromete a proporcionar una formación integral, que no solo

abarca el conoc¡miento académico, s¡no tamb¡én el desarrollo personal y profesional de

sus estudiantes, conforme a los princ¡pios que or¡entan su labor educat¡va, como se

detalla en la s¡gu¡ente tabla:

Tabla 8. Población objetivo

Son estudiant€s univers¡tarios de pregrado que

hayan aprobado el proceso de admisión a la

UNAP, han alcanzado una vacante y se

encuentran matriculados.

Estudiantes de PreBrado

Estudiantes de Posgrado
L€Y UNIVERSITARIA

N'30220

Son egresados los que han concluido
sat¡sfactoriamente la totalidad del plan de

estudios, pero aún no han obtenido un Srado
académico

Egresados

Característ¡cas/descripción de la población
objetivo

Población obiet¡vo

,_

o

9
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Entre sus princ¡p¡os académicos, la UNAP destaca la búsqueda y difusión de la verdad, la
excelencia y calidad académica, la autonomía universitar¡a y la libertad de cátedra. promueve,

además, el pensam¡ento crítico, la ¡nvest¡gación c¡entífica y la innovación tecnológica como
bases para el desarrollo de Ia región y el país.

Referenc¡a/Fuente

Los estud¡antes de los programas de posgrado,

de segunda especialidad, así como de

los programas de educación continua, son
quienes han aprobado el proceso de admis¡ón
y se encuentran matriculados
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fuente: Elaborac¡ón Propia

2,, Paso 3: Aporte de la entidad al cumplimiento del plan superior

La Guía para el Planeam¡ento lnstituc¡onal, actual¡zada mediante la Resolución de Presidenc¡a
del Consejo D¡rectivo N' 0055-2024-CEPLAN/PCD, establece que las políticas y planes

formulados dentro del marco del Sistema Nacional de Planeam¡ento (SINAPLAN) deben estar
coordinados y armonizados para ¡mplementar los objetivos de desarrollo nacional.

En el caso de las universidades públicas, estos deben ¡ntegrarse de manera coherente con el

PIan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN) 2050, contribuyendo al logro de una visión
compartida para el futuro del país.

Plan Estratético de Desarrollo Nac¡onal (PEND) 2050

En este contexto, el Plan Estratég¡co lnstitucional 2025-2030 de la UNAP se alinea con el PEDN

2050, garantizando coherencia con los objet¡vos nacionales y facilitando el acceso a fuentes de
financ¡am¡ento. Esta al¡neación fortalece la sosten¡bil¡dad institucional, optimiza la gobernanza,

impulsa la compet¡t¡v¡dad ¡nternacional y asegura que la educación superior responda
adecuadamente a las necesidades del país. De esta manera, la UNAP contribuye al desarrollo
del conoc¡miento, la innovación y la formación de talento humano clave para el futuro,
art¡culándose de la s¡guiente forma:

Son graduados de la UNAP, qu¡enes han

culm¡nado sus estudios y recibieron el grado

correspondiente, cumplidos los requ¡s¡tos

académicos exig¡ble5. Forman parte de la

comunidad univers¡taria.

Graduados

Docentes

Los docentes son los responsables de la

formac¡ón profesional de los estudiantes:
enseñanza - aprendizaje, investigación,
proyección social y extens¡ón cultural con

responsabil¡dad social, en las d¡st¡ntas áreas

del conocimiento, para lo cual hace uso de

estrateg¡as y recursos didácticos.

No Docente
El Personal no docente presta sus serv¡c¡os de

acuerdo a los f¡nes de la un¡versidad.

Comunidad un¡versitar¡a

La comunidad univers¡taria, está conformada
por estudiantes, docentes, egresados,
autoridades universitarias, personal no

docente e invest¡gadores, quienes interactúan
y contr¡buyen al desarrollo de la universidad.
Cumple un rol fundamental en el proceso

educativo, académico, de investigac¡ón y

proyección social y extensión cultural con
responsab¡l¡dad soc¡al trabajando en conjunto
para cumpl¡r la misión instituc¡onal.

Referencia/FuentePoblación obietivo
Característ¡cas/descripc¡ón de la población

obiet¡vo
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Tabla 9. Aporte de la UNAP al Cumplimiento del PEDN 2050

§\§

Brecha de acceso de los

ióvenes de los qu¡nt¡les 1y 2 a

la Educac¡ón Superior y
Técn¡co Productiva

Tasa de trans¡c¡ón de le

Educación Secundaria a la

Educación Superior y Técn¡co
Productiva

Número de universidades
peruanas reconocidas entre
las 1000 mejores
un¡versidades a nivel mundial
(según THE)

Porcentaje de egresados que

obtuv¡eron el grado de
bachiller o título eñ

¡nst¡tuciones de la Educación

Super¡or Tecnológica,
Educac¡ón Super¡or
Pedagógica y Educac¡ón

Super¡or de Formación
A.tístice-

OE 1,1. Garant¡zar la formación
educat¡va de cal¡dad e inclus¡va

de las personas a part¡r de las

competencias necesar¡as que

le perm¡tan real¡zar su

proyecto de v¡da para su pleno

desarrollo ind¡vidual, social,

cultural y productivo, que

contribuya con el b¡ene5tar,

compet¡tividad y sostenib¡lidad
delpaiscon énfasis en eluso de
las tecnologías educat¡vas y

dig¡tale5.

Porcentaje de egresados

de la Educación Superior y

Técn¡co-Productiva que se

encuentran
subempleados por
ingresos (invisible) AE 1.1.5 Consolidar el

aseguram¡ento de la calidad de
cada alternativa format¡va de la

educación superior y técnico
product¡va, en todas sus

modal¡dades, incluyendo la

educación di8ital y con
pertinencia regional.

La UNAP contribuye con
una formación un¡versitaria
¡ntegral e inclusava, con las

competenc¡as requeridas
para el desarrollo
individual, soc¡al, cultural y
productivo de los
estud¡antes.

PEDN 2O5O

o€

lnstrumento (Plan

superlorl

Descripción del aporte de
la entidad

(Expllcación causell
lndicador Ob¡et¡vo Acc¡ón estratég¡ca

Él
)

§c
o

o ¡

Po
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Ob¡et¡vo Espec¡fico lnd¡cador

AE 1.1.5 Alcanzar equidad en la
educac¡ón super¡or y técnico -

product¡va, de tal manera que
permita la formación de las

personas en respuesta a las

neces¡dades soc¡ales, culturales y
productivas del país, con énfasis
en la invest¡Eac¡ón científica e

innovación y el aprovecham¡ento
de las tecnologías exponenciales
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OE 3.5. Elevar la capa€idad
científica y de innovación
tecnológ¡ca del país, en base a
la ¡nvest¡gación, creac¡ón,

adaptación y transferencia
tecnológica y científ¡ca, y el
impulso al proceso nac¡onal de
transformac¡ón d¡g¡tal;

favorec¡endo la articulac¡ón
entre la academ¡a, el Estado,

los sectores product¡vos y la

Sociedad c¡vil.

Pos¡ción del Perú en el

fndice Global de
lnnovac¡ón.

AE 3.5.1. lncrementar los niveles
de ¡nvest¡gación, desarrollo e

¡nnovación en el país, que
respondan a los desafíos sociales
y productivos de los diferentes
territorios med¡ante
¡ntervenc¡ones sosten¡bles que

v¡nculen a la academ¡a, las

un¡vers¡dades, Estado, empresa y

sociedad.

Porcenta.ie de artículos
c¡entíf¡cos en revistas
¡ndexadas (s¡n L¡ma

Metropol¡tana y la

Provincia const¡tucional del
Callao)

La UNAP contribuye
med¡ante el fortalecim¡ento
de las capac¡dades en

investigación, desarrollo,
¡nnovac¡ón y

emprend¡m¡ento (l+D+¡ae),

promoviendo una

art¡culación efectiva con los

actores de la qufntuple
hél¡ce academia, Estado,

empresa, sociedad civil y
medio amb¡ente, con el
propósito de ¡mpulsar el

desarrollo sostenible a nivel
localy nacional

Descripc¡ón del aporte d€
la ent¡dad

(Expl¡cec¡ón causal)

lnd¡cador Ob¡et¡vo

a
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lnst¡umento (Plan

Superiorl
Ob¡etivo Especiflco Acc¡ón estratégica lndicador
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Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva (PNESTP)

Asimismo, la Guía de Planeamiento Instituc¡onal establece que, en el caso de las universidades
públicas, s¡ b¡en son entidades autónomas, no solo deben articular el Plan Estratégico lnstitucional
2025-2030 con el PEDN 2050, sino también con la Política Nacional de Educación Superior y Técn¡co-
Product¡va.

El Plan Estratégico lnst¡tucional 2025-2030 de las universidades debe al¡nearse con la Polít¡ca

Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva para garant¡zar una formación académica de

calidad, pertinente y alineada con las necesÍdades del desarrollo nacional. Esta alineac¡ón permite
que las un¡versidades contribuyan a la equidad e inclusión educativa, promuevan la ¡nnovación y la
¡nvestigac¡ón aplicada, fortalezcan su vinculación con el sector product¡vo y aseguren la
empleabilidad de los egresados. Además, fac¡l¡ta el acceso a financ¡amiento y cooperación, mejora la

gobernanza ¡nstituc¡onal y asegura que la educación superior responda a los retos soc¡ales,

económicos y tecnológ¡cos del país, articulándose de la siguiente manera:

a
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Tabla 10. Aporte de la entidad al cumplir¡iento del plan superior

OP1. lncrementar el acceso
equ¡tativo de la población a

la Educación Super¡or y
Técnico- Productiva.

Tasa de trans¡ción de
la secundaria a la

ESTP.

1.1.4 Establecer los
mecanismos para

la optim¡zación y
ampl¡ación de la

oferta educat¡va
públ¡ca en la ESTP.

13, Ampliación de
la oferta pública

en la ESTP.

Porcenta.ie de
inst¡tuciones educativas
públ¡cas de la ESTP que

culminaron sus procesos
de ampliac¡ón de oferta.

La UNAP contr¡buye significat¡vamente al

fomentar el acceso equitativo a la

educación superior en una de las regiones
con mayores desafíos geográficos y

socioeconómicos del país creando
oportun¡dades para que más peruanos

accedan a una educac¡ón superior con
pert¡nencia, dignidad e ¡dentid¿d.

OP2. Fortalecer la

formac¡ón integral de los

estudiantes de la Educac¡ón
Superior y Técnico-
Productiva, que responda a

los contextos soc¡ales,
culturales y productivos.

Porcentaje de
egresados de la ESTP

que se encuentran
subempleados por
ingresos (invis¡ble).

1.2.2 lmplementar
mecanismos de

soporte para los

estud¡antes en la

ESTP, que
contribuyan a la

permanencia y
graduac¡ón
oportuna.

14. Serv¡cio de
soporte
académico y
acompañamiento
al estud¡ante.

Porcentaje de deserción
de la educación
5uper¡or.

La UNAP contr¡buye al fonalec¡m¡ento de

la formación integral de sus estud¡antes
mediante estrateg¡as que responden de

forma directa a los contextos sociales,

culturales y productivos de la región
amazónica. Para ello, implementa
mecan¡smos de soporte académico y

acompañamiento personalizado que

favorecen la permanencia estud¡antil y la
culminación oportuna de los estud¡o5,

reduciendo así los niveles de deserción

PO[ÍTrCA

NACIONAT DE

EDUCACIóN

SUPERIOR Y

TÉcNrco-
PRODUCTIVA

OP3. Mejorar la calidad del
desempeño de los

docentes de la Educac¡ón
Sup€rior y Técnico-
Productiva.

Porcentaie de
docentes
universitarios con
maestría o doctorado
en universidades que
se encuentran en el

top 1000 mundial.

1.3.2 Fonalecer los
procesos de
formación
continua y
evaluac¡ón de los
docentes de la

ESTP

16. Servic¡o de
desarrollo y
fortalecim¡ento
de capac¡dades de
los docentes de la

ESTP.

Porcentaje de docentes
que han aprobado las

evaluac¡ones
correspond¡entes a la

normat¡va v¡gente.

Contribuye al mejoramiento de la calidad
del desempeño docente a través de una
política act¡va de formación cont¡nua,
evaluación periód¡ca y fortalecim¡ento de

capacidades.

lnstrumento
(Pollt¡ca)

lnd¡cador §erv¡c¡o

OP?
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Obretlvo Prlorltario hd¡cádoa Obret¡vo l¡neami€nto
Descrlpc¡ón del aporte de la entidad

(Erpllcación causall
§ervicio al que

contdbuye
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17. Fomento para

la mejora de los

entornos y
recursos
pedagógicos de
los docentes.

Porcentaje de
mecan¡smos ejecutados
para la mejora de los

entornos y recursos
docentes a ¡nst¡tuc¡ones
de la ESTP, que cumplen
con indicadores de
desempeño,

La UNAP contr¡buye al fortalecim¡ento de
la cal¡dad institucional med¡ante una
gestión autónoma or¡entada al logro de
sus metas académ¡cas y mis¡onales, con
enfoque en la mejora cont¡nua,
implementando mecanismos que
opt¡m¡zan los entornos de enseñanza y los

recursos pedagógicos.

Porcentaie de
egresados de la ESTP

que consigu¡eron su
pr¡mer empleo en
men05 de tres meses.

1.4.1 Fomentar la

cal¡dad de las

inst¡tuciones de

ESTP, or¡entada al

cumplimiento de
los objetivos y

metas m¡s¡onales,

acorde al ámbito
de acc¡ón
institucional.

OP4. Fortalecer la calidad
de las ¡nstituc¡ones de la

Educación Superior y

Técn¡co-Productiva, en el

ejerc¡cio de su autonomía.

Porcentaie de

¡nst¡tuc¡ones de la

ESTP que reportan al

S¡stema lntegrado de

lnformac¡ón y
perm¡ten la

evaluación de los

indicadores de la

PNESTP.

1.5.3 Fortalecer el

aseguram¡ento de
la calidad, de

manera articulada,
en las inst¡tucione5
de ESÍP or¡entada
a la excelencia.

21. Serv¡cio de
reconocimiento y

reg¡stro público
de grados y

títulos.

Porcentaje de egresados
que cuentan con grado y

título en la ESTP

La UNAP contr¡buye al fortalecim¡ento de
la gobernanza del sistema de educación
super¡or mediante una gestión

transparente, art¡culada y alineada a¡

marco normat¡vo nac¡onal

OP5. Fortalecer la

gobernanza de la Educación

superior y Técnico-
Productiva, y el ro¡ rector
del M¡nister¡o de

Educac¡ón.

Fomento para el

desarrollo de la

¡nvestigación e
innovac¡ón en la

ESTP.

Número de instituciones
de educación superior
que cuentan con
producción científica de
alto impacto.

La UNAP promueve activamente la

generación de conoc¡miento, movilizando
recursos públ¡cos y articulando esfuerzos
¡nstitucionales para fortalecer la

¡nvestigac¡ón

Número de proyectos

desarrollados por
¡nst¡tuc¡ooes de la

Educac¡ón Super¡or
que fueron
financiados con

fondos públicos.

t.6.3 Establecer
mecan¡smos para

el desarrollo,
movil¡dad e

¡nserción de
profesionales
especializados en
la ESTP.

OP6. Mov¡lizar recursos a

las ¡nst¡tuciones de la

Educac¡ón Super¡or y

Técnico-Productiva para la

mejora de la calidad y el

desarrollo de la

invest¡gac¡ón e innovacióo.

Ob¡etivo Prioritario lnd¡cador Ob.¡etlvo Uneam¡ento lndicador servicio
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lnstrumento
(Polít¡cal

serv¡clo al que
contr¡buye

Descrlpdón del aporte de la entldad
lErplicac¡ón causall

a
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2.4 Paso 4: ldentificación y análisis de bienes, servicios y/o regulaciones

En la s¡guiente tabla se presentan de manera detallada los diversos serv¡c¡os que la
Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) ofrece, estos están diseñados para

satisfacer las necesidades académicas, profesionales y sociales de sus estud¡antes,

docentes y demás grupos de interés, contribuyendo al cumplim¡ento de su misión
institucional.

Table 11. ldentificación de l05 servicios que la entidad ofrece

Estudiantes de
pregrado/posgrado

Formac¡ón profes¡onal un¡versitar¡a Formac¡ón profes¡onal

Laborator¡os y talleres académicos Formación profesionalEstudiantes de pregrado y
posgrado/Docentes

lnstrumentos de gestión académ¡cas

actualizada5
Formación profesionalEstud¡antes de

pregrado/posgrado

Mov¡lidad académica (Pasantías e

intercambios)
Formación profesional

Estud¡antes de pregrado lnvest¡Eac¡ón formativa Formación profesional

B¡bl¡oteca universitaria Formación profesional

Transporte u niversitar¡o Formación profesional

Comedor un¡ve15itario Contribuir al desarrollo humano

Psicopedagogía Contribuir al desarrollo humano

Salud contribuir al desarrollo humano

B¡enestar y as¡stencia soc¡al Contribuir al desarrollo humeno

Estud¡antes de pregrado

Estud¡antes de posgrado
segunda Espec¡al¡dad y Educación
continua

Educación continua

Graduados seguimiento al graduado

lncubadoras de empresas
lnvestigación, desarrollo,
innovación y emprendimiento

lnstrumentos de gestión de

lnvestigación actuali¿adas

lnvestigac¡ón, desarrollo,
¡nnovación y emprendim¡ento

Producción científica e intelectual
lnvestigac¡ón, desarrollo,
¡nnovación y emprend¡miento

lnvestigación, desarrollo, innovación
y emprendimiento

lnvestigac¡ón, desarrollo,
¡nnovación y emprendimiento

Comun¡dad un¡vers¡taria Extens¡ón cultural y proyección social
Extens¡ón cultural y proyecc¡ón

soc¡al

Eien o servicio o regulaclón que

ofr¿ce la entidad en el marco de sus
prlncipales func¡ones y competenc¡as

Allneám¡ento con la funclón y
competenciaPoblac¡ón objet¡vo
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Estud¡antes de pregrado y
posgrado/Docentes/personal

no docente y Braduados

Deporte Contribuir al desarrollo humano

contribuir al desarrollo humano

Estud¡antes de pregrado /
Estud¡antes de posgrado/

Docentes /No docentes
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Fue¡ter Elaboración Propia

Paso 5: Agrupac¡ón por finalidad de los bienes, servicios o regulaciones (Mapa de

AfinidadoPEDNoPE5EM)

Los servicios de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) están en sintonía
con los objet¡vos del Plan Nacional de Desarrollo (PEDN) 2050 y la Política Nacional de

Educación Super¡or Técn¡co - Productivo, ya que refuerzan la educación, la investigación
y el desarrollo sostenible en la región y el país.

La Tabla 12 presenta información completa y estructurada sobre los servic¡os que han sido

agrupados en cons¡stencia con las func¡ones de la UNAP.

Tabla 12. Agrupación por f¡nal¡dad de los bienes, servicios o re8ulaciones

Comunidad univers¡taria Contr¡buir al desar.ollo humano

Egresados / Graduados Grados y Títulos
Modern¡zación de la Gestión
Pública

Comunidad universitaria Documentos de gestión institucional
Modernización de la Gestión
Pú blica

Comunidad univers¡taria Mantenim¡ento y conservación
Modern¡zación de la Gestión
Pública

Comunidad universitaria Convenios interinst¡tucionales
Modern¡zación de la Gestión

Pú blica

g¡€n o servlcio o regulac¡ón que
ofrece la ent¡dad en el marco de sus
princ¡pales funciones y comp€tencias

Formac¡ón profesional

universitaria
Estud¡antes de
pregrado/posgrado

Estud¡antes de pregrado y
posgrado/Docentes

L¿boratorios y talleres
académicos

lnstrumentos de gestión

académicas actualizadas
Estudiantes de
pregrado/posgrado

Movilidad académica
(Pasantías e intercambios)

Estudiantes de pregrado y
posErado/Docentes/personal
no docente y graduados

lnvestigación formativaE5tud¡antes de pregrado

Formac¡óñ Profesional
Formación académica y

cal¡dad educativa

Biblioteca unaversitaria

Acceso, bienestar y
permanencia educativa

Contribuir al desarrollo
humano.Transporte univers¡tario

Estudiantes de preErado

Poblac¡ón obiet¡vo
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Poblaclón objet¡vo Al¡neam¡ento con la func¡ón y
competencia

Responsabilidad Soc¡al Un¡versitaria

B¡en o servic¡oo regulación
que ofrece la ent¡dad

Atrupaclón por
fin.lidád (aflnldad de)

de los bb, ser y re&
tomando como

referencia las variables
estr.tégicas del plan

superior (PESEM, PDC,

, PEDNI

Al¡neam¡ento con la
función y competenc¡a
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comedor universitario

PsicopedagogÍa

Salud

Bienestar y as¡stencia social

Deporte

Estudiante5 de posgrado
Segunda Especialidad y

Educac¡ón continua

Educación cont¡nua y

aprend¡zaje
permanente

Educación continua

SeBUimiento al graduado
V¡nculac¡ón socialy

productiva
Contr¡buir al desarrollo

humano.
G raduados

lncubadoras de empresas

lnstrumentos de gestión de
lnvestigación actuali¡adas

Producción, científ¡ca e
intelectual

Estud¡antes de preSrado /
Estudiantes de posgrado/

Docentes /No docentes

lnvest¡gación, de5arrollo,
¡nnovac¡ón y emprend¡m¡ento

Generación de
conoc¡mientos en

lnvest¡gac¡ón,

¡nnovac¡ón y tecnología

lnvest¡gación,
desarrollo, ¡nnovac¡ón y

emprendimiento

Comunidad universitaria
Extens¡ón cultural y proyecc¡ón

soc¡al

Extens¡ón culturaly
proyección social.

Comunidad universitaria
Responsabil¡dad soc¡al

Universitaria

V¡nculación con el

entorno contr¡buyendo
al desarrollo humano

Grados y Títulos

Comunidad un¡versitar¡a
Documentos de gest¡ón

inst¡tuc¡onales

Comunidad un¡versitar¡a Mantenimiento y conservación

Comunidad un¡versitar¡a Convenios interinst¡tucionales

Moderni¿ación de la

Gestión lnstitucional
Modern¡zac¡ón de la

Gestión Públ¡ca

A8rupac¡ón por

finalidad (aflnidad del
de los bb, ser y reg,

tomando como
refef enc¡a las veriables

estratégicas del plan

superlor (PESEM, PDc,

PEDN}

Población objetivo
Bien o sorv¡cio o r€tulác¡ón

qüe ofrecé la entidad

Fueñte: Elabor¿ción Propia
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Al¡neamiento con la
func¡ón y competenc¡a

Contribuir al desarrollo
humano.

Egresados / craduados
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2,6 Paso 6: ldentificacíón de las brechas de los grupos de bienes, servicios o regulaciones

La UNAP, en concordancia con su rol dentro del s¡stema Nacional de planeamiento

Estratégico (SINAPLAN), ha conformado grupos de productos en la etapa previa, los cuales
se or¡entan a fortalecer su función de órgano rector en mater¡a de planeam¡ento
estratég¡co. En esta fase, se realiza un análisis técnico de dichos grupos de b¡enes,
serv¡cios y regulaciones, evaluando el nivel de cobertura y calidad alcanzado hasta la
fecha, así como la identif¡cac¡ón de aquellos aspectos que requ¡eren intervenciones para
optim¡zar su desempeño y asegurar su alineamiento con los objet¡vos estratégicos
¡nstituc¡onales.

En la Tabla 13 se desglosa con mayor detalle el análisis de brechas de cobertura y calidad
de los servicios agrupados que brinda el CEPLAN:

fabla 13. ldeñtif¡cac¡óñ y análisis de brechas

Número de egresados de carreras
profesionales

1369 528

Porcentaje de estudiantes
beneficiarios de los servicios de
bienestar universitario

60%

Número de estud¡antes que
partic¡pan en programas de movilidad
estud¡antil

22 2024 t7

Número de docentes para el

desarrollo delejercic¡o de la docencia
un¡versitaria

1066 732 2024 334

2024 so%LOOo/a 50%

Formación académica y

calidad educativa

700% o% 2024 100%

Número de proyectos de
¡nvest¡gación ejecutados por lÍneas de
invest¡gac¡ón en la comunidad
académica

42 l4 2024

8% 2024 77%
Porcentaje de docentes ¡nscritos en el

RENACYT

2024 24
Número de publicaciones científicas
en revistas indexadas

60

Generación de

conoc¡m¡entos en

lnvest¡gación, ¡nnovación
y tecnología

Número de docentes que reciben
bon¡ficac¡ón especial como Docente
lnvest¡gador

40 19 2024

Número de actividades de proyecc¡ón

soc¡al y extens¡ón cultural
Vinculación con el

entorno contribuyendo al

desarrollo humano y

sosten¡ble
Número de Proyectos de
Responsabilidad Social Ejecutados

20 0 2024 20

3 0 2024 3
Número de normas ISO

implementadas

Atrupac¡ón po¡ fi na¡¡dad

de los bb, ser y reg
Elemento cuartitativo vop vob Brecha
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Año valor
obten¡do

L897 2024

35% 2024 2s%

5

Porcentaje de docentes capacitados

Porcentaje de escuelas profesionales

acred¡tadas

28

25%

36

27

50 42 2024

Modernización de la
Gest¡ón lnstituc¡onal
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Fuente: Elaborac¡ón Propia

2.7 Paso 7: ldentif¡cación y análisis de los problemas o limitaciones que enfrenta la ent¡dad
y sus causas

Este análisis es fundamental para comprender los problemas que enfrenta la UNAP en la
entrega de sus bienes, servicios o regulaciones, y para diseñar soluciones efectivas y

realistas en el marco del planeam¡ento estratégico, asegurando que la ent¡dad pueda

mejorar sus capac¡dades y entregar mejor sus serv¡cios a la población.

La Tabla 14 presenta un análisis detallado de los problemas y l¡mitaciones que enfrenta la

univers¡dad para la entrega de cada grupo de bienes, servicios o regulaciones,
reconoc¡endo las causas, y proponiendo acciones de mejora:

fabla 14. Matriz de análisis de los problemas o lirnitaciones internas

Documentos de gestión institucional
actualizados

10 4 2024 6

Número de grados otorgados 2000 147 4 2024

Porcentaje de ejecución presupue5tal LOO% 93% 2024

Número de compromisos de gobierno

digital implementados
20 13 7

Brechavop Vob

Formación académica
y cal¡dad educativa

lnsuf¡c¡ente desarrollo
integral de Ia formación
profesional

1. Planes de estudio
desactualizados respecto a las

neces¡dades del entorno.
2. Lim¡tac¡ones en los recursos e

infraestructura para la ampl¡ac¡ón
de la oferta educativa.
3. Desajustes entre la oferta
educativa y las demandas del
mercado.
4. Falta de sistemas de evaluación
docente
5. Procesos académicos

desart¡culados

¡mplementar un modelo
¡ntegral de fortalec¡m¡ento
de la formación profesional

en la UNAP, alineado con

las Cond¡c¡ones Básicas de
calidad, mediante un
modelo académ¡co
pertinente, con planes de
estud¡o actualizados,
docentes capacitados y

mejor infraestructura física
y dig¡tal.

Atrupac¡ón por
ñral¡dad de 1o3 bbss,

serv y feg
Causa§
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lurune

Agrupaclón por finalidad
de los bb, ser y reg

Elem€¡to cuant¡tat¡vo
Año Valor
obtenido

s26

2024

Problemai y llm¡tac¡ones
quc tiene la entidad para
la entfeSa d€ sus bien€5 y

gervlclos

Pfopuerta de meiora
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Acceso, bienestar y
permanencia

educat¡va

Acceso lim¡tado y

cobertura ¡nsufic¡ente

de los servicios de
b¡enestar univers¡tario y
serv¡c¡os

complementar¡os

1. lnfraestructura física
insuficiente o inadecuada
2. Ausenc¡a o debilidad de
s¡stemas de focalización que
ident¡fiquen y prioricen a

estudiantes en situación de
vulnerabilidad económica,
emocional o social.
3. Desarticulac¡ón entre las

facultades y d¡rección de bienestar
universitar¡o.
4. lnsufic¡entes recursos
financ¡eros y logíst¡cos destinados
al fortalecimiento y expansión de
los programas de bienestar
univers¡tario.

lmplementar un Programa

lntegral de Bienestar
Un¡vers¡tario que

contemple la ampliac¡ón
progresiva de la

¡nfraestructura y

equ¡pam¡ento, prior¡zando

a los estudiantes en

situación de vulnerabilidad,
¡ncorporando un sistema

de focal¡zación y

seguim¡ento estudiant¡1, así

como la descentral¡zac¡ón

de serv¡cios hacia las filiales
un¡vers¡tarias

L¡mitado desarrollo e

inst¡tucionalización de
programas de

educac¡ón continua y

aprendizaje
permanente

1. Oferta formativa l¡m¡tada y
desactualizada.
2. Poca articulación con la

demanda del entorno
3. Bajo uso de tecnologias
educat¡vas y plataformas virtuales
4. Falta de normativas internas
claras que reBulen el desarrollo de

la educac¡ón continua,
5. Débil capacidad institucional
para identif¡car tendencias del
mercado laboral.

Real¡zar un diagnó5tico de

necesidades formativas en

sectores estratég¡cos, con

elfin de contar con un

Programa de actual¡zación
y diversificac¡ón de la
oferta formativa, medibles
y financ¡ables en el t¡empo,
alineado a las tendencias
del mercado laboraly a las

demandas del entorno.

Educac¡ón continua y

aprend¡zaje
permanente

Optim¡zar el sistema

existente mediante
acciones inmed¡atas,
enfocadas en la mejora del
uso, cobertura y utllidad de

la información, debiendo
activar una campaña
inst¡tucional de

actuali¿ación de datos de

egresados, med¡ante
formularios virtuales, redes

sociales de empleab¡lidad
con el fin de Benerar datos
útiles y comparables.

Vinculación socialy
product¡va

Débile inadecuado
seguimiento al egresado

e in5erción laboral

1. Ausenc¡a de un s¡stema

digital¡zado y actualizado de

¡nformación sobre egresados

2, Escasa articulación con

empleadores, empresas e
inst¡tuciones públ¡cas.

3. Poca promoc¡ón y uso de bolsas

de trabajo, ferias laborales y

convenios de inserción profesional

4. lnexistencia de indicadores e

¡nformes periódicos de

empleabil¡dad por carrera o
facultad

Causas

a
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Generación de
conoc¡m¡entos en

lnvestigación,
¡nnovación y

tecnología

Débil articulación del

s¡stema de
¡nvestigac¡ón,

desarrollo, innovac¡ón y

emprendimiento

1. Débil instituc¡onal¡zación del

s¡stema de l+D+i+e.

2. Escaso financiamiento ¡nterno.
3. Poca cultura ¡nvest¡gat¡va entre
docentes y estud¡antes.
4. Déb¡l vÍnculo entre
invest¡gación y problemas locales.

5, ¡nsuf¡ciente infraestructura y

equ¡pamiento c¡entífico-
tecnológico,
6. oef¡ciente seguimiento y

evalúación de resultados de

l+D+i+e.

lnstitucionalizar un

ecosistema de

lnvest¡gac¡ón, Desarrollo,
lnnovación y

Emprendimiento (l+D+i+e)

en la UNAP. lo cual ¡mplica

fonalecer los ¡nstitutos de

investigac¡ón, aseBurar

fondos competitivos, y

promover redes

académicas nac¡onales e

¡nternac¡onales.

Vinculación con el

entorno
contribuyendo al

desarrollo humano

Débil integración de la
responsab¡lidad social,

la extens¡ón cultural y la
proyección social en los
procesos sustant¡vos de
la UNAP

1. Ausenc¡a de un modelo
inst¡tuc¡onal de v¡nculac¡ón con el

entorno.
2, Desconex¡ón entre activ¡dades

académicas y la5 necesidades del

entorno.
3. Déb¡l visibil¡zación de resultados
4. Falta de conoc¡miento,
sensib¡lizac¡ón e ¡nvolucramiento
de los miembros de la comun¡dad
universitaria.
5. lnfraestructura y recursos
lim¡tados

lmplementar un modelo
¡nst¡tucional de v¡nculación
con el entorno en la UNAP,

que articule la

responsabil¡dad soc¡al, la

proyecc¡ón soc¡aly la

extensión cultural, con ejes

estratéBicos defin¡dos e

¡ndicadores de impacto,
como agente activo del
desarrollo humano.

Modern¡zación de la

Gestión lnstituc¡onal

L¡m¡tada capac¡dad

operat¡va de gestión

instituc¡onal para

Sarant¡zar procesos

ef¡cientes y art¡culados

1. Débilarticulac¡ón con los

sistemas administrat¡vos.
2. Lim¡tada d¡spon¡bil¡dad de datos
e información para la gestión

estratég¡ca

3. Uso l¡m¡tado de herram¡entas
digitales
4. Falta de estrategias de difusión
5. Limitados recursos humanos y
f¡nanc¡eros
6. lnsuficiente desarrollo de
capacidades del personal

7. Ausenc¡a de un sistema
¡ntegrado de gestión por procesos

lmplementar y modern¡zar
los procesos

adm¡n¡strativos en la UNAP,

opt¡mizando la gest¡ón

¡nterna con el uso ef¡ciente
y productivo de los
recursos públ¡cos,

proporcionando bienes y
serv¡c¡os de calidad que

respondan a las

expectat¡vas y necesidades

¡nstitucionales, el cual

comprenda un enfoque
basado en procesos

orientado a resultados,
fortalecimiento de los

canales de coord¡nación.

Plopu€sta de mejora

tueñte: Elaboración Propia

(') La informa.ión de larabla ñ' 14, setrabajó €n corsid€ración a los rcs!ltadoi delDiatnórico Situacionalpar¿ l¿ Elaboración del PEr 2025 - 2030,
trabajado porla Comi5ióñ d€ Pl¿neamiento Er.¡tégico
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u. síNTEsts DEt ANAUsts pRospEcTtvo tNsTtTuctoNAt

La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana cumple un rol estratég¡co en la formación
académica y en la producción de conoc¡m¡ento científico en la región Loreto y en la Amazonía
peruana. Si bien enfrenta ¡mpoñantes desafíos derivados de su contexto geográfico, social y
económico, tamb¡én posee una valiosa oportunidad para consolidarse como un agente
art¡culador del desarrollo regional y como referente académico a nivel nacional. Para alcanzar
este objet¡vo, resulta imprescind¡ble que adopte enfoques innovadores, d¡versifique sus
estrateg¡as ¡nstitucionales y aproveche las tendencias emergentes en educación superior.

En este contexto, el futuro de la educación universitaria estará determ¡nado por un entorno
altamente dinámico, caracterizado por la incorporación de tecnologías d¡gitales, metodologías
de enseñanza flexibles y modelos de aprendizaje personalizado. Estas transformaciones
perm¡tirán ampliar las oportunidades de acceso, reducir barreras socioeconómicas y
geográficas, y promover una formac¡ón ¡ntegral de mayor calidad, especialmente en reg¡ones
con limitaciones históricas en conectiv¡dad y recursos,

De cara al 2030, se han identificado una ser¡e de tendencias, riesgos y oportunidades que

afectarán sign¡ficativamente el func¡onamiento de las universidades públicas, part¡cularmente
aquellas ubicadas en territorios amazónicos. El análisis prospectivo de estos factores resultará
clave para que la UNAP diseñe estrateg¡as adaptativas y sosten¡bles, garantizando así su

relevanc¡a ¡nst¡tucional, la calidad de su oferta académica y su contribuc¡ón efectiva al desarrollo
social, económico y ambiental de su entorno.

ETAPA I. FORMULACIÓN DE ESCENARIOS

El proceso de formulación de escenarios, basado en la Guía para el Planeamiento lnstitucional,
se centra en orientar a las ¡nst¡tuciones a comprender y prepararse para diferentes futuros
posibles, favoreciendo la adaptabilidad, la resiliencia y la ant¡c¡pac¡ón estratég¡ca. Este enfoque
perm¡te que las entidades puedan tomar decisiones más informadas y diseñar políticas públicas

más efect¡vas y sosten¡bles a largo plazo.

3.1 Paso 1. ldentificación y análisis de tendencias

Para la ident¡ficación de tendencias, se efectuó la rev¡s¡ón de las tendencias señaladas en

el Plan Estratégico Sectorial Mult¡anual (PESEM) al 2030 del Sector Educación, aprobado
mediante Resolución M¡n¡sterial 690-2023-M lN EDU, As¡mismo, de manera
complementaria, se consultó el Observatorio Nacionalde Prospect¡va del Centro Nacional

de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), selecc¡onando aquellas tendencias cons¡deradas

de mayor relevancia y pertinenc¡a para la ent¡dad, en concordanc¡a con los lineam¡entos

establecidos por el Sistema Nacional de Planeam¡ento Estratégico (SINAPLAN).

Al ¡dent¡ficar un amplio grupo de tendencias que podrÍan afectar el desempeño de la

UNAP, se procedió con la priorizac¡ón del mismo, donde se apl¡có los cr¡terios de
pert¡nencia y evidenc¡a, seleccionando aquellas tendenc¡as que tienen impacto
significat¡vo en la ent¡dad, y que cuentan con evidencia suficiente para demostrar su

existencia
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Tabla 15. Calificación de la tendencia por criterios de evidencia

Entre las tendencias prior¡zadas se encuentran:

lncremento del acceso a la educac¡ón por el uso de tecnología

EI aumento de la necesidad de la población por alcanzar el nivel de educación super¡or
puede ser beneficioso para la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

ya que podría generar una mayor demanda por sus programas académicos. Esto, a su

vez, impulsará una mejora de la calidad educat¡va y fomentará la ¡nvest¡gac¡ón y la
innovación en toda la región. Además, este crecim¡ento fortalecerá su competit¡v¡dad
a nivel nacional y permitirá promover alianzas estratégicas con otras un¡versidades y

centros de investigac¡ón, consolidando asísu ¡mpacto en el desarrollo regional.

No obstante, a pesar de los ¡mpactos pos¡tivos de este fenómeno también trae
consigo desafíos, como la posible insuficiencia de la ¡nfraestructura y recursos debido
al ¡ncremento de la demanda. Asim¡smo, el surg¡m¡ento de universidades privadas en
la región podrÍa intensificar la competencia, lo que obligaría a la UNAP a actualizar y
d¡versificar su oferta educat¡va. Otro riesgo es la dificultad que podrían enfrentar los

egresados para insertarse en el mercado laboral si el crecimiento de la educación
superior no va acompañado de un desarrollo económico y opoñunidades de empleo
en la región, lo que podría resultar en una fuga de talentos.

Acelerada ¡mplementación de nuevos modelos educatiyos

La implementación de nuevos modelos educat¡vos en la Universidad Nac¡onal de la
Amazonía Peruana (UNAP) busca adaptarse a los retos del s¡glo XXl, como la
globalización, la revolución tecnológ¡ca y las cambiantes expectativas laborales y

soc¡ales. Este camb¡o requiere una transformación sign¡f¡cativa en los métodos y
enfoques pedagógicos, asícomo en la interacción con la tecnología y los estudiantes.
En este sent¡do, el desafío de la UNAP es ajustar los planes de estudio de sus
programas académ¡cos a un modelo educativo ¡nnovador que atienda las necesidades
de la AmazonÍa, promoviendo el uso de herramientas d¡gltales, la invest¡gac¡ón
aplicada y una enseñanza flexible que tenga en cuenta las particular¡dades de la

región.

t

a

ExlsG ev¡denciá co¡lundente que

demueslra la erlstenciá de l¿ tendeñcia
5 La iendencra t¡ene muy alla pert¡nencra

La Gnd€ncia tiefle a[a Pe nencia
Er¡sle ev¡dencia súfic¡ente que demues§a

lá erlstenciá de tá tendencla

Existe evidencla moderada que

demuesta la elislencia de tá tañdencia
3 La lendenclá üeñe mediana perlinencla

L¡ lendeñci¿ trene baja peñnencia Eíste poca ev¡denci¡ que demuesúa la

é¡¡stencla de ta lendeñc¡a
2

No erisi€ evidenc¡á que démuesÚa la

exislenc¡a de lá lendenc¡a
1 Lá t€ndenclá liene muy baja peninencia

P
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Pers¡stencia de la pobreza

La persistencia de la pobreza en la región Loreto y en la Amazonía peruana representa
una tendenc¡a de alto impacto para la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP), ya que limita el acceso, permanencia y culminación de estudios de jóvenes
proven¡entes de sectores vulnerables. Esta s¡tuac¡ón genera una menor demanda
potencial de serv¡cios universitarios, incrementa las tasas de deserción académica y
restr¡nge las oportunidades de formación cont¡nua y de posgrado. As¡mismo, las
condiciones económicas adversas afectan el entorno socialy fam iliar de la comunidad
un¡versitaria, inc¡d¡endo en la estabilidad académica y emoc¡onal de estudiantes,
docentes y personal adm¡nistrat¡vo.
Adicionalmente, la persistenc¡a de la pobreza condiciona la capacidad lnstitucional de
¡nvers¡ón pública en ¡nfraestructura, equipamiento, investigación y programas de
apoyo estudiant¡1. Esta limitac¡ón reduce la posibilidad de modernizar Ia oferta
académica, fortalecer los servicios de b¡enestar y ampliar ¡a cobertura un¡vers¡taria
en zonas rurales, de frontera y comunidades indígenas. Del mismo modo, dif¡culta la

transferencia de tecnología y la v¡nculación con el entorno productivo reg¡onal,
afectando el ¡mpacto social de la universidad. Por ello, este factor debe ser
considerado como una variable crítica en la planificación estratég¡ca instituc¡onal y en
la formulación de polít¡cas inclus¡vas, sosten¡bles y de equidad educat¡va.

lncremento de los jóvenes que no estudian ni traba¡an (N¡Nis)

Los jóvenes que no estudian ni trabajan, conocidos como "n¡nis", representan un reto
importante en la región de Loreto, impactando tanto el desarrollo social como el

económico. En Perú, la tasa de "ninis" en 2023 fue del 78,2%, siendo más alta entre
las mujeres y en las zonas urbanas. Loreto se encuentra entre las regiones con mayor
cantidad de "n¡nis" en 2023, junto a Tumbes y Tacna. Las desigualdades de género

siguen s¡endo un problema, influenciadas por factores como la maternidad temprana
y el trabajo no remunerado. A n¡vel nac¡onal, el 22% de las mujeres jóvenes no

estud¡an nitrabajan debido a respo nsabilidades en el hogar, en comparación con solo
el 2% de los hombres. Para abordar esta situación en Loreto, es crucial que la

Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) ¡mplemente estrategias
específicas:

Analítica del Big Data

La analít¡ca del B¡g Data representa una tendencia tecnológica con alto potencial de

¡mpacto en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), ya que permite
procesar, interpretar y ut¡lizar grandes volúmenes de información académica,

adm¡n¡strativa y de ¡nvest¡gación en tiempo real. Esto posibil¡taría opt¡m¡zar la gestión

¡nstitucional, predecir tendenc¡as de matrícula y deserción, mejorar la planificación

de recursos, personal¡zar Ia enseñanza y tomar decisiones estraté8¡cas basadas en

ev¡denc¡a, incrementando la efic¡enc¡a académica y admlnistrativa de la universidad.
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1. Actualización de planes de estudio: Modificar los programas académicos para

que se alineen con las necesidades del mercado laboral regional, fomentando
habilidades demandadas en la Amazonía.

2. Promoción del emprend¡m¡ento: Crear programas de apoyo al autoempleo,
aprovechando los recursos y característ¡cas de la región.

3, Acceso a f¡nanciamiento: Fac¡litar créd¡tos y becas para estudiantes y
emprendedores, promoviendo la inclusión financiera.
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Además, el uso de Big Data ampliaría las capac¡dades de investigación aplicada en

temas prioritar¡os para la Amazonía, como el mon¡toreo amb¡ental, estudios

soc¡oeconómicos y análisis epidemiológicos, contribuyendo a la soluc¡ón de

problemáticas regionales. También favorecería la vinculación con entidades públ¡cas

y pr¡vadas, consol¡dando el posicionamiento ¡nst¡tuc¡onal y su aporte al desarrollo
sostenible. No obstante, su adopción exige ¡nversiones en ¡nfraestructura tecnológica,
formación de capital humano espec¡al¡zado y adecuación de procesos internos,
aspectos que deben cons¡derarse en la planificación estratégica univers¡tar¡a.

lncremento de la conectiv¡dad d¡gital - lnternet de todo (loE)

La transformación digital ha cambiado radicalmente la educación super¡or,
permitiendo la creación de modelos híbridos que combinan la enseñanza presenc¡al

con plataformas dig¡tales. Esto representa tanto una oportun¡dad como un desafÍo
para la UNAP. Entre las oportunidades, la d¡g¡talización el¡m¡na barreras geográficas,

fac¡litando el acceso a contenidos educativos de calidad para estud¡antes de

comunidades remotas sin necesidad de v¡ajar a la ciudad de lquitos, desde las

dist¡ntas prov¡ncias de la región. Además, el uso de inteligencia artificial, realidad
aumentada y big data perm¡t¡rá mejorar tanto la enseñanza educat¡va como la
invest¡gación. S¡n embargo, tamb¡én existen desafíos, como la falta de conectividad
en muchas zonas de la Amazonía, lo cual limita el acceso a la educación virtual y
genera desigualdad, además de la necesidad de capac¡tar a los docentes en el uso de
herramientas d¡gitales para asegurar una enseñanza efectiva.

La UNAP debe adaptarse a estos camb¡os, integrando tecnologías emergentes en su

oferta educativa y fomentando una cultura de transparenc¡a y ética en todos sus
procesos. Al ¡mplementar estas medidas, la UNAP puede jugar un papel ¡mportante
en la reducción de la tasa de "n¡n¡s" en Loreto, promoviendo un desarrollo sostenible
y equitat¡vo en la región.

La Tabla 16 presenta la descripción de las tendencias, el anál¡s¡s de impacto y las
puntuac¡ones basadas en criter¡os de evidenc¡a y pertinenc¡a. Este anál¡s¡s ofrece una base

sólida para la toma de dec¡s¡ones estratégicas de la UNAP en el futuro.

Tabla 16. ldentificación de tendeñcias que podrían impactar sobre la institución

T01

lncremento del acceso a la

educación por el uso de
tecnología

PESEM

MINEDU
5 4 4.5

T02
Acelerada implementación de
nuevos modelos educativos

PESE M

MINEDU
5 4.5

T03 Persistenc¡a de la pobreza
PESEM

MINEDU
5 4 4.5

T04
lncremento de los jóvenes que
no estudian nitrabajan (NiNis)

P ESEM

MINEDU
5 4 4.5

T05 Analítica del Big 0ata Observator¡o 4 4

T06
lncremento de la conect¡vidad
d¡gital - lnternet de todo (loE)

Observator¡o 4 3 3.5

Puntaie
totel

(promedio!
Cód¡go Tendencia Fuénte Pert¡nenciaEv¡dencia

4

4
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Se identifica y evalúa eventos potenc¡ales que podrían afectar a la ¡nst¡tuc¡ón, tanto de
manera negativa (riesgos) como pos¡tiva (oportunidades), como en la prestación de
bienes, servicios o regulac¡ones. Este análisis busca garantizar que la ¡nstituc¡ón esté
preparada para enfrentar escenarios adversos y adoptar medidas proactivas para mit¡gar
impactos negativos.

Al identificar un amplio grupo de riesgos que podrían afectar el desempeño de la UNAP,
se proced¡ó con la priorización del mismo, entre las que destacan:

Tabla 17. Calificación de los riegos por criterios de probabilidad e ¡mpácto

luruap

<¡r¡erroñ(o o t,ár<€ñdeñr.l

;
mods.do

Entre los riesgos priorizados se encuentran

Déficit de infraestructura pública

El aumento de la necesidad de la población por contar con un nivel educación superior
puede ser una gran oportun¡dad para la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana
(UNAP), ya que podría incrementar la demanda de sus programas académicos.

S¡n embargo, este fenómeno también trae consigo desafíos, especialmente debido a

la falta de infraestructura pública que enfrenta la UNAP. La escasez de aulas,
laboratorios, bibliotecas, instalac¡ones deport¡vas y plataformas tecnológicas
adecuadas podría limitar el aprovechamiento de este crecimiento, afectando la

calidad educativa y el bienestar de la comunidad un¡versitaria. 5i no se realizan
¡nversiones sign¡f¡cativas eñ infraestructura fís¡ca y tecnológica, la universidad podría

tener dif¡cultades para mantenerse competitiva frente a otras instituciones y asegurar

una formación de calidad para sus estudiantes, lo que a largo plazo impactarÍa en la

¡nvestigación científica y en la inserción laboral de sus egresados.

lncidencia de desastres naturales ¡mportantes

La incidencia de desastres naturales importantes es un riesgo r€levante para la UNAP

porque, al encontrarse en la región amazónica, está expuesta a fenómenos
recurrentes como ¡nundaciones, desbordes de ríos, desl¡zamientos, sequias extremas
y eventos asociados al cambio cl¡mát¡co. Estos desastres pueden generar daños
directos en la infraestructura universitaria aulas, laboratorios, bibliotecas, centros de
¡nvestigación y sistemas de conectividad, interrumpiendo las activ¡dades académicas,
administrat¡vas y de invest¡gación.
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7.2 Paso 2: ldentif¡cación y análisis los riesgos
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Además, este riesgo ¡mpacta en la seguridad de Ia comun¡dad univers¡tar¡a, en la
cont¡nu¡dad del servicio educat¡vo y en el bienestar de estud¡antes y docentes,
muchos de los cuales provienen de zonas rurales y de frontera que también se ven
afectadas. La ocurrencia de desastres naturales puede afectar la asistenc¡a,

incrementar la deserc¡ón estud¡antil y limitar la movilidad académica, especialmente
en zonas con limitada ¡nfraestructura de transporte y comun¡caciones. As¡m¡smo,

d¡f¡culta el acceso a recursos logíst¡cos y tecnológ¡cos, ¡ncrementa costos operativos
y obliga a reor¡entar presupuestos hacia la atención de emergencias y rehab¡l¡tac¡ón

de serv¡c¡os, afectando los planes inst¡tuc¡onales de mediano y largo plazo.

lncidencia de eventos cl¡mát¡cos extremos

La inc¡dencia de eventos cl¡máticos extremos, como olas de calor, l¡uvias intensas,
¡nundaciones prolongadas y sequías severas, const¡tuye un riesgo s¡gn¡ficat¡vo para la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), debido a su localización en una
de las zonas más vulnerables al cambio climático en el país. Estos eventos pueden

ocasionar afectac¡ones directas a la infraestructura física universitaria, como el
deterioro de edificaciones, anegamientos de campus y daños en laboratorios o
bibliotecas, comprometiendo la continuidad de las actividades académ¡cas,
investigativas y administrativas.

Además, los eventos climáticos extremos alteran las condiciones de salud, seguridad
alimentaria y movilidad de la comunidad un¡versitaria, reduc¡endo la as¡stencia a
clases, incrementando los índices de deserción y dificultando el traslado de docentes
y estudiantes, espec¡almente de quienes provienen de zonas rurales y de frontera.
Tamb¡én l¡m¡tan la capacidad operativa de la universidad para atender servicios
esenciales y afectan la ejecución de proyectos de investigación en campo,
part¡cularmente aquellos vincu¡ados a recursos naturales, b¡odivers¡dad y
comunidades indígenas, pilares estratégicos de la mis¡ón ¡nstltuc¡onal de la UNAP.

Crisis delsistema educat¡yo y de capac¡tación

Representa un desafío estructural que impacta d¡rectamente en la calidad de la

enseñanza y Ia formación de estudiantes y docentes. A pesar de su gran potenc¡al
para ¡mpulsar el desarrollo de la reg¡ón amazónica, las deficiencias en infraestructura,
recursos tecnológicos y programas de capacitación limitan su capacidad para ofrecer
una educación de excelencia. La falta de laboratorios adecuados, b¡bliotecas
actual¡zadas y plataformas d¡g¡tales efic¡entes restringe las oportun¡dades de
aprend¡za.¡e y dificulta la labor docente, afectando negativamente la preparación de
los futuros profesionales.

Para que la UNAP se convierta en un verdadero motor de desarrollo para la Ama¿onÍa
peruana, es urgente ¡mplementar reformas profundas que prioricen inversiones en
¡nfraestructura, fortalezcan la calidad académica y modernicen los procesos de
enseñanza-aprend¡zaje. Además, es fundamental mejorar la formación docente y
establecer una mayor vinculación con el sector productivo, de modo que los
egresados cuenten con las competenc¡as necesarias para responder a las demandas
del mercado laboral y contribuir al crecimiento sosten¡ble de la región. Sin estos
cambios estructurales, la univers¡dad corre el riesgo de no estar a la altura de los retos
actuales y futuros que enfrenta la educación superior en el país.
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Fracaso de la gobernanza nac¡onal, regional o global

El fracaso de la gobernanza nacional, regional o global representa un riesgo crít¡co
para la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), porque podría generar
inestabilidad ¡nstituc¡onal, presupuestal y normat¡va que impacte negativamente en
la capacidad de gestión y sosten¡b¡l¡dad de la universidad. Una deficiente gobernanza
nacional o regional se traduce en retrasos en la asignación de recursos públicos,
restr¡cciones presupuestarias, l¡mitaciones en concursos docentes, demoras en
proyectos de inversión y obstáculos para implementar polÍt¡cas de me.iora educativa
y de ¡nvest¡gación, afectando directamente la operatividad universitaria.

Exacerbación de la vulnerabilidad social

La exacerbación de la vulnerabilidad social constituye un r¡esgo relevante para la
Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), debido a su ubicación en una

región caracterizada por altos niveles de pobreza, desigualdad, y l¡m¡tado acceso a

serv¡c¡os básicos. Si estas condiciones se agravan, se incrementarán las d¡ficultades
económicas y sociales de los estud¡antes, particularmente de aquellos provenientes

de zonas rurales, de frontera y pueblos indígenas, afectando su permanencia y
continuidad en la educación superior. Esto podría traducirse en mayores tasas de

deserción, menor matrícula y una reducción en el capital humano disponible para el

desarrollo regional.

Adic¡onalmente, una población estudiantil más vulnerable requiere que la univers¡dad

destine mayores recursos y esfuerzos a serv¡c¡os de b¡enestar, becas, alimentación,
salud mental, y apoyo socioeconómico, presionando su ya limitada capacidad
presupuestal. Tamb¡én se incrementa el riesgo de confl¡ctos soc¡ales, l¡m¡taciones en

la conectividad d¡g¡tal, menor participación en programas de invest¡gación y mayor
dificultad para ¡mplementar estrategias de ¡nternac¡o na l¡zac¡ó n y vinculación
¡nterinstltucio na l. En conjunto, la exacerbac¡ón de la vulnerabilidad social

compromete el cumplimiento de la misión inst¡tuc¡onal de la UNAP, restr¡ngiendo su

capacidad de contr¡buir efect¡vamente al desarrollo inclusivo y sostenible de la

Amazonía peruana.

La Tabla 18 detalla la l¡sta de riesgos, su impacto, y la calificación de la probabilidad

de ocurrencia y la magnitud de impacto que generaría en el desarrollo de la entidad:OP?

u2 o
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Además, a nivel global, una gobernanza débil l¡m¡ta la cooperación internacional,
reduce el acceso a fondos de invest¡gación y restringe las oportun¡dades de movilidad
académica y alianzas estratégicas. Esto dif¡culta la proyección internacional de la
universidad y su capacidad para ¡nsertarse en redes académ¡cas y científicas,
especialmente en temas como biodiversidad, cambio climático y desarrollo
sostenible, que requ¡eren colaboración mult¡nacional. Por tanto, el fracaso de la

gobernanza en cualquiera de estos n¡veles puede deb¡litar el entorno inst¡tucional en
el que opera la UNAP y afectar su capacidad para cumplir su misión académica,
científica y social en la Amazonía peruana.
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labla 18. Matr¡¿ de anál¡sis de lmpacto de riesgos que podrian impactar 50bre la instituc¡ón

Paso 3: ldentificación y análisis las oportunidades

Se identificaron las oportunidades externas que podrían contr¡buir a optimizar el
desempeño institucional, mejorar el cumplimiento de las funciones asignadas y fortalecer
la provisión de bienes, serv¡c¡os y regulaciones a cargo de la Univers¡dad Nac¡onal de la
Amazonía Peruana. Para ello, se realizó la revisión de las oportunidades priorizadas en el
Plan Estratég¡co Sector¡al Multianual (PESEM) al 2030 del Sector Educación, así como de
la información prospectiva publicada en el Observator¡o Nac¡onal de Prospect¡va del
Centro Nacional de Planeamiento. Esta evaluación tuvo como propós¡to asegurar que la

¡nstituc¡ón se encuentre en capacidad de anticipar y capitalizar eventos favorables del
entorno, adoptando medidas estratég¡cas y proactivas or¡entadas a una gestión oportuna
y eficiente de d¡chas oportun¡dades.

Al ident¡f¡car un amplio grupo de oportunidades que podrían contribuir al desempeño de
la UNAP, se procedió con la priorización del mismo, entre las que destacan:

Tabla 19. Cal¡ficación de los riegos po. criterios de probabilidád e impacto

t4

*- >4

4 4.5
0éfic¡t de ¡nfraestructura
pública

PESEM

MINEDU
5

lnc¡denc¡a de desastres

naturales imponantes
PESEM

MINEDU
4 4.55

4 4.5R03
lncidencia de eventos
cl¡mát¡cos extremos

R04
Crisis del sistema educat¡vo y

de capacitac¡ón
4 5 4.5

R05
Fracaso de la gobernanza

nacional, regional o global
PEsEM

MINEDU
3 3.5

R06 4 3

,rob.billd¡d
de ocur€nc¡a

Ma8¡hud
de impaciocódigo R¡estos
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PESEM

MINEDU
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PESEM
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PESEM
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Entre las oportunidades pr¡orizados se encuentran:

Big data e inteligencia artificial

El avance de Ia Big Data y la lnteligenc¡a Artif¡cial (lA) representa una oportun¡dad
estratégica para la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), ya que
permitiría optimizar la gestión académica, administrativa y de investigación a partir
del análisis masivo de datos. Estas tecnologías pueden facil¡tar la toma de decisiones
basada en evidencia, mejorar los s¡stemas de monitoreo de desempeño instituc¡onal,
predecir tendencias de matrícula, deserción y egreso estudiantil, y optimizar la

as¡gnación de recursos, fortalec¡endo así la eficiencia y calidad de los servicios
educativos.

Además, la incorporación de B¡g Data e lA ampliaría las capacidades de investigación
aplicada en áreas prioritar¡as para la región amazónica, como b¡od¡versidad, salud
pública, cambio cl¡mát¡co y gestión ambiental. Esto abriría nuevas oportunidades de
colaboración interinstituc¡onal y acceso a fondos nacionales e ¡nternacionales.
As¡m¡smo, su integración en los planes de estudio prepararía a los estud¡antes para

enfrentar los retos de un entorno laboral cada vez más d¡gital¡zado, posicionando a la

UNAP como un actor innovador en la formación de talento humano y Ia generación
de conocimiento con impacto regional y global.

Tecnología e innovación en educación

La tecnología e innovación en educac¡ón representa una oportunidad clave para la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), ya que permite modernizar y
diversificar los métodos de enseñanza, aprendizaje e investigación. La ¡ntegrac¡ón de

tecnologías digitales, plataformas de educac¡ón en línea, herramientas de aprend¡zaje
personal¡zado y simuladores de alta gama puede enr¡quecer la exper¡encia

académica, superando barreras geográficas y ofreciendo acceso a contenidos de

cal¡dad para estudiantes de diversas zonas de la región amazónica. Esto facil¡taría una

educación más inclusiva, accesible y flexible, adaptada a las necesidades de los

estud¡antes de áreas rurales y de difícil acceso.

Además, la adopción de innovac¡ón tecnológica fortalecería los procesos de

investigac¡ón, permitiendo el anális¡s de grandes volúmenes de datos, simulaciones y

modelado en áreas claves como el medio ambiente, la biodiversidad, Ia salud y la
sostenibilidad. Esto no solo elevaría la calidad académica y científica de la UNAP, sino
que tamb¡én aumentaría su compet¡t¡v¡dad a n¡vel nacional e ¡nternacional. La

incorporación de tecnología e innovac¡ón como parte central de la estrategia
educat¡va posicionarÍa a la un¡versidad como líder en la formación de profesionales

capacitados para enfrentar los retos del futuro y contribuir al desarrollo sosten¡ble de

la Amazonía peruana.

Sociedad en favor del desarrollo sostenible

La sociedad en favor del desarrollo sosten¡ble representa una gran oportun¡dad para

Ia Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dado su papel clave en la
formación de profesionales y en la generac¡ón de conocim¡ento para la conservación
y el uso sosten¡ble de los recursos naturales de la Amazonía. La creciente conciencia
global sobre la ¡mportancia de la sostenib¡l¡dad brinda a la UNAP la posibilidad de

liderar ¡niciativas en ¡nvest¡gación ambiental, economía circular, energías renovables
y manejo responsable de la biodiversidad, contribuyendo aldesarrollo de la región sin

comprometer su r¡queza natural.
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Para aprovechar esta oportun¡dad, la UNAP debe fortalecer sus programas

académicos en áreas relacionadas con el desarrollo sosten¡ble, promover la

participación de docentes y estudiantes en proyectos de conservación y fomentar

alianzas estratég¡cas con organ¡smos gubernamentales, ONGS y el sector pr¡vado.

Además, es fundamental ¡mpulsar práct¡cas sostenibles dentro de la universidad,

como la gestión ef¡ciente de residuos, el uso de energías l¡mp¡as y la educac¡ón

ambiental en la comunidad un¡vers¡tar¡a. De esta manera, Ia UNAP puede

consolidarse como un referente en la promoción de un modelo de desarrollo

equilibrado que garant¡ce el b¡enestar social, económico y amb¡ental en la Amazonía

peruana.

Ampliación de becas y créd¡tos educativos

La ampliación de becas y créditos educativos representa una oportunidad significat¡va
para la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), ya que facilitarÍa el

acceso a la educación superior a una mayor cant¡dad de estudiantes, especialmente
a aquellos provenientes de contextos socioeconómicos vulnerables. Dado el contexto
regional de Loreto y la Amazonía, donde muchas famil¡as enfrentan d¡ficultades
económicas para costear la educación superior, el fortalecimiento de estas

herramientas financ¡eras aumentaría la matrícula, reduciría las tasas de deserción y
promovería la permanencia de los estudiantes a lo largo de su formación académica.

Además, la expansión de becas y créditos educativos perm¡tiría a la UNAP d¡vers¡ficar

su población estudiant¡1, atraer talento de d¡versas partes del país y fortalecer su rol
como ¡nstituc¡ón ¡nclusiva y equ¡tat¡va. Esto no solo beneficiaría a los estud¡antes, sino
tamb¡én a la un¡vers¡dad, al mejorar su impacto social, aumentar la competit¡vidad y

posic¡onarla como un centro educat¡vo accesible y compromet¡do con el desarrollo
humano. A largo plazo, este t¡po de oportunidades ayudaría a formar una comunidad
univers¡tar¡a más diversa y a generar un capital humano altamente calificado que

contribuya al desarrollo sostenible de la región amazónica y del país.

Neuro tecnologías

Las neurotecnologías representan una oportun¡dad s¡gnificat¡va para la Un¡versidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), ya que ofrecen la posibilidad de incorporar
avances en el campo de la neurociencia y la neuroeducación en sus programas

académicos e investigaciones. El uso de tecnologías avanzadas para entender y

mejorar los procesos cogn¡tivos de los estudiantes, así como para desarrollar nuevas
metodologías de enseñanza, puede opt¡mizar el aprend¡zaje y personalizar las

exper¡encias educativas. Esto es espec¡almente valioso para estud¡antes con
necesidades educativas especiales o para mejorar la efectividad de los métodos
trad¡cionales en la región amazónica, donde las lim¡tac¡ones en infraestructura y

recursos son comunes.

Además, las neurotecnologías pueden abrir nuevas oportunidades de invest¡gac¡ón
en áreas clave como la salud, la psicología, la neurología, y las c¡enc¡as cogn¡t¡vas,
alineándose con los retos y necesidades de la región. El desarrollo de proyectos de
investigac¡ón apl¡cados a la neuroc¡enc¡a y su ¡ntegración en las aulas de la UNAP
podrían posic¡onar a la universidad como un referente en el uso de estas tecnologías
emergentes en la educación superior y la investigación, promoviendo la innovación y
el avance c¡entíf¡co en la Amazonía peruana.
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La Tabla 20 detalla Ia lista de riesgos, su impacto, y la calificación de la probabilidad
de ocurrencia y la magnitud de impacto que generaría en el desarrollo de la ent¡dad:

Tabl. 20. ldent¡ficacióñ de oportunidades que podrian impactar sobre la institución

3.4 Paso 4: Agrupac¡ón de tendenc¡as, r¡esBos y oportun¡dades

Para la determinación de los escenarios, se trabajó sobre la base del método de los €jes
de Peter Schwartz, el cual inicia clasificando las tendencias, r¡esgos y oportunidades según
su ¡mportancia e ¡ncert¡dumbre

Tabla 21, ASrupación de tendencias, riestos y oportunidades

oP01 Big data e inteligencia art¡ficial
PESEM

MINEDU
5 5 5

oP02
TecnologÍa e innovación en
educación

PESEM

MINEDU
5 5

oP03
Sociedad en favor del
desarrollo sostenible

PESEM

M INEDU
4 5 4.5

oP04
Ampliación de becas y créditos
educat¡vos

PESEM

MINEDU
4 4

oP05 Neuro tecnologías
PESEM

MINEDU
4 3 3.5

oP05
Mayor desarrollo de la

educación comun¡taria por
parte del Estado

PESEM

MINEDU
4 3 3.5

Código Oportunidades Ma8ritudde Puñtejetot¿l
impecto (promedio)

T01 3.8 4

T02 Acelerada implementacióñ de ñuevos modelos educativos 3.1 4

T03 Persistenc¡a de la pobreza 4.2L 4.2

T04 lncremento de los jóvenes que no estudian ni trabajan (NiNis) 3 4

3T05 Analítica del BiE Oata 3.2

3.3T06 lncremento de la conectividad digital - lñiernet de todo (loE)

4R01 Déf¡cit de inf raestructura pública

3R02 lnc¡dencia de desastres naturales importantes 3.1

4.5 4R03 lncidencia de eventos cl¡mát¡cos extremos

calmcaclóo
dc l¡

lmportancia
Puntare

{1als)

cód¡so

Expertos
(xl
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5

4

P.omed¡g PfomedioTendenc¡ar, r¡esgor y oportunidades

caliñcaclón
de la

impoñancla
Puntale
fl al 5l

Erpertos
(Y)

De las s¡gqieot€r tendeocias, ri€sgos y oportun¡dades,
cal¡fique la lmportancla e lncenidumbre:

lncremeñto del acceso a l¿ educación por el uso de tecnología

3

4.5
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Para la determinación de los escenar¡os se prior¡zaron los elementos del cuadrante
super¡or derecho (mayor ¡ncert¡dumbre e importancia) y los elementos predeterm¡nados
del cuadrant€ superior izquierda (menor ¡ncertidumbre y mayor ¡mportancia), en el marco
del uso del método de Ejes Peter Schwartz.

F¡gura 5. Cuadránte de los ejes de Peter Schwartz - pláno de importancia-inceftidurnbre

I
I!

tr¡to6

,Ji"!

R04 Crisis del sistema educativo y de capacitación 2.9 3.8

R05 fr¿caso de la tobernan¿a nac¡onal, regional o global 3

R06 Exacerbación de la vulnerabilidad social 3.6

oP01 B¡g data e inteligencia art¡ficial 3 2.9

oP02 Tecnologia e inñovacióñ en educación 4.1 4

oP03 Ampl¡ac¡ón de beca5y crédito5 educativos 3 2

Sociedad en favor deldesarrollo sostenible 4 4.2

oP05 Neuro tecnologias 3.3 2.9

oP06 Mayor des¿rrollo de la educación comunitaria por parte del Estado 2.9 2.5

fotal 3.51 3.44

Caliñ(¿c¡ón
de la

lmportancla
Punta.lC
(r al sl

fendeñc¡a5, r¡esto5 y oportun¡dade5

Expertos
(x,
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Tabla 22, lncert¡dumbres críticas

Además, en el cuadrante superior izqu¡erdo (menor incertidumbre y mayor ¡mportancia)
se ubican los elementos predeterm¡nados, denominados así porque su comportamiento
se mant¡ene constante o presenta variaciones mínimas en cualqu¡era de los escenarios
posibles

fab¡e 23. Elementos Predeterminados

Paso 5. Fofmulación de escenarios

La formulación de escenarios const¡tuye una herramienta estratégica que permite a la
UNAP antic¡parse a d¡st¡ntos futuros posibles, promoviendo la flexibilidad organ¡zac¡onal
y la capacidad de adaptación frente a cambios imprevistos. Este enfoque contr¡buye a

asegurar la coherencia y alineación de sus acciones con los objetivos instituc¡onales en

contextos diversos y dinámicos.

Para la formulación de escenarios, se han considerado como ¡nsumos las tendencias,
riesgos y oportun¡dades identificadas como ¡ncertidumbres críticas. Estas han sido
organizadas en dos ejes estratég¡cos como se detalla en la tabla.

Este proceso responde a los l¡neam¡entos del planeamiento estratégico institucional
establecidos en la normativa vigente, y se alinea con los pr¡nc¡p¡os de gestión por
resultados, gobernanza institucional y sostenibilidad. As¡mismo, proporc¡ona una base

técnica para la toma de decisiones informadas, fortaleciendo la capac¡dad prospectiva de
la ent¡dad frente a los desafíos emergentes del entorno local, regional y nacional,

T01 lncremento del acceso a la educación por el uso de tecno¡ogía

T03

R01 Défic¡t de infraestructura públ¡ca

R02 lncidencia de desastres naturales importantes

R06 Exacerbación de la vulnerabilidad socia¡

oP02 TecnologÍa e innovación en educación

oP04 Soc¡edad en favor del desarrollo sostenible

incertidumbres crít¡cas

T02 Acelerada implementación de nuevos modelos educat¡vos

lncremento de los jóvenes que no estudian ni trabajan (NíNís)

R04 crisis del sistema educativo y de capac¡tación

f

o

o
az,22
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fabla 24. Clasificac¡ón de incertidL¡mbres críticas

Tabla 25. Escenarlos
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T03 Pers¡stencia de la pobreza

R01 Déf¡c¡t de infraestructura públ¡ca

R02 lncidencia de desastres naturales importantes

R06 Exacerbación de la vulnerabil¡dad soc¡al

oP04 Soc¡edad en favor del desarrollo sosten¡ble

Desaf íos Socioeconóm¡cos
y soc¡al

T01
lncremento del acceso a la educación por el uso de
tecnología

Tecnología e innovac¡ón en educac¡ón

Avances Tecnológicos

Formac¡ón académica y

cal¡dad educativa

La UNAP fortalece su func¡ón format¡va
ante un contexto de crec¡entes
demandas sociales, económicas y

territoriales en la reg¡ón Loreto (R01). A
través de un modelo educativo con
enfoque ¡ntercultural, por competencias
y centrado en elestudiante, la

un¡versidad consol¡da su presenc¡a en las

ocho provincias, promov¡endo la equ¡dad

en el acceso y la mejora sostenida de la
cal¡dad educat¡va (T03), Se implementan
mecanismos de autoevaluación y

acred¡tac¡ón continua (R02), junto con

acciones estratégicas de articulac¡ón
entre la formac¡ón académica y las

nece5idades del entorno (OPO4). Este

esfuer¿o conjunto perm¡te formar
profesionales con capac¡dades técnicas,
éticas y ciudadanas, comprometidos con
el desarrollo sostenible de su territorio.

La aceleración del cambio tecnológico
plantea a la UNAP el reto de
modernizar su propuesta pedagóg¡ca

med¡ante la incorporac¡ón de

tecnologías digitales (T01) y enfoques
innovadores de enseñanza-aprendizaje
(OP02). se desarrollan entornos
v¡rtuales, contenidos multiformato y
estrateg¡as de acompañam¡ento
docente para diversificar las

modalidades educativas, espec¡almente
en las filiales provinciales. Estas

transformaciones permiten ampliar las

oponun¡dades de formación, reducir
brechas geográficas y elevar la

pert¡nenc¡a de la educac¡ón.5in
embargo, se requieren capacidades
institucionales robustas para garant¡zar

sosten¡bilidad, equidad en la
conect¡vidad, y una gobernanza
académica que promueva la innovación
con sent¡do ét¡co, humano y terr¡torial.

§rupación por finalidad
de b¡enes y servicios

Escenario 1: Desafíor Socioeconóm¡cos y
social (+;+l

I

POP
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Acceso, bienestar y
permanenc¡a educat¡va

Frente a una realidad marcada por altos
niveles de pobreza y desigualdad en la
re8¡ón Loreto (R01), la UNAP refuerza su

comprom¡so con el acceso equitativo y Ia

permanencia estudiant¡1, particularmente
en sus filiales provinciales. Los serv¡cios
de bienestar univers¡tario se expanden y
se d¡versifican para responder de manera
integrala las necesidades del
estudiantado (OP04). Est¿ respuesta
institucional se enmarca en una política

or¡entada a reducir la deserción,
fortalecer la ¡nclus¡ón educat¡va y
garantizar trayectorias formativas
completas. La universidad implementa
progresivamente sistema5 de monitoreo,
acompañamiento y soporte continuo,
que permiten ¡dentificar y atender
oportunamente los factores de riesgo
que afectan la permanencia (R02),

consolidando así un entorno académ¡co
más justo y accesible.

EI despliegue de tecnologías digitales
(T01) representa una oportun¡dad para
que la UNAP amplíe y mejore sus

servicios de b¡enestar, incorporando
soluciones virtuales y s¡5temas de
información integrados. 5e desarrollan
plataformas para atención médica,
or¡entación ps¡cológ¡ca, tutoría
académ¡ca y gest¡ón de becas, que

facilitan el acceso de estudiantes en
zonas de difíc¡l conectividad. Sin

embar8o, persisten desafíos internos
vinculados a la falta de infraestructu.a
dig¡tal, capacidades técnicas del
personal y marcos normativos
actualizados. Para hacer sostenible esta

transformación, la universidad impulsa
procesos de innovación organ¡zacional

{OP02), art¡culando tecnologías con

enfoques centrados en el b¡enestar
estudiant¡1. Esta transic¡ón fortalece el

acompañamiento durante la trayectoria
académica, promov¡endo una

experiencia un¡versitaria más inclus¡va,

oportuna y equitativa.

Educac¡ón continua y

aprendizaje permanente

La UNAP consolida su rol como
instituc¡ón promotora del aprendizaje a

lo largo de la vida, reconociendo la

d¡vers¡dad de trayector¡as format¡vas y la
necesidad de responder a los cambios
soc¡ales, product¡vos y tecnológ¡cos de la
reg¡ón. La oferta de educación continua
se expande de manera descentralizada,
integrando las filiales y fonaleciendo su
pertinenc¡a local {T03). Esta estrategia
busca cerrar brechas en el acceso a

oportunidades de especialización,
reconversión profesiona¡ y desarrollo
ciudadano, particularmente entre
poblaciones históricamente exclu¡das
(R01). Con procesos de evaluac¡ón y
mejora cont¡nua (RO2), y una gest¡ón
articulada con actores del entorno
(OP04), la UNAP contr¡buye act¡vamente
al fortalec¡miento de las capac¡dades
humanas en todos los sectores del
territor¡o loretano.

Los avances tecnológicos representan
para la UNAP una oportunidad clave
para fortalecer su función de educación
continua, med¡ante la ¡ncorporación
progresiva de tecnologías d¡gitales
(T01)y la adopción de enfoques de

¡nnovación educativa (OP02), Esta

transformac¡ón contribuye a elevar el

perf¡l técnico y profes¡onal del recurso
humano en la reg¡ón, respondiendo de

manera pertinente a la5 demandas de

los sectores productivos, sociales y del
sector público. Sin embargo, la

univers¡dad enfrenta aún brechas

importantes €n conectividad,
inf raestructura tecnológica y

capacidades institucionales para el

diseño e implementación de propuestas

format¡vas flex¡bles y escalables. En

este escenar¡o, la educación cont¡nua
adquiere una d¡mensión estratégica no

solo para el desarrollo ¡ndiv¡dual, sino
como herram¡enta de transformac¡ón
reg¡onal, que demanda inversiones
sostenidas, al¡anzas mult¡sectoriales y

un compromiso institucional firme con

¡a equidad.

ASrupac¡ón por finalidad Escenar¡o l: Desafios Socioeconómicos y
de b¡enes y servic¡os social (+;+)
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La UNAP fortalece su compromiso con el

desarrollo terr¡torial mediante una

vinculación efectiva entre sus egresados y

los sectores product¡vos, sociales y
públicos de la reg¡ón. A través de

s¡stemas estructurados de segu¡m¡ento al

egresado (R02) y mecanismos de
retroalimentación inst¡tucional, se

Beneran insumos valiosos para el

rediseño de planes de estud¡o (f03)y la
mejora de la ¡nserc¡ón laboral. Esta

v¡nculac¡ón se potenc¡a med¡ante alianzas

estratég¡cas con actores del entorno,
promoviendo pasantías, práct¡cas

profesionales, fer¡as laborales y
plataformas de empleo (oP04). La

un¡versidad asume un rolactivo en la
¡dent¡ficac¡ón de tendencias
ocupac¡onales y necesidades sectoriales,
art¡cu¡ando la formac¡ón profes¡onal con

las oportunidades del mercado loca¡, y

reafirmando su rolcomo motor de
desarrollo en Loreto.

La incorporación progresiva de

tecnologías d¡gitales (T01) y

herram¡entas de anális¡s de datos
permite a la UNAP desarrollar sistemas

más ágiles y efect¡vos de segu¡miento al

egresado, facilitando la trazabilidad de
trayectorias profesionales y la medición
de impacto de la formación br¡ndada. A
pesar de estas oportun¡dades, pers¡sten

debil¡dades inst¡tuc¡onales relacionadas
con la capac¡dad operativa, la gestión

de información y la art¡culac¡ón con los

sectores externos. Para enfrentar este

reto, la univers¡dad impulsa procesos

de innovación en su modelo de relación
con el entorno (oP02), promov¡endo

una interacción más flu¡da con

empresas, instituciones públicas y

organizaciones sociales. Este proceso

fortalece el rol de la UNAP como
articuladora del conocim¡ento aplicado,
permitiendo generar valor socialy
product¡vo a partir del desempeño de

sus egresados.

Generación de

conocim¡entos en
lnvestigación, innovac¡ón
y tecnología

La UNAP consol¡da una cultura
¡nvestigat¡va orientada a los desafíos

estratégicos de la región Loreto. Con un

enfoque territor¡aly mult¡d isciplina rio
(T03), la universidad promueve

¡nvestigac¡ones apl¡cadas que generan

ev¡denc¡a para la toma de dec¡s¡ones en

salud, biodiversidad, educación, cambio
climát¡co, pueblos indígenas, segur¡dad

al¡mentar¡a, entre otros. La mejora en la
¡nfraestructura científica, la formación de
capital humano y la articulación con
redes nacionales e ¡nternacionales (R02)

permiten fortalecer la calidad y
pertinencia de la producción c¡entíf¡ca.

Además, se promueve la transferenc¡a
tecnológ¡ca y eltrabajo conjunto con

actores públicos y privados (OP04),

posic¡onando a la UNAP como un nodo
clave de generación de conocimiento que

contribuye al desarrollo sosten¡ble de la
Ama¡onía peruana (R01).

El avance de tecnologías dig¡tales y la

dispon¡b¡l¡dad de fuentes de datos
abiertos (T01) ofrecen a la UNAP

nuevas pos¡bilidades para moderniza'
sus procesos de invest¡gación e
innovación. Se promueve el uso de
plataformas colaborativas, ¡nteligenc¡a

artif¡cial y metodologías ágiles para

desarrollar invest¡gaciones de mayor
impacto. 5¡n embargo, se enfrentan
retos institucionales como la limitada
capacidad de gestión de proyectos,

escasa d¡sponibilidad de fondos y
marcos normat¡vos restr¡ctivos. Para

superar estas limitaciones, se adoptan
enfoques de ¡nnovación organizacional
(OP02) que promueven la ¡ntegrac¡ón
entre invest¡Bación y formación
académica, el fonalec¡miento de

sem¡lleros y la mov¡lización de saberes

desde las propias comunidades
amazónicas. Así, la UNAP transita hacia
una c¡encia con rostro humano,
compromet¡da con las

transformaciones sociales y ecológ¡cas
de su terr¡tor¡o.

Agrupac¡ón por f¡nalidad Escenar¡o 1: Desafíos Soc¡oeconóm¡cos y

de b¡enes y serv¡cios social (+;+)
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El acceso a tecnologías d¡g¡tales (T01)y
el ¡mpulso de enfoques ¡nnovadores
(OP02) brindan a la UNAP herram¡entas
para diversif¡car sus acciones de
responsab¡l¡dad social un¡vers¡taria,
facil¡tando nuevas formas de
intervención comun¡taria, extensión
culturaly formación en ciudadanía. No

obstañte, se identifican desafíos como
la lim¡tada institucionalización de la
responsab¡l¡dad social, la fragmentación
de iniciat¡vas y la escasa integración con
las funciones sustantivas. En respuesta,
se fortalece un enfoque sistémico que
promueve la corresponsabilidad entre
los actores un¡versitarios y la soc¡edad,
con énfasis en el impacto soc¡al, la

participación activa y la sostenibilidad
de los proyectos. Esta transformac¡ón
reafirma el compromiso de la
universidad con el desarrollo humano
integralen la Amazonía, y su rol en la

construcción de una soc¡edad más justa
y solidar¡a.

Vinculación con el

entorno contribuyendo al

desarrollo humano

La UNAP consol¡da su rol como agente
transformador, ortalece su vinculación
con elentorno med¡ante una
responsab¡lidad social universitar¡a
act¡va, transversal y articulada, que
integra la formación, la investigación y la

Bestión con las demandas sociales del
terr¡tor¡o. A través de la proyecc¡ón social
y la extensión cultural, se desarrollan
iniciativas or¡entadas al fortalec¡miento
de capacidades locales, la defensa de

derechos, la promoción de la equidad y el

desarrollo sostenible de los pueblos

amazónicos (R01). Esta estrategia se

apoya en un enfoque territorial
contextualizado (T03), alianzas con
actores estratégicos (OP04), y un equrpo
técnico fortalecido (R02) que permite una
ejecución eficaz de programas. La

universidad se posic¡ona como un actor
comprometido con la transformación del

entorno, promoviendo ciudadania activa,
respeto ¡ntercultural y bienestar colectivo

Los avances tecnológ¡cos representan

una oportunidad estratégica para que la
Un¡ve15idad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP) modernice su gestión

institucional mediante la dig¡talización
de procesos, la integrac¡ón de sistemas

interoperables y la automatizac¡ón de

servic¡os administrat¡vos. La

incorporación progresiva de tecnologías
dig¡tales (T01) permitiría opt¡mizar la

atenc¡ón a estud¡antes, docentes y

admin¡strativos, fortalecer los sistemas

de información (R06) y reducir tiempos
y costos operat¡vos. Para ello, es

necesar¡o impulsar una cultura
organizacional orientada a la

innovación (OP02) y mejorar ¡a

capacidad de gest¡ón del cambio,
asegurando una implementación
sostenible y articulada con los objet¡vos
institucionales (OP04).

Modernización de Ia

Gestión lnst¡tucional

La Universidad Nac¡onal de la Amazonía
Peruana (UNAP) emprende un proceso

sostenido de modernización inst¡tucional
que fortalece su capacidad operativa.
mejora la calidad de los servicios y

consolida una gestión or¡entada al

ciudadano. La transformación se ¡mpulsa

med¡ante la ¡mplementación de

tecnologías d¡g¡tales interoperables {T01),
la actualizac¡ón de sistemas de

información y la automatización de
procesos clave, lo que permite mayor
agilidad en los trám¡tes y mayor
trazabilidad en la gestión administrativa.
Esta mejora se sustenta en un rediseño
organizacional que prior¡za la efic¡encia,
la transparencia (R06) y la toma de

decisiones basada en datos.

ASrupac¡ón por finalidad Escenario t Desafbr Soc¡o€conómlcos y
dé blenes y serviclos soc¡al l+;+l

Escenario 2: AvanEes Tecnológ¡cos
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3.6 Paso 6. Anál¡sis de lmpacto de los escenar¡os

La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) aplica un enfoque estratégico
prospect¡vo, orientado a anal¡zar cómo los escenarios futuros pueden impactar los b¡enes,

servic¡os o regulaciones bajo su responsa bilidad. Este enfoque le permite ant¡c¡par
camb¡os, identificar r¡esgos y oportun¡dades, y diseñar respuestas proactivas que

fortalezcan su capacidad institucional. Con ello, la UNAP se posiciona con mayor
preparación frente a las transformaciones del entorno, asegurando una gestión al¡neada
con el desarrollo sosten¡ble y las prioridades regionales y nacionales.
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Tabla 26. Matri¿ de generación de medidas anticipatorios del ánálisis de lmpacto los escen¿r¡os

-c
-§

M01
Ampliar l¿ oferta acádém¡ca con
programas pertinentes y

divers¡fic¿dos.
M33

lncorporar tecnologías d¡g¡tales en
¡os procesos de enseñanza-
aprend¡zaie

Modernizar espacios educativos con
tecnología y cr¡ter¡os de
sosten¡bilidad

MO2 M34
D¡señár plataformas educat¡vas
accésibles con enfoque inclusivo.

M03
Capac¡tar permanentemeñte a

docentes en metodolo8ías
¡nnovadoras.

M35
Cap¿c¡t¿r docentes en el uso
pedagóg¡co de TIC y recursos
d¡g¡tales.

M04
lntegrar tecnologías emerSentes en

los planes de estud¡o
M36

¡mplementar modelos educativos
hibr¡dos con soporte tecnológico.

l"a UNAP fortalece su func¡ón
lormat¡va ante un contexto de
crecientes demandas soc¡ales,

económ¡cas y terr¡tor¡ales en la

región Loreto (R01). A través de
un modelo educativo con
enfoque ¡ntercultural, por
conrpetencias y centr¿do en el

estudiante, la un¡vers¡dad
consolida 5u presenriá en las

ocho provinc¡as, promov¡endo la

equ¡dad en elacceso y la mejora
sosten¡da de la cal¡dad educat¡va
(f03). Se ¡mplementan
mecanismos de autoevaluación y
acred¡tac¡ón continua (R02),

iunto con acciones estratéÉ¡cas
de articulac¡ón eñtre la

formac¡ón académ¡ca y las

neces¡dades dél entorno (OP04).

Este esfuerzo conjunto permite
formar profes¡onales con
c¿pacidade5 técnicas, ét¡cas y
ciudadanas, comprometido5 con
el desarrollo sosten¡ble de su

terr¡tor¡o.

M05
Consol¡dar un sistemá ¡nstitucional
de aseguramiento de l¿ calidad
educativa-

Lá aceleración del cambio
tecnoló8¡co pl¿nteá a la UNAP el

reto de rñodernizar su propuestá
peda8óBica rñediante la

incorporac¡ón de tecnologias
d¡Bitales (f01) y enfoques
innovadores de enseñanza-
aprend¡zaje (OP02). Se de5arrollan
entornos v¡rtu¿1e5, contenidos
multiformato y estrategias de
acompañamiento doceñte para

divers¡ficar las modalidades
educat¡vas, especialmente en las

filiales prov¡nc¡ales. Estas

transformaciones perm¡t€n
ampl¡ar las oportun¡dades de
form¿ción, reduc¡r brechas

teotráf¡cas y elevar ¡a pert¡nencia

de la educac¡ón. sin emba.go, se

requieren capacidades
¡nstitucionales robusta5 para

E¿ránt¡zar sostenibil¡dad, equidad
en la conectiv¡dad, y una

Bobernan¿a académica que
promueva la innovación con
sent¡do ét¡co, humano y terr¡tor¡al.

M37
Aplicar s¡stemas de monitoreo para

la meiora continua de la c¿l¡d¿d

formativa.

Formac¡ón académica y

calidad educativa

Agrupaclón por
flnal¡dad de los bb, §ef y

reg Pf¡or¡tar¡os
(Paso 5 Fasel)

Med¡dar anlicipatorlas del escenario
(+;+)

¿qué medldas anticipatorlas
deberfan implementarse para mitr.t

al aañpo de escenario (+;+)?

Medidas ant¡.ipator¡as del
es(enarlo (-;+l

¿qué medidas antlcipator¡as
deberían ¡mplementafse fa¡a

m¡8rár alcampo de escenario (-

;+)?

Cod MA Cod MA
Eiaenarioi Desaflos

Soc¡oeconómicos y soc¡al
(+;+)

Ercenarlo: Avances Tecnológ¡cos
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M06
Ampl¡ar y mejorar los servicios de
b¡enestar con enfoque integraly
equitat¡vo

M38
tncorporar tecnologíás móv¡les y

offl¡ne para elaccero remoto a

seavicios de bienestar.

M07
lmpleñentar plataformas d¡Bitales
para la gestión eficiente de servic¡os
estud¡antiles

M39

Establecer al¡anzas

inter¡nst¡tucionales para ampl¡ar la

cobertura de atención médica y

social.

M08
Fortalecer lo5 equipos
multidisciplinarios de atenc¡ón con
capacitac¡ón coñt¡ñua

M40
Desarrollar estrateE¡as de atención

diferenciada para estud¡ante5 en

situación de vulnerabilidad.

M09
lntegrar servic¡o5 de sa¡ud menta¡,
nutrición y orientac¡ón vocacional en

la vida universitariá.
M41

Optim¡zar los recursos ex¡stentes
mediante procesos automati¿ado5
y descentral¡¡ados.

Acce5o, b¡enestar y

permaneñcia educat¡va

Frente a una realidad marcada
por altos niveles de pobrezá y

desigualdad en la región Loreto
(R01), la UNAP refuer2¿ su

compromiso con el acceso

equitativo y la permanencia

estudiañtil, particularmente en
sus f¡l¡ales prov¡nc¡ales. Los

serv¡cios de bieñestar
un¡vers¡tar¡o se expanden y se

diversifican para responder de
manera integral a las

necesidades del estud¡antado
(OP04). Esta respuesta
institucional se enmarca en una
polít¡ca or¡entada á redúcir la

deserción, fortalecer la ¡nclus¡ón
educat¡va y Earant¡¿ar
trayector¡as formativas
completas. La universidad
implementa progresivamente
sistemas de mon¡toreo,
acompañam¡ento y soporte
cont¡nuo, que perm¡ten
¡dentificar y atender
oportunamente los factores de
r¡esgo que afectan la
permanenc¡a (R02),

consolidando así un entorno
académico más justo y acces¡ble.

Promover espac¡os deportivos y
recreat¡vos adecuados y accesibles.

El despliegue de t€cnologías
diSitales (f01) representa una
oportunldad para que la UNAP

amplíe y mejore sus servic¡os de
bienestar, ¡ncorporando
soluciones virtuales y s¡stemas de
¡nformación integrados. Se

desarrollan plataformas para

atención méd¡ca, or¡entación
ps¡cológica, t0toria acadéÍrica y
gestión de becas, que fácilitan el

acceso de estud¡antes en zonas de
difícil conectividad. Sin embarto,
persisten desafíos internos
v¡nculados a la ,alta de
¡ñf raestruclura d¡g¡tal, capacidades
técn¡cas del personal y marcos
normativos actualizados. Para

hacer sosten¡ble esta
translorñación, la uñ¡vers¡dad
¡mpulsa procesos de innovación
organizac¡onal (OP02), art¡culando
tecnologías con enfoques
centrados en el bienest¿r
estud¡antil. Esta trans¡ción
fortalece el acompañamiento
durante la trayector¡a académica,
promov¡endo una exper¡enc¡a
un¡vers¡taria más ¡ñclus¡va,

oportuna y equ¡tativa.

M42

Elaborar protocolos de atenc¡óñ
para estud¡antes, coñ enfoque
preveñt¡vo y de acompañamiento
integral.

A8lupaclón por
fln.lid¡d do los bb, sér y

reg prlorltarlos
(Pa'o 5 taseu

Med¡das ant¡clpator¡ar del escenar¡o
(+;+)

¿qué medidas ant¡.ipator¡as
deberfan ¡mplementarse para ñitrar

alcampo de escen¿,lo (+;+)?

Medldas anl¡cipetor¡ar del
escenario (-;+)

¿qué medidas antlc¡patoria5
deb€rían lmplementar9e pára

m¡grar al c¡mpg de ercenar¡o (-

;+)?

Cod MA
Egcenar¡o¡ De$flos

Socioeconómlaos y social
(+;+)

Escenar¡o: Avances fe.nológ¡cos
('; I
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M11
D¡5eñar una oferta de educac¡ón
coñtinua art¡culada con sedores
productivos y 5oc¡ales.

M43
Desarrollar rñateriales educativos
diSitales y offl¡ne

M44M12
lmplementar pro8rámas de

actuali¿ación y reconversión
profesional en formatos flexables.

Capacitar a docentes en
metodologías de enseñanza
adaptadas a entornos híbridos

M45M13
Fortalecer cap¿cidades docentes en

d¡seño e implementación de
programa5 de educación continua.

E5tablecer al¡anz¿s

interinst¡tuciona¡es para ¿mpliar el

alcañce de la educación continua.

M14
lñcorporar tecnologías digitales en las

modalid¿des formativas continuas.

Promover el auloaprend¡za¡e
med¡ánte plataformas acces¡bles y
de bajo consumo.

lntegrar la educac¡ón cont¡nua en los
¡nstrumento5 de Sest¡ón instituc¡onal
p¡ra su sosten¡bil¡dad.

Los avances tecnológicos
representan para la UNAP uná
oportun¡dad clave p¿ra fortalecer
su func¡ón de educac¡ón continua,
mediante la ¡ñcorporación
progres¡va de tecnología5 d¡g¡tales
(T01) y la adopción de enfoques de
¡nnovación educativa (OP02). Esta

transformación contr¡buye a elevar
el pel¡l técnico y profesional del
fecurso humano en la región,
respondieñdo de máñerá
pen¡nente a la' demandas de los
sectores productivos, sociales v del
sector públ¡co. Sin emb¿rgo, lá

univers¡dad enfrenta aún brech¿s
importantes en conectividad,
¡nfraestructuaa tecnológica y
cápacidades instituc¡ona¡es para el
diseño e ¡mplementación de
propuestas formativas flexibles y
escalables. En este escenar¡o, la

educación continua adquiere una
dimens¡óñ estratégica no solo para

el desarrollo ind¡v¡dual, s¡no como
herrámienta de transformación
reg¡onal, que demande ¡nvers¡ones
rosten¡das, al¡an¿as

mult¡sectoriales y un comprom¡so
¡ñstituc¡oñal f¡rme con la equidad.

M4l
Crear mecan¡smos de evalua.ión
coñt¡nu¿ y mejorá de la calidad en
programáS format¡vos.

Educacióñ continu¿ y

¿preñdizaje permanente

La UNAP consol¡da 5u rol como
inst¡tuc¡ón promotora del
aprend¡¿aje a lo largo de la v¡da,

recoñoc¡endo la d¡versidad de
trayector¡as formativas y la

necesidad de responder a los
camb¡os sociales, product¡vos y

tecnológicos de la región. L¿

oferta de educación continue se

expañde de manera
descentralizada, ¡ntegrando las

f¡l¡ales y fortálecieñdo sÚ

pert¡nenc¡a local (T03). Esta

estrateg¡a busca cerrar brechas
en el acceso a oportunid¿des de
espec¡al¡¿ac¡óñ, reconversión
profesional y de5arrollo
ciudadano, paft¡cúlarmente

entre pob¡ac¡ones

histór¡camente excluidas {Ro1).
Con procesos de evalúac¡ón y

me¡ora continua (R02), y una

8e9t¡ón articulada con actores
del entorno (OP04), la UNAP

contribuye activamente al

fortalec¡miento de la5

cap¿c¡d¿des humanas en todos
los sectores del territorio
loretano.

Ag,upación por
finalidad de los bb, ser y

reg prior¡tarios
(Paso 5 Fasel)

Medidasant¡c¡patorlas del ercenar¡o
(+,+)

¿qué med¡dar anticipatof¡as
deberlan ¡mplenrentarce para migrat

al.ampo de es<enado (+i+)?

Medidas ant¡cipa:orias del
er<enar¡o (-;+l

¿qué medidas anticipatorias
debe.lan impleme¡tarce para

migrár alcarñpo de escená.lo (

;+l?

Cod MA
Escenario: Derafío¡

Socloeconóm¡cos y soclal
(+;+)
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(-;-)

M46

Ml5
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M16
Diseñar e implemeñtar un sistema
inslituc¡onal de segu¡rñiento a¡

egresádo
M48

lmplementar plataforma5 vinuales
básicas para se8uim¡enio y

comunicación con eBresado5.

M17
E5tablecer alianzas con sectores
productivos para fortalecer la

empleabil¡dad de e8resados.
M49

Aplaaar encuestas periódicas de
empleabilidad aon recursos
l¡mitados.

M18
Desarrollar estudios de inserción
laboral y retroalimentac¡ón del perfil
profes¡onal.

M50
Establecer conven¡os con
instituc¡ones públicas para apoyo
en empleab¡l¡d¿d.

M19
sensibilizar a egresados sobre 5u

rolen el desárrollo loce¡ mediante
campañas virtuales.

Incorporar el segu¡m¡ento al

egresado en los 5istemas de
aseSuramiento de la calidad

M51

Vinculación soc¡al y
productiva

La UNAP fortalece su

comprom¡so con el desarrollo
terítor¡ál med¡ante una
v¡nculación efect¡va entre sus
egresados y ¡os sectores
product¡vos, sociales y públ¡cos

de la re8¡ón. A través de sistemas
estructur¿dos de segu¡miento al
egresado (RO2) y mec¿n¡smos de
retroal¡mentac¡ón institucional,
se generan ¡ñsumos val¡o5o5 para

él rediseño de planes de estudio
(To3) y la mejora de la in.erc¡ón
laboral- Esta vin.ulác¡ón se

potencia mediante al¡an¿as

estraté8¡cas con actores del
entorno, promov¡endo
pasantías, prácticas
profesioñales, ferias laborales y
plataforr¡as de empleo (OP04).

L¿ universidad asume un rol
act¡vo en la identif¡cación de
tendenc¡as ocupac¡oñales y

necesidades sectoriales,
art¡culando la formación
profes¡onal con ias

oportun¡dades del mercado
local, y re¿firmando su rol como
motor de desarrollo en Loreto.

M20
Promovet redes de egresados como
soporte para la innovación y

desarrollo local, regional y nac¡onal
M52

Desarrollar módulos tormativos de

empleab¡l¡dad d¡gital y

emprendimieñto.

La incorporac¡ón progres¡va de
tecnolo8ías d¡B¡tales (T01) y

herram¡entas de anális¡s de datos
permite a la UNAP desárrollar
sisternas más ágiles y efect¡vos de
seguim¡ento al egresado,
fac¡l¡tando la trazabilidad de

trayector¡as profes¡onales y la

med¡ción de ¡mpacto de la

formación brindada. A pesar de
estas oportunidades, persisten

deb¡lidades ¡nstitucionales
relac¡onadas con la capacidad
operat¡va, la Best¡ón de
¡nformación y la art¡culación con
los sectores externos. Para

enfrentar este reto, la un¡versidad
¡mpulra p.ocesos de innovación en

su modelo de relac¡ón con el

entorno (OP02), promov¡endo una
iñteracción más fluida coñ
empresas, ¡nst¡tucione5 públ¡cas y
organi2ac¡ones soc¡alea. Este
proceso fortalece el rolde la UNAP

como art¡culadora del
conoc¡m¡ento apl¡cado,
perm¡t¡endo Senerar valor soaial y
product¡vo a p¿rt¡r del deserñpeño
de sus egresado§.

A8?upadón por
ffn¡lidad de ¡os bb, ser y

rcg prlorltarloi
(P.to 5 Fas€ll

Medldas antlclpatoilas del
e§cen.,lo (.;+)

¿qué m€didas ant¡c¡patorla§
debe¡fan ¡rnplementar§€ para

mlgrar al campo de e5cen¡flo (-

;+)?

Cod MA
Ercenario: Desaflos

Socloeconómicos y soc¡al
(+;+)

Escena.iq: Avances fc..ológ¡cos
C; -l
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Medidar antlclpator¡asdel escena¡io
(+;+)

¿qué medidas ant¡.¡p.to.ias
deberíañ ¡mplernentarse para m¡trar

al campo de escenaaio (+;+)?

cod MA
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M21

Est¿blecer núcleos de invest¡g¿ción
apl¡cada orientados a resolver
desafíos loceles eñ articulac¡ón coñ
actotes del entotno,

M53
Desarrollar un 

'¡stema 
inst¡tucionai

de v¡gilancia tecnológica y
prospect¡va c¡entífica

M54M22

Establecer un fondo competit¡vo
interno para f¡n¿nciar ¡nvest¡gaciones
orientadas a la solución de
problemát¡cas terr¡toriales
prior¡tar¡as.

lmplementer une plataform¿
¡ntegrada de gest¡ón de proyectos
de l+D+¡+e coñ ¡nteroperabilidad
inter¡nstituc¡oñal.

M55M23

Diseñar un programa ¡nst¡tucional de
mentoría para investigadores en

formación y redes colaborativas
interfacultádes.

Establecer l¡neam¡entos para la

test¡ón de propiedad ¡ntelectual y
transferencia tecnológica.

M24 M56
Promover alian¿as estratég¡cas con
centros de invest¡gación externos
para ejecutar proyectos coñilrñtos.

El avance de tecñologías d¡8¡táles y

la dispon¡bilidad de fuentes de
datos abiertos (T01) ofrecen a la
UNAP nuevas posib¡l¡dades para

modern¡zar sus procesos de
invest¡Bación e ¡nnovac¡ón. Se

proírueve el uso de plátaformas
colaborativas, ¡nteligencia art¡f¡c¡al
y metodologías ág¡les para

desarrollar ¡nvest¡Bac¡ones de
máyor impacto. Sin embargo, se

enfrentañ retos ¡nst¡tr¡c¡onales
como la lim¡tada capacidad de
gest¡ón de proyectos, escasa

d¡spon¡bilidad de fondos y márcos
normativos restrictivos. Para

superar estas limitacioñes, se

adoptan enfoques de innovación
organ¡¿acional (OP02) que
promueven la ¡ntegrac¡ón entre
investigac¡ón y formación
académ¡ca, el fortalecim¡ento de
semilleros y la movili¿ación de
saberes desde las prop¡as

comun¡dades amazón¡cas. Asi, la

UNAP transita hacia una c¡enc¡a

con rostro humano, comprometida
con las transformacioñes gociales y

ecolót¡cas de 5u terr¡tor¡o.

M57

La UNAP consolidá una culturá
¡nvestig¿tive or¡entada a los
desafíos estratég¡co5 de la ret¡ón
Loreto. Con un enfoque
territorial y mult¡d¡scipl¡nario
(T03), la universidad promueve
¡nve5titac¡ones aplicadas que

Beneran evidenc¡a para la toma
de dec¡s¡ones en salud,
b¡od¡vers¡dad, educac¡ón,
camb¡o climático, pueblos

¡ndígenas, seguridad al¡meñtaria,
entre otros. La ñejora en la

¡nfraestructura cientlf¡ca, la

formación de c¿pital humano y la

art¡cul¿ción con redes nac¡onale5

e ¡nternacionales {R02) permiten
fortalecer la calidad y pert¡nencia

de la producción cientif¡ca.
Además, ie promueve la

transferencia tecnológica y el

trabajo conjunto con ¿ctores
públ¡cos y privados (oPM),
posicionando a la IJNAP como un

nodo clave de Beneración de
conocimiento que contr¡buye al

desarrollo sostenible de la

Amázoní¿ peruana (R01)..

M25

Crear un observator¡o de c¡enc¡a,

tecno¡ogía e innováción para

prospectiva académic¿ y productivá
regional.

Fortalecer la ¡ñfraestructura de
laborator¡os con equipamiento
modulár y multiuso para proyectos
interdisciplinarios.

Generac¡ón de
conoc¡mientos en

lnvestigac¡óñ,
innovacióñ y técnoloS¡a

ABrupa.¡ón por

f¡nal¡dad de los bb, ser y
reg pr¡qr¡tar¡os

(Paso 5 tasel)

Med¡das ant¡cipator¡as del
escenarlo (-;+)

¿qué med¡das antic¡patorias
debef fan ¡mpl€mentarse pafa

m¡8.a¡ alcampo de escenario (-

;.)?

lscenar¡o: De5aflos
Socioeconómicos y social

(+;+l
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§

Med¡das ant¡clpatorlas del escenar¡o
(+;+)

¿qué med¡dar ant¡cipato,ias
deberfan impleme¡tarse para migra.

al campo de escenarlo (+;+)?

Escenarioi Avances fecnológicos
(-,-)Cod MA Cod MA

lncorporar ¡ndicadoaes de ¡mpacto

social y transferenc¡a tecnológica en
¡a eválu¿ción de proyectos de
¡nvest¡tac¡ón.
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M26

lnst¡tuc¡onalizar una política

t.ansversal de responsab¡lidad soc¡al
que aaticule docenc¡a, invest¡8ac¡ón,
proyecc¡ón social y extens¡ón
cultural.

M58

Establecer un sistema de
eváluac¡ón ¡nrtitucional del
¡mpacto soc¡al, cultural y eduaat¡vo
de las intervenciones

M27

Establecer un portafol¡o ihstitucional
de proyectos de RSU con cr¡ter¡os de
sostenibilidad, pertinencia y
escalabilidad

M59

D¡señar e implementar un
€cos¡stema Di8ital de Extensión y

Proyecc¡ón Social que ¡ntegre
plataformas. conten¡dos y Bestión
colaborat¡va con ¿atores sociales.

M28

Promover espac¡os permanente5 de
d¡álogo interculturá1, arte, c¡enc¡a y

tecnología a través de circúitos
cu¡turales y f erias universitarias.

V¡nculación con e¡

entorno contr¡buyendo
aldesarrollo humano

La UNAP consolida su rolcomo
agente transformador, ortalece
5u vinculaaión con el entorno
med¡ante una rerpon5ab¡lidad
social un¡vers¡taria activa,
transversal y articulada, que

inte8ra la forrñación, lá

investigación y la gestión con las
dem¿nd¿s soci¿¡€s del territorio.
A través de la proyecc¡ón socialy
la extensión cultuÉ1, se

desarrollan ¡nic¡ativa5 or¡entadas
al fortalecimiento de
capacidades Iocales, la defensa
de derechos, l¿ promoc¡ón de la

equ¡dad y el desarrollo
sostenible de los pueblos
amazónicos {R01). Esta

estrateg¡a se apoya eñ un
enfoque territorial
contextuali¡ado (T03), alianzas
con actores estratégicos (OP04),
y un equipo técn¡co fortalecido
(R02) que perm¡te una eiecuc¡ón
eficaz de programas. La

un¡vers¡dad se posicjona como
un actor compaomet¡do con la

transformación del entorno,
promov¡endo ciud¿danía act¡va,
respeto ¡ntercultural y b¡enestar
colect¡vo

M29

Fonalecer las capac¡dades del
person¿l docente y adm¡n¡strativo en
gestión cultural, ¡ntervención
comun¡tar¡a y RSU med¡ante
programas cortos.

lncorporar estánd¿res de med¡c¡ón
de ¡mpacto social en los proyectos

académ¡cos de v¡nculac¡ón,
al¡neados a los ODS y al
planeamiento inst¡tucional.

El acceso a tecnoloSfas d¡gitales
(T01)y el impulso de enfoques
¡nnovadores (oP02) br¡ndan a la

UNAP herrarñ¡eñt¿s para

d¡versificar sus ecciones de
responsabilidad 5ocial
uñ¡versitaria, fac¡l¡tañdo nuevas
formas de iñtervenc¡ón
comunitaria, extensión cultural y

formac¡ón en ciudadañía. No
obstante, se ideñtific¿n desafios
como la l¡m¡tada
inst¡tuc¡oñal¡zac¡óñ de la

responsab¡l¡dad soc¡a¡, la

fratrñeñtacióñ de ¡niciat¡vas y la
escasa ¡nteErac¡ón con las

funciones 5ustantivas. En

respuesta, se fortalece un enfoque
s¡5tém¡co que promueve la

corre5ponsabil¡dad entre los

actores universitari05 y la

sociedad, con énfásis en el
¡mpacto soc¡al, Ia part¡c¡pación

act¡va y la sosten¡b¡lidad de los
proyectos. Esta tr¿nsformación
reaf¡rma elcompromiso de la

universidad con el de5arrollo
humano ¡nte8ralen la Am¿¿onla, y

su roleñ la consirucrión de una
sociedad más iusta y solidar¡a.

M60

ASrupaalón por

ñnalldad de los bb, §!ry
re3 prlof'rtarlos
(Pa3o 5 ras€ll

Medidas antlclpatorirs del
esaenar¡o (-;+l

¿qué med¡das antic¡pator¡as
deb€rían ¡mplementa.se para

m¡graf alcampo de escenarlg (-

;.1?

Esceñar¡o: Desafío5
Soc¡oecgnómicos y soclal

(+;+l
Escenarioi Avances fecnolót¡cos

(-; ,

a

z§
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Med¡darantlclpator¡ar del escenarlo
(+;+)

Cod MA ¿qué medidar antic¡pato.ias
deberfañ ¡mplementárse par¡ m¡Brat

al campo de esaenario (+;+l?

Cod MA
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ñ

Opt¡m¡zar los serv¡cios un¡versitarios
med¡ante una gestión institucional
centrada en el usuario, con enfoque
en accesibilidad y equidad.

M61

lmplementar una Plataforma
lntegrada de Gestión lnstitucion¿l
basada en ¡nteroperab¡lidad de
datos y autom¿tización de
procesos clave

Desarrollar un Programa de Reforma
del Servicio Civ¡l Universitario

M62M31

E5tablecer un Mode¡o de
Goberñanza Digital que def¡ñá
estándares, roles y flujos para uña
gest¡ón efic¡ente y transparente

M32

Diseñar un Programa de
Transformación del Ta¡ento Humano
que comb¡ñe recamb¡o generac¡onal,

forñación cont¡nua y mer¡tocracia.

La Universidad Nac¡onalde la
Amazonla Peruaña (UNAP)

emprende un proceso sosten¡do
de moderhi¿ación iñst¡tucional
que fortalece su capac¡dad
operativa, mejora la calidad de
los servicios y consolida uña
gest¡ón orientada a¡ c¡ud¿dáno.
[a transformación se impulsa
mediante la ¡mplementac¡ón de
tecnologías d¡g¡tales

¡nteroperables (T01), la

actual¡u¿c¡ón de sistemas de
informac¡ón y la automatización
de procesos clave, lo que
perrn¡te mayor agil¡dad en los
trámites y mayor trazab¡lidad en
la gestión administrat¡va. Esta

mejor¿ se sustenta en un
red¡seño organi¿acional que
priori¿a la efic¡enc¡a, la

transparenc¡a (R06)y la toma de
decis¡ohes básada en datos.

M33

lntroducir un rnodelo de Eest¡ón por
resultados con iñd¡cadoaes de
eficiencia y calidad en la prestación

de serv¡cios uñ¡vers¡tarios.

[o5 avances tecñológ¡cos
fepresentañ una oportunidad
estraté8ica para que la

Univ€rsidad Nac¡onal de la
Am¿¡onía Peruana (UNAP)

modefn¡ce su gest¡ón ¡n5t¡tuc¡onal
mediante la digital¡¿ación de
procesos, lá ¡ntegración de
s¡stemas interoperables y ¡a

automati¿ación de serv¡c¡o5

adm¡n¡strat¡vos. La ¡ncorporaa¡óñ
progresiva de tecnologías d¡gitales
(T01) permitiría opt¡mizar la
atenc¡ón a estudiantes, docentes y

admin¡strativos, fortalecer los
sistemas de ¡nforrnación (R06)y
reduc¡r tiempos y costos
operativos. Para ello, e5 ñecesário
¡mpulsaf une cultura
organi¿ac¡onal or¡entada a la

¡ñnovación (OP02) y rñejorar la
capac¡dad de testión delcamb¡o,
asegurando una implement¿ción
sosten¡ble y art¡culada con lo5

objetivos ¡nst¡tuc¡onales (OP04).

M63

Desarrollar un Sistema de
Monitoreo Estrátégico en t¡empo
real que soporte la toma de
dec¡siones basadas en ev¡dehc¡a.

Moderni¿ación de la
Gest¡ón lnstitucional

Agrupac¡ón por

l¡nal¡dad de los bb,5er V

rég pr¡or¡ta.ios
(Paro 5 tasell

Medldas ¡¡tlclpatorlai del
escenarlo {-;+}

lqué mcdldas antic¡p¡torlas
deberf.n Inpl€me.taBe par.

migrar alc.mpo de escenado I
;+l?
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Iscenario: Deiafíos
Socioeconóm¡.os y soc¡al

(+; +)

Medidar ant¡c¡pator¡as del escena.io
(+'+l

Cod MA ¿qué mcdldas antic¡pator¡a!
deberíañ implementaGe parc m¡grer

al.ampo de e$enarlo l+;+)?

Escenarioi Avanc€s fecnológ¡cos
(-; -l Cod MA

M30
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ETAPA It. OPCIONES ESTRATÉGICAS

Esta etapa comprende la ¡dentif¡cac¡ón y formulación de alternativas de acción que LA

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana tomará implementar para cumplir sus objet¡vos

estratégicos. Su importancia radica en que permite establecer la ruta a segu¡r, incorporando el

anál¡s¡s de oportunidades, amenazas, capacidades instituc¡onales y escenarios futuros.

3.7 Paso 7. ldentificación de opciones estratégicas

La Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana trabaja para garantizar que cada opción

se ejecute con los recursos adecuados, en los plazos establec¡dos, y ba.lo un s¡stema de

mon¡toreo y evaluación que perm¡ta max¡mizar el impacto de las acciones emprend¡das.

fablá 27. ldentif¡cacióñ de opciones estratégicas

M01

N,4 02 Modernizar espacios educativos con tecnología y criterios de sostenib¡lidad

M03

lntegrar tecnologias emergentes en los planes de estudio

l\¡ 05

8SR01 Formac¡ón profes¡onal universitaria

BSRO2 Laboratorios y talleres académicos

8SRO3 Movilidad académica (Pasantías e ¡ntercamb¡os)

85R04 lnvestigac¡ón format¡va

BSRO5 B¡blioteca universitaria

Formación
académ¡ca y

continua

BSROS Transporte universitar¡o

M06 Ampliar y mejorar los servic¡os de bienestar con enfoque ¡ntegral y equitativo

M07
lmplementar plataformas d¡g¡tales para la gestión eficiente de serv¡cios
estudiant¡les

M08 Fortalecer los equ¡pos multidisciplinarios de atención con capac¡tación cont¡nua

M09
lntegrar servic¡os de salud mental, nutr¡c¡ón y orientac¡ón vocacional en la vida
un¡ve15¡taria.

M10

BSROT Comedor univers¡tar¡o

BSROS Ps¡copedagogia

BS RO9 Salud

Bienestar y asistencia social

BSR 11 Deporte

M11
D¡señar una oferta de educación cont¡nua articulada con sectores productivos y
sociales.

Educación

cont¡nua y

aprendizaje
permanente

M12
lmplementar programas de actualizac¡ón y reconversión profesional en
formatos flex¡bles.

a

L4

t

Cod MA

Página | 54
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Agrupac¡ón por
finalldad de los

bb ser y reg
pt¡odtarios

(Peso 5 Fasell

Med¡das ant¡cipator¡as y 88, 55 o Reg

(Paso 6 Fase 2)

Ampliar la oferta académ¡ca con programas pert¡nentes y diversificados.

Capac¡tar permanentemente a docentes en metodologías innovadoras.

M04

Consol¡dar un s¡stema ¡nst¡tuc¡onal de aseguramiento de la cal¡dad educativa.

Promover espac¡os deport¡vos y recreativos adecuados y accesibles.

B5R1O

Acceso,

b¡enestar y
permanenc¡a

educativa

c)
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M13
Fortelecer capac¡dades docentes en d¡seño e ¡mplementación de programas de
educación continua.

M14 lncorporar tecnologÍas digitales en las modalidades format¡vas continuas

M15
lntegrar la educación continua en los ¡nstrumentos de gestión ¡nst¡tuc¡onal para

su sostenibilidad.

85R12 Segunda Espec¡al¡dad y Educac¡ón cont¡nua

M15 Diseñar e implementar un sistema ¡nst¡tuc¡onal de seguimiento al egresado

M17
Establecer al¡anzas con sectores productivos para fortalecer la empleabilidad de

egresados.

M18
Desarrollar estud¡os de inserción laboraly retroalimentación del perfil
profesional.

N/ 19
lncorporar el seguimiento al egresado en los s¡stemas de aseguramiento de la
calidad.

M20
Promover redes de egresados como soporte para la innovación y desarrollo
local, regional y nac¡onal

BSR 13 seguim¡ento al graduado

M27

M22
Establecer un fondo competit¡vo ¡nterno para f¡nanc¡ar investigaciones

orientadas a la soluc¡ón de problemát¡cas territoriales prioritarias.

M23
Diseñar un programa institucional de mentoría para ¡nvestigadores en

formación y redes colaborativas ¡nterfacultades.

lncorporar ¡ndicadores de impacto social y transferencia tecnológica en la

evaluación de proyectos de investigación.

M25
crear un observator¡o de c¡enc¡a, tecnología e innovación para prospectiva

académica y product¡va regional.

BSR 14 lncubadoras de empresas

BSR15 Producción científica e intelectual

Generación de

conocimientos
en

lnvestigación,
innovación y
tecnología

BSR 16 lnvestigación, desarrollo, innovación y emprendimiento

M25
lnstltucional¡zar una política transversalde responsabilidad soc¡al que articule
docencia, investigación, proyección soc¡al y extensión cultural.

M21
Establecer un portafol¡o instituc¡onal de proyectos de RSU con criterios de

sostenibilidad, pertinenc¡a y escalabilidad

M28
Promover espacios permanentes de diálogo intercultural, arte, ciencia y

tecnología a través de circuitos culturales y ferias universitarias,

M29
Fortalecer las capacidades del personal docente y administrativo en gest¡ón

cultural, ¡ntervención comun¡tar¡a y RsU med¡ante programas cortos.

BSR 17 Extens¡ón cultural v provecc¡ón social

BSR18 Responsabilidad Social Universitar¡a

M30
opt¡m¡zar los serv¡cios universitar¡os med¡ante una gestión institucional

centrada en el usuario, con enfoque en accesibilidad y equidad.

M31 Desarrollar un Programa de Reforma del Serv¡cio Civ¡l Un¡versitar¡o
Modernizac¡ón
de la Gest¡ón

lnst¡tucional
M32

D¡señar un Pro8rama de Transformación delTalento Humano que combine

recamb¡o generacional, formación continua y meritocrac¡a.

Agrupac¡ón por
f¡nalldad de los

bb, ser y reg
prloritarios

(Paso 5 Fasell

Medidas ánt¡c¡pator¡as y BB, SS o ReB

(Paso 5 Fase 2l
Cod MA
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V¡nculación
soc¡aly
productiva

Establecer núcleos de investigac¡ón aplicada or¡entados a resolver desafíos

locales en articulación con actores delentorno.

M24

Vinculación con

el entorno
contribuyendo
al desarrollo
humano

a
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3.8 Paso 8. Prior¡zación de opc¡ones estratég¡cas

A partir de los criterios de importancia y gobernabilidad, se logró clasificar las opciones
estratégicas y establecer un orden de ¡mplementac¡ón, lo que perm¡t¡ó def¡n¡r con mayor
claridad la ruta a seguir. En ese sentido, se priorizaron in¡cialmente las opciones con alta
importancia y alta gobernabilidad, para luego abordar aquellas de alta importancia, pero
con menor nivel de gobernabilidad.

fabla 2t. lmportanc¡a y Gobernab¡l¡dad - IGO

M33
lntroduc¡r un modelo de gest¡ón por resultados con ¡ndicadores de eficiencia y

cal¡dad en la prestación de serv¡cios un¡versitario5.

BSR19 Grados y TÍtulos

Mantenim¡ento y conservación

Agrupac¡ón por
final¡dad de los

bb, ser y reg
pr¡o tarios

(Paso 5 Fasell

Agrupac¡ón por
f¡nal¡dad de los bb.

ser y reg prior¡tarios
Cod MA Med¡das anticipatorias Promed¡o Promedio

M01
Ampliar la oferta académ¡ca con programas
pertinentes y diversif¡cados.

4.3 4

Capac¡tar permanentemente a docentes en
metodologías ¡nnovadoras.

4.O 3

B5RO1 Formación profesional universitaria 5.0

B5RO4 lnvest¡gación format¡va 4.3 4.5

B5RO5 Biblioteca universitar¡a 4.0

Formación

académ¡ca y

cont¡nua

BSROS Transporte universitar¡o 4.0 4.5

M06
Ampliar y mejorar los servic¡os de bienestar con
enfoque integral y equitativo

4.8 4

B5RO7 Comedor universitario 5

Acceso, b¡enestar y
permanenc¡a

educativa

BSROS Psicopedagogia

Cal¡ficac¡ón d€
la

gobernabilidad
Puntale (5 .
fuerte, 3 =

moderado, 1 =
débll, 0 = nulal

Expertos (Yl Expertos {X)

?
s('a

-4

.óP e
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lurunp

Cod MA
Mcd¡das ahtlclpatorlar y BB, SS o Reg

(Paso 6 Fase 2l

BSR2O

Calificación de la
importancia.

Puntaje (5 = muy
¡mportante;4 =
lmportante; 3 :
duda; 2 = poco

lmportantei ¡ =
sln n¡ntuna

lmportancial

Paso 8: lmportancla y gobernabilidad - IGO

M03

3

4.0
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Cod MA Medidas ant¡cipator¡as Promedio Promed¡o

BSRO9 Salud 4.0 3

85R10 B¡enestar y asistencia social 4.0 3

8SR11 Deporte 3.3

Educación continua
y aprendizaje
permanente

M11 2.5 4
Diseñar una oferta de educación continua articulada
con sectores product¡vos y soc¡ales.

3
V¡nculación socialy
productiva

Diseñar e ¡mplementar un sistema institucional de

seguimiento al egresado
2.O

M21
Establecer núcleos de ¡nvestigac¡ón aplicada
or¡entados a resolver desafios locales en

articulac¡ón con actores del entorno.
3.5

M22
Establecer un fondo compet¡tivo interno para

financiar ¡nvest¡gac¡ones orientadas a la solución de
problemát¡cas terr¡toriales prioritarias.

3.3

3

Generación de
conocimientos en

lnvestigac¡ón,
innovac¡ón y

técnologia

85R16
lnvest¡gac¡ón, desarrollo, innovación y

emprendimiento

2.8 3.5

V¡nculación con el

entorno
contr¡buyendo al

desarrollo humano

M28
Promover espacios permanentes de diálogo
intercultural, art€, ciencia y tecnología a través de

crrcuitos culturales y ferias universitaías.

3.5
Desarrollar un Programa de Reforma delServic¡o
Civil Un¡versitario

2.3

3

Oiseñar un Programa de Transformación del Talento

Humano que combine recambio generacional,

formación cont¡nua y meritocracia.
3.5

Modernización de la
Gest¡ón lnst¡tucional

M32

3.68 3.s 5Total

OE

I

Paso 8r lmportancia y gobernabll¡dad - tGO

Callflcación de la
¡mportancia,

Puntáje (5 = muy
¡mportante; 4 =
¡mportantei 3 =
duda; 2 = poco
¡mportante; I =

sln nlnguna
lmportanclal

calificacióñ de
la

gobernabilidad,
Punta¡e (5 =
tuerte, 3 =

moderado, I =
débil,0: nulal

Erpertos (Yl Expertos (X)

P

9'

OP
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Agrupación por
finalidad de los bb,
ser y reg pr¡orltarios

3

M16

3

3

4.0

M31
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Se pr¡or¡zaron las opciones estratégicas con mayor importanc¡a y gobernabilidad, y en

segundo térm¡no, se consideraron aquellas de alta importanc¡a pero con menor
gobernabilidad. Para ello, cada opción estratégica fue clasificada en un plano cartes¡ano

de acuerdo con sus calificaciones de ¡mportanc¡a y gobernabilidad, como se muestra en

la siguiente figura.

F¡tu,a 6. Plano cartesiano de lmportancia y Gobernabilidad

Las opciones estratég¡cas prior¡zadas se ubicaron en el cuadrante superior derecho,
correspondiente a aquellas de mayor importancia y mayor gobernabilidad. Asimismo, se

consideraron las opc¡ones situadas en el cuadrante superior izquierdo de alta importancia
y menor gobernabilidad con el propósito de evaluar su pertinencia para ser incorporadas
en este proceso de planeam¡ento. De este anális¡s se obtuvo el s¡guiente grupo de
opc¡ones estratégicas priorizadas, organizadas según el bien o servicio al que contribuyen.

Tabla 29. Opc¡ones estratégica5 priori¿adas

a

POP

P

o

oP01
Ampl¡ar la oferta académica con programas pert¡nentes y
diversificados.

oP02 Med¡das anticipatorias

oP03 lnvestigac¡ón format¡va

Formación académica y

cont¡nua

Transporte un¡versitar¡o

oP05
Ampl¡ar y mejorar los servic¡os de b¡enestar con enfoque
¡ntegraly equ¡tativo

oP06 Comedor universitario

Opciones estratégicas
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finalidad de los bb, ser y cod oP
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oP04

Acceso, bienestar y
permanenc¡a educat¡va
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¡v. oert¡,¡tctóru og t¡ sttuaclótrl FUTURA DEsEADA

Para el año 2030, la Universidad Nacional de la AmazonÍa Peruana se consolidará como referente

en formación académica, investigación y responsabilidad social. Será reconocida por su

compromiso con la calidad educat¡va, la innovación y el respeto a la diversidad cultural. Se

proyecta acred¡tar al menos el 45% de sus programas de estudio bajo estándares de excelenc¡a

nacional e internacional, garantizando una educación inclusiva, pertinente y de alto ¡mpacto

social.

Con ello, se contribuirá al cierre de brechas en calidad académica, cobertura de ¡nfraestructura

educativa, acceso a tecnologías y pert¡nencia de la oferta formativa en la Amazonía peruana. Se

espera reducir en un 50% la brecha digital de los estudiantes mediante la ampliación de

conectividad y equipamiento tecnológico, e incrementar en un 60% la part¡c¡pación estud¡antil

y docente en programas de mov¡l¡dad académica e ¡ntercu ltu ralidad, fortaleciendo la proyección

¡nternac¡onal de la universidad.

As¡m¡smo, se prevé modernizar el 70% de la infraestructura física y tecnológ¡ca ex¡stente,

mejorando los entornos de aprendizaje y de producción de conocimiento con enfoque terr¡tor¡al

y sostenible. En invest¡gac¡ón, se proyecta aumentar en un 70% la producc¡ón c¡entíf¡ca indexada

y en un 80% los proyectos de investigación aplicada orientados a resolver problemas del

contexto amazón¡co.

Estas acc¡ones perm¡t¡rán m¡t¡gar los escenarios prospect¡vos de menor competit¡v¡dad reg¡onal,

migración de talentos, exclus¡ón dig¡tal y l¡mitac¡ones en capacidades para enfrentar los desafíos

ambientales y soc¡ales de la Amazonía, contribuyendo a una sociedad más equitat¡va, ¡nclusiva

y sostenible.

Para ello, la universidad impulsará la actualización continua del 100% de sus programas

curriculares, incorporando competencias dig¡tales, tecnoloSÍas emergentes y considerando la

intercultural¡dad y la inte rnacio na lización como ejes transversales para una formación global.

v. MtStÓNtNsftructoNAt

VI. OB.'ETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONATES CON INDICADORES

La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) or¡enta sus esfuerzos alcumplimiento
de cuatro (4) Objetivos Estratég¡cos lnst¡tucionales (OEl), establec¡dos en su Plan Estratégico

lnst¡tuc¡onal (PEl) 2025-2030. Estos objetivos están alineados con su misión y visión
instituc¡onal, y art¡culados con los lineamientos del PIan Estratég¡co de Desarrollo Nac¡onal al

2050 (PEDN 2050) y la Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva.
OPP

.§

oe
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"Brindar formación profesional humaníst¡ca, científica y tecnoló8¡ca a los estud¡antes
un¡versitarios, con enfoque intercultural, respeto a la biodiversidad amazónica y

responsabilidad social en el marco del desarrollo sostenible"

Responde al marco legal de la Ley Un¡vers¡taria N'30220, y el Estatuto de la UNAP.
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const¡tuyen el marco de referencia que guía la asignación de recursos, la formulación de

estrategias y la e.lecución de acciones, con el fin de responder de manera oportuna a las

necesidades de la población y consolidar el fortalecim¡ento ¡nstitucional de la UNAP en el

mediano y largo plazo.

La Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) ha definido cuatro (4) Objetivos
Estratégicos lnstitucionales (OEl) en su Plan Estratégico lnstitucional (PEl) 2025-2030. Oe estos,
tres (3) corresponden a objetivos de t¡po l, or¡entados directamente a reducir brechas en los

b¡enes, serv¡c¡os y regulaciones que ofrece a la población, conforme al diagnóstico institucional
y al análisis de su entorno de intervención.

El cuarto objetivo corresponde a un objetivo de tipo ll, enfocado en el fortalec¡m¡ento de las

capacidades ¡nternas de la un¡versidad. Este busca opt¡mizar procesos, modernizar sistemas,
gest¡onar eficientemente los recursos y potenciar las competenc¡as del talento humano,
asegurando así las condiciones necesar¡as para el cumplimiento efect¡vo y sostenible de los

objetivos m¡sionales.

Los OEI e ind¡cadores del PEI 2025-2030 UNAP, son los s¡guientes:

fabla 30. Objetivos Estratég¡cos lnst¡tuc¡onales

lurunp

oEt Ob¡etivo Estratég¡co lnst¡tucional Indicadores

o E r.01
Fortalecer la formación integral de los

estudia¡tes de la UNAP

|OE1.01.01 Por€entaje de egresados que

culminaron su formación profesiona I según el plan
de estudios

o€ r.02

Fortalecer la ¡nvestigación, desarrollo,
innovación y emprendimiento l+D+i+e
en la comunidad universitaria

Fomentar la ¡ntegración, extensión,
proyección y respon5ab¡lidad social de
la comunidad univers¡taria

1OE1.02.01 Número de proyectos de l+D+i+e
ejecutados por la comunidad un¡vers¡tar¡a

1OE1.02.02 Porcentaje de docentes inscr¡tos en el
RENACYf

1OE1.03.01 Número de miembros de la comunidad
universitar¡a que part¡cipan en actividades de
integración, extens¡ón universitaria y
responsabilidad social implementadas

o E t.03

1OE1.04.01 Tasa de cumplimiento de metas
¡nst¡tucionales

VII. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONATES CON INDICADORES

Las Acc¡ones Estratég¡cas lnstitucionales (AEl) son ¡niciat¡vas que contr¡buyen a implementar la
estrategia establecida por los OEl, las cuales se concretan en productos (bienes o servicios) que
la institución entrega a sus usuar¡os, tomando en cuenta sus competencias y func¡ones.o-,7

OPP

§

OEl.04 Fortalecer la gestión inst¡tucional

Las acc¡ones y sus ind¡cadores por cada OEI son los sigu¡entes:
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OEl,01: Fortalecer la formación inteBral de los estud¡antes de la UNAP

f.bla 3r.. Acc¡ones Estratégicas lnst¡tucionales del OEl.01

cód¡go Enunc¡ádo Nombre del ¡ndicador

AE r.01.01
Programas curriculares actual¡zados para 1AE1.01.01.01 Porcentaje de programas curriculares
los estud¡antes de la UNAP actualizados

4Et.01.02
1AE1.01.02.01 Porcentaje de act¡vidades del
programa de fortalecimiento de la cal¡dad docente
ejecutadas

Programa de fortalec¡miento de la calidad
docente en la UNAP

4Et.01.03

A E r.01.04

Servicios de

ef¡c¡entemente
pregrado

implementados
estudiantes de

Programa de movilidad nacional e

¡nternacional implementado en la

comun¡dad un¡versitar¡a

lA€1.01.03.01 Número de atenciones en los servicios
de apoyo al estud¡ante implementados

lAE1.01.04.01 Número de plazas de movilidad para

docentes asigJladas

1AE1.01.04.02 Número de plazas de movilidad
académica para estudiantes as¡gnadas

apoyo
para

Estrategias para la opt¡mización y
AE|.O1.O5 ampl¡ac¡ón de la oferta educat¡va en la

UNAP

1AE1.01.05.01 Porcentaje de proBramas académicos

ampliadossegún oferta educat¡va proyectada

|AE1.01.05.02 Número de vacantes ofertadas para

postulantes en programas académicos ampliados

OEl.02: Fortalecer la investigación, desarrollo, innovac¡ón y emprendimiento l+D+¡+e

en la comunidad universitaria

Tabla 32, Acciones Estratégicas lnstitucioñales del OEl.02

Nombre del indicadorEnunci¿do

4Et.02.01

4Et.02.02

Programa de desarrollo de la producción

AE1.02.03 cientÍfica e inteiectual implementado para

investigadores

Proyectos de lnvest¡gación por líneas de

¡nvest¡gación ejecutados en la comunidad
académica

Fondos concursables implementados para la
comun¡dad universitaria

Programa de incubación de empresas
lmplementado en la comunidad
un¡versitaria
Programa de Fortalec¡miento de los centros
de Producción de B¡enes y Servicios

implementado en la comunidad
universitaria

1AE1.02.01.01 Número de proyectos de

¡nvestigación ejecutados en la comun¡dad

académ¡ca por líne¿s de investigación

|AE1,02.02.01 Número de plazas de fondos

concursables para la ejecuc¡ón de proyectos de

¡nvestigación asignadas

1AEI.02.03.01 Número de publ¡caciones científ¡cas

en revistas gestionadas por la universidad

1AE1.02.03.02 Número de solicitudes para el reg¡stro

de patentes gest¡onadas

lAEl.o2.oi.o3 Número de acciones de difus¡ón o

transferenc¡a de resultados de ¡nvestigaciones a

actores del ecosistema de innovación local

1AE1.02.04.01 Número de plazas de incubación
asignadas a emprendimientos

iAE1.02.05.01 Número de centros de Producc¡ón de

Bienes y Servic¡os operativos

^9.9i(J_o

s

4Et.02.04:oPP

A E r.02.05
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Nombre del ind¡cadorEnunciado

AEt.02.06

Program¿ de fortalec¡m¡ento de laboratorios
y talleres ¡mplementado para la comun¡dad
univers¡tar¡a

1AE1.02.06.01 Porcentaje de laboratorios y talleres
¡mplementados

OEl.03: Fomentar la ¡ntegración, extensión, proyección y responsabilidad social de la

comunidad universitaria

Tabla 33. Acciones EstratéB¡cas lnstitucionale5 del OEl.03

4Et.03.01
Programa de extens¡ón culturaly proyección

soc¡al para fortalecer el vínculo con la

comunidad

Programa de responsab¡lidad social

¡mplementado en benefic¡o de la comunidad

1AE1.03.01.01 Número de activ¡dades de extensión
cultural y de proyección social desarrolladas por la

UNAP

¡AE1.03.01.02 Número de act¡vidades de
responsab¡l¡dad soc¡al un¡vers¡tar¡a ejecutados

OEl.04: Fortalecer la gestión ¡nst¡tuc¡onal

fabla 34. Acciones EstratéB¡ca5 lnstitucionale5 del OEl.04

Cñunciado

AE t.04.01

AEt.04.02

4Et.04.03

AEt.04.04

4E1.04.05

Programa de Fortalecimiento de

Capacidades ¡mplementado para los

Servidores de ¡a UNAP

Servicios de gest¡ón institucional
fortalecidos para la comunidad
univers¡taria de la UNAP

Gobierno Digital implementado en la

universidad

14E1.04.03.01 Porcentaje de activ¡dades ejecutadas
del Plan de Desarrollo de Personas (PDP)

1AE1.04.04.01 Porcentaje de servicios de gestión
instituc¡onal fortalec¡dos para la comunidad
universitaria de la UNAP

1AE1.04.05.01 Porcentaje de act¡v¡dades cumplidas
del Plan de Gobierno D¡gital

1A81.04.06.01 Número de conven¡os de cooperac¡ón
nac¡onales e ¡nternacionales formalizados en la

UNAP

14E1.04.07.01 Porcentaje de cumplim¡ento
sosten¡do de las cond¡c¡ones Básicas de Calidad
(cBc)

1AE1.04.08.01 Número de documentos de gestión de
riesgos y desastres implementados

AEt.04.06
Estrate8ias de pos¡cionam¡ento

lnst¡tucional fortalec¡das en la UNAP

AEt.04.07
L¡cenc¡am¡ento lnst¡tucional permanente

en la universidad

lnstrumentos de gest¡ón en materia de
AE|.O4.08 gestión de r¡esgos y desastres

implementados en la UNAP

I

o
d

oP9
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códito

céd¡to Enu¡c¡ado Nombre del ¡nd¡cador

AEt.03.02

cód¡go Nombre del indicador

Sistema de Gestión de Calidad basados en |AE1.04,01.01 Número de act¡vidades ejecutadas
normas ISO ¡mplementado en la TJNAP para la implementación de normas l5O en la UNAP

¡AE1.04.02.01 Porcentaje de amb¡entes académ¡cos

lnfraestructura y equ¡pamiento adecuado eir cond¡ciones óptimas

en la IINAP tAEl.o4.o2.o2 Porcentaje de amb¡entes
administrativos en condiciones ópt¡mas

§
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VIII. RUTA ESTRATÉGICA

El PEI 2025-2030 UNAP, se vincula con la "PolÍtica General de Gobierno (PGG) para el
presente mandato presidencial", aprobada med¡ante Decreto Supremo N' 042-2023-PCM,
Modificado mediante Decreto Supremo N'075-2024-PCM, considerando los sigu¡entes ejes,
lineam ientos

OPP

o
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Tabla 35. Ruta EstratéB¡ca (priorización y vinculación con la PGG)

3 AE t.01.01
Programas curr¡culares actual¡zados
para los estudiantes de la UNAP

EJE 7

LIN 7,4
Vicerrectorado Académico

1 48r.01.02
Programa de fortalecim¡ento de la

calidad docente en la UNAP

uE7
LtN 7.5

Vicerrectorado Académ¡co

4 AE t.01.03
Serv¡cios de apoyo implementados
ef¡cientemente para estudiantes de
pregrado

EIE 7

LtN 7.6
Oirecc¡ón de Bienestar Un¡vers¡tar¡o

5 AE t.01.04

Programa de mov¡lidad nac¡onal e
internacional implementado en la

comun¡dad universitar¡a.

EJE 7

LtN 7.6

Oficina de Cooperac¡ón y Relac¡one5

lnternacionales

1 oE t.01

Fortalecer la formac¡ón
integralde los

estud¡antes de la UNAP

EJE 7

LtN 7.4

LtN 7.5
UN 7.6

2 AE 1.01.05

Estrategias para la opt¡mización y

ampl¡ación de la oferta educativa en
la UNAP

EJE 7

LtN 7.6
Vicerrectorado Académico

1 AEr.02.01
Proyectos de lnvest¡gac¡ón por
líneas de investigación ejecutados
en la comunidad académica

E7
LrN 7.8

Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón

3 4Et.02.02
Fondos concursables
implementados para la comun¡dad
un¡vers¡tar¡a.

uE7
LtN 7.8

V¡cerrectorado de lnvestigaciónoEr.022

FortalÉcer lá

invest¡Bac¡ón, desarrollo,
¡nnovación y

emprend¡m¡ento l+D+¡+e
en la comun¡dad

universitar¡a.

EJE 7

LtN 7.8

4 4Et.02.03
Programa de desarrollo de la
producción c¡entifica e ¡ntelectual
¡mplementado para ¡nvest¡gadores

E7
LtN 7.8

Vicerrectorado de lnve5tigac¡ón

oEt

Descr¡pc¡ón

V¡nculación
CON PGG

Prioridad UO Responsable
Cód¡so

DE
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Q.



UNAP PtAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAT

PEt 2025 - 2030

§

b 4Et.02.04
Programa de ¡ncubac¡ón de

empresas lmpl€mentado en la

comun¡dad universitaria

E'E 7

LtN 7.8
V¡cerrectorado de lnvestigación

EJE 7

LtN 7.8
5 AE t.02.05

Programa de Fortalecimiento de los

centros de Producción de Bienes y

Serv¡cios implementado en la

comunidad univers¡taria

Vicerrectorado de lnvestigación

E7
LtN 7.8

2 AE t.02.06

Programa de fortalec¡m¡ento de
laboratorios y talleres
¡mplementado para la comun¡dad
univers¡tar¡a

Vicerrectorado de lnvest¡gación

EIE 7

LtN 7.7
2 AEt.03.01

Programa de extens¡ón cultural y
proyecc¡ón soc¡al para fortalecer el

vínculo con la comunidad

Direcc¡ón de Proyección soc¡al y
Extensión Cultural

4Et.03.02
Programas de responsabilidad social

¡mplementados en benef¡c¡o de la

comunidad

EIE 7

LIN 7.6
D¡rección de Responsabilidad Social

oEr.03

Fomentar la ¡nte8ración,
extens¡ón, proyección y

responsab¡lidad soc¡al de
la comunidad
un¡versitar¡a

E7
LtN 7.6,

LtN 7.7
1

3

s¡stema de Gest¡ón de calidad
basados en normas ISO

implementado en la UNAP

Oficina de Gestión de Cal¡dad2 AEt.04.01

uE7
LtN 7.1

3 AEr.04.02
lnfraestructura y equ¡pam¡ento
adecuado e ¡mplementado en la

UNAP
Oirecc¡ón General de Admin¡strac¡ón

E7
LIN 7.5

6 AEt.04.03

Programa de Fortalec¡m¡ento de
Capac¡dades implementados para

los serv¡dores de Ia UNAP

Unidad de Recursos Humanos

oE t.04
Fortalecer la gestión

instituc¡onal
EJE 7

LtN 7.6
4

oEl

Descripción

V¡nculac¡ón Prioridad

CON PGG

AEI

Descripción

V¡nculación
CON PGG
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4 AEt.04.04 Of¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto
Serv¡cios de gestión inst¡tuc¡onal
tortalec¡dos para la comun¡dad
universitaria de la UNAP

EIE 7

LtN 7.5

5 AE t.04.05
oficina de Tecnologías de la
lnformación

Gob¡erno D¡g¡tal implementado en
la universidad

EJE 7

LtN 7.6

7 AE r.04.06
Estrategias de pos¡c¡onam¡ento
lnst¡tuc¡onal fortalec¡das en la UNAP

aE7
LtN 7.6

Oficina de cooperación y Relaciones

lnternac¡onales

1 4Er.04.07
Licenc¡am¡ento lnst¡tucional
permanente en la universidad

E7
LtN 7.6

ofic¡na de Gestión de Calidad

EJE 6

LtN 6.6
8 AE t.04.08

lnstrumentos de gestión en materia
de gest¡ón de riesgos y desastres
implementados en la UNAP

EJE 5

UN 5.6
Dire..ión General de Administración

Vinculación Pr¡oridad

CON PGG

AEI

Descr¡pc¡ón
Pr¡or¡dad

Código
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tx. ANEXOS

9.1 Matr¡z de art¡culación de planes (Anexo B-U

El Plan Estratég¡co lnstituc¡onal (PEl) 2025 - 2030 de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) se art¡cula con el Plan Estratég¡co de

Desarrollo Nac¡onal (PEDN) al 205o aprobada con Decreto Supremo N" 103-2023-PCM de fecha 06 de d¡c¡embre de 2022.

OJ
F¡

oEt.01

Eortalecer la

formac¡óñ integral
de los estudiantes
de la UNAP

lOEI.01.O1 Porcentaje de

egresados que culminaron
su formac¡ón profesional
según el plañ de estud¡os.

Este objet¡vo contribu¡rá
con una formac¡ón
uñiversitaria integral e
¡nclus¡va, reforzando las

competenc¡as requer¡das
para el desarrollo social,
cultural y productivo de los
estudiantes

Porcentaje de
etresados de la

Educac¡ón Super¡or
y Técn¡co-

Product¡va que se

encuentran
subempleados por
¡ngresos (inv¡s¡ble)

oEt.03

Fomeñtar la

¡ntegrac¡ón,
extensión,
proyección y

responsab¡lidad
social de la

comun¡dad
un¡versit¿ria

1081.03.01 Núrñero de
miembros de la comunidad
un¡versitaria que
participan en actividades
de ¡ntegr¿ción, extens¡ón
un¡versitaria y

responsabilidad social

¡mplementadas

Este objet¡vo fomentará la

realizac¡ón de actividade5
de extensión cultural y de
proyecc¡ón soc¡al, para la
afirmación y transmisión de
las diversas ident¡dades
culturales de¡ país y el

desarrollo humano.

índ¡ce de
Progreso 5oc¡al

(lPs)

lnc¡dencia de la

pobre¿á

monetaria total
(Porcentaje de la

poblac¡ón en
5ituación

de pob.e¿a
monetaria)

Garanti¿ar la formác¡ón educat¡va
de cal¡dad e inclus¡va de las

personas a partir de las

competenc¡as necesarias que le
perm¡tan realizar 5u proyecto de
vida para su pleno desarrollo
¡nd¡v¡dual, soc¡al, cultural y
productivo, y que conta¡buya con
elbienestar, la competit¡v¡dad y la

sosten¡b¡lidad del país con énfas¡s

en el uso de las tecnologías
educat¡vas y d¡gitale3.

oN.1

Alcanzar el pleno

desarro¡lo de las

c¿pacadade5 de las
persoñes sin dejar a

nad¡e atrás.

pr.AN EfRATÉGrco DE DEsARRorro NACToNAL (pEDNl At zoso

oBJEnvo f{ActoNAt oBJEnvo EspEclfl€o

ñlombre delEnuncl.do Códl8o Enunclado
lnólca60t

Expl¡cación de ielación
Cáusal con ON u oE con el

OEI del PEI

o€

o

I
a(.

o
a

)
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1OE1.02.01 Número de
proyectos de l+D+i+e
ejecutados por la

común¡dad un¡ver5¡tar¡aoN.3

Elevar lo5 n¡veles de
competilividad y
productividad eñ el
país.

Índ¡ce Globalde
lnnovac¡ón {Gll)

ot.3.5

Elevar la capacidad c¡entíf¡ca y de
¡nnovac¡ón tecnolóB¡ca del país,

con base en la investi8ación,
creac¡ón, adaptacióñ,
transferencias tecñológicas y

científicas, y en el impulso al
proceso ñac¡onal de
transformac¡ón d¡gital;
favoreciendo la articulación entre
la academia, el Est¿do, los
sedores product¡vos y la soc¡edad
c¡vil.

Gasto públ¡co y
privado en l+D

como porcentaje
del PBI

oEt.02

1OE1.02.02 Porcentaje de

docentes ¡nsc.itos en el

RENACYT

[a investigac¡ón coñstituye
una función esencial y

obligatori¿ de la

unive15¡dad, respondiendo
a través de la producción de
conocim¡ento y desarrollo
de tecnologías ¿ las

necesidades de lá sociedad,
con especial énfasis en la
realadad nac¡onal, Io cu¿l

coadyuvará a elevar la

capac¡dad científica en la

L,nivers¡dad

Fortalecer la

¡nvestigación,
desarrollo,
innovación y

emprendimiento
l+D+i+e en la

comunidad
L¡niversitar¡a.

oN.4

GaÉnti2ar un¿

soc¡ed¿d justa,

democrát¡ca,
pacífica y un Estado
efedivo al servicio
de las personas.

WG¡: Efectiv¡dad
gubernamental

oE.4.5

Gar¿nt¡2ar ¡ntervenc¡ones
públ¡cas de cal¡dad que
respondan de manera oportuna a

l¿s necesidades y expectat¡vas de
las persona5, tomando en cuenta
la heterotene¡dad terr¡tor¡al,
social. económ¡ca, cu¡tural e
intergenerac¡onal del país; con
énfas¡s en el fonalecim¡ento de la
cultura de ¡ntegridad y de lucha
contra la corrupción, así como en
la transformación dig¡tal.

fndice de

capacidad estata¡
para la eñtrega de
serv¡c¡os públ¡aos

(tcE)

/Porcentaje de
satisfacc¡ón

c¡udadana con los
servicio5 que

brindan las

entidades
públ¡cas a n¡vel

nácional

/lndice de
Capac¡dades

Nac¡onales en
Ev¿luación

ot t.04
Fortalecer

Be5tión
¡nst¡túcional-

la 1OE1.04.01 Tasa de
cumplimiento de metas
¡nst¡tuc¡onales

PLAN ESfRATÉGrco DE DEsARRou.o NActoitAt lpEDNl ar 20f¡

oBJETtvo NActoNAL oEJETtvo EspEcfF¡co

Enunciado ";L*"t:t cód¡Bo Enunc¡ado

PI.AN ESÍRAÍEGICO IN¡SIITUCIONAL

oBtETtvo Esf RATÉGtco rNsf ¡f ucroNAt-

Cód¡go Enunc¡ado Nombredellndicador
Nombre del
lnd¡cador
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Cxpllcadón de Relaclón
Causalcorl ON u OE con et

Oll del PEI
Código

El fortalec¡miento de los
s¡stemas internos, perm¡te
incrementar la ef¡c¡enc¡a de
los procesos

oreanizac¡oñales, ¿ fin de
ofrecer serv¡cios de mayor
cal¡dad a los usuar¡os
¡nterños y externos, y así
pueda cumplir et¡ca¡meñte
con sus objet¡vos
¡nstituc¡onales en líñea con
los pr¡ncipios de
transparencia, ef¡c¡en(ia y

responsabilidad pública-
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PLAN ESTRATÉGtco tNSITUctoNAL
PEt 2025 - 2030

s.12

Opt¡m¡zac¡ón y

fortalecim¡ento de Ia

oferta públ¡ca de la
ESfP

Porcentaie de
¡nst¡tuciooes
educat¡vas de la ESTP

que

culminaron sus
procesos de
opt¡mizac¡ón

r4Et.01.05.01
Porcentaje de
programas académ¡cos
ampl¡¿dos según
oferta educativa
proyectada

Establecer ¡os

mecan¡smos para la

optimizác¡ón y

ampliac¡ón de la oferta
educativa públ¡ce eñ la

ESfP.

5.13
Ampliac¡ón de la oferta
públ¡ca en la ESfP

Porceñtaje de
inst¡tuciones
educativas públicas de
la ESfP que culm¡naron
sus procesos de
ampliación de ofena.

4Et.01.05

Estrateg¡as para la
opt¡mi¿ac¡ón y

¿mpl¡¿ción de la
oferta educativa en
la UNAP

oP 1.

lncrementar elacceso
equ¡tativo de la población

a ¡a Educac¡ón Superior y

Técnico- Productiva.

1.1.4

1AE101.05.02 Número
de vacantes ofertadas
para postulantes en
programas ¿cadémicos
ampl¡ados

AE r.01.01

Programas
curr¡culares
¿ctual¡¿¿dos para los
estud¡antes de la

UNAP

t4Et.01.o1.01
Porcentaje de
proBramas curriculares
actuali¿ados

t4Et.04.02.01
Porcentaje de
amb¡entes académic05
en coñd¡c¡ones
óptimás

serv¡aio de educación
super¡or universitaria

Tasa de a5¡stencia a la

educación un¡vers¡taria

AEt.04.02

Programa de
infraestructuÉ y

equipamiento
¡mplementado en la

UNAP

Fortalecer la formación
inteeral de los estudiantes
de lá Educac¡ón Superior v
Técnico-Prodt¡ctiva, que

responda a los contextoj
sociales, culturales y
product¡vos.

L,2.L

tortalecer la form¿ción
académ¡ca pert¡nente de
los estud¡antes de las

inst¡tuc¡ones eduaativas,
acorde a las demandas
sociales, culturales y
product¡vas,

contribuyendo ¿ la

empleabilidad de ios
eEresados

t4Et.04.02.02
Porcentaje de
amb¡entes
adm¡nistrat¡vos en
cond¡ciones óptimas

Política
Nacionalde
Educación

Supedor y

Técnico -

Product¡va

Acc¡ón Estratét¡ca lnst¡tuclonal

Nombre deltnunctado
tndtcador

[¡neamientos

Enunciado CódigoCódigo Código Enunciado
Nombre del
ind¡cador

0q
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L.2.2

lmplementar
mecan¡smos de soporte
para los estudiantes en lá
ESfP, que contr¡buyan a

la permanenc¡a y

Sraduación oportuña.

s.14

Servic¡o de soporte
académico y

acompañam¡ento al

estudiante

Porcentaje de
deserción de la
educac¡ón super¡or

4Et.01.03

Servicios de apoyo
implementados
efic¡entemente para

estudiantes de
pregredo

4Et.03.01

Programa de

extensión culturaly
proyección social
par¿ fortalecer el

vínculo con la

comunidad

1AE1.03.01.01 Número
de actividades de

e¡lens¡ón cultural y de

proyección soc¡al

desarrolladas por la

UNAP

tomeñtar la extensión
cu¡tural y proyección

soc¡al en los estud¡antes,
con acompañamiento y
part¡cipac¡ón de los
docentes, para

consolidar su formación y
responder a las

demand¿s del ámbito de
acc¡ón de las

instituciones de la ESTP

s.15

ProBramas de
responsabilidad
social
implementados en
benef¡cio de la
comun¡dad

1AE1.03.01.02 Número
de act¡vidades de

responsab¡lidad social

universitaria
ejecutados

Serv¡cio de extensión
culturaly proyección

soc¡al eñ la ES'IP

Número de proyectos
de extensión y
proyecc¡ón soc¡al o
cultural por región
impulsados por las

institucione5 de ESTP

AE r.03.02

Meiorar la calidad del
desempeño de los

docenles de la €ducarión
Superior y fécn¡co-
Product¡va.

t.3.2

tortálecer los procesos

de formac¡ón cont¡nua y
evalu¿c¡ón de los

docentes de lá ESfP

s.16

tAEt.01.02.01
Porcentaie de
act¡vidades del
pro8rama de

fortalecimiento de la

calidad docente
ejecutadas

Servicio de desarrollo y
fortalec¡m¡ento de
capac¡dades de lo5

docentes de la
ESfP

Porcentaje de
docentes que han
aprobado la5

evaluaciones
correspondientes ¿ la

normativa vitente.

AEr.01.02

Pro8rama de
lortalec¡m¡ento de la

cal¡dad docente en l¿

UNAP

Nombre de Obj€t¡vo Pr¡oritar¡o
la Polítice
Nacional Códlgo fnunciado

L¡neamientos Servicio

código €nunc¡ado Código Enunc¡ado
Nombre del
indlcador
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Acclón Estratégica lnstitucional

Nomb¡e del
tnuncraoo

lndtcadot
Código

1AE1.01.03.01 Número
de atenciones en los
servicios de apoyo al

estudiante
¡mplementados

oP3.
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s.17

Forñento para la ñejora
de los entornos y
recursos pedagóg¡cos

de los docentes

Porcentaje de
mecanismo5
ejecutados para la

mejora de lor entornos
y recursos docentes a

¡ñst¡tuc¡onesde la

ESTP, que cumplen con
ind¡cadores de
desempeño.

IAE¡.01.04.01 Número
de plazas de mov¡l¡dad
para docentes
asignadas

4Et.01.04

Programa de
movil¡dad nac¡onal e
internacional
¡mplementados en la

comunidad
univers¡taria.

1AE1.01.04.02 Número
de plazas de mov¡l¡dad
académ¡ca para

estudiante5 as¡tnad¿soP4.

tortalecer la c¿l¡dad de
las ¡nst¡tuciones de la
Educación Super¡or y

Técnico-Productiva, eñ el

ejerc¡cio de su autonomía.

L.4.4

consolidar la

conformac¡óñ de tedes
de colaboración
nacionales e

¡nternácionáles entte
¡nstituciones educativas
de ESÍP

[¡neamiento de or¡entáción técnico-norrñat¡va para l¿

conformación de redes de colaborac¡ón en la ESTP

4E1.04.06

Estrate8ias de
posicionamiento
lnst¡tucional
fortalecidas en la

UÑAP

14E1.04.06.01 Número
de conven¡os de
cooperación
nacionales e
internacionales
formal¡¡ados en la

UNAP

Nombre de obietivo Prior¡tario
la Polftlca
Naclonal Código Enunc¡ado

Acc¡ón Estratég¡ca lnstituc¡onal

Nomb¡e del
tsnuncraoo

tnotcaoor

Servicio

cód¡go
Nombre del
¡ndicedor

o€

+
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s.2 5

Acred¡ta.¡ón pública de
la ESTP, con estándares
de excelenc¡a

Porcentaje de
¡nstituciones de la ESTP

con acreditación
¡nstitucional. /
Poraentaje de
programas de egtud¡o
acreditados en las

¡ñstiluciones de la ESTP

4Et.04.01

Sistema de 6estión
de cal¡dad basados

en normas lSO

implementado en la
UNAP

1AE1.04.01.01 Número
de act¡vidade5
ejecutadas para la
amplementac¡ón de
normas ISO en la
UNAP

oP5.

Fortalecer la gobernanza

de la Educación Superior y

Técn¡co'Productiva, y el
rol rector del Minister¡o
de Educación.

1.5.3

Fortalecer el

ase8uramiento de la

calidad, de manera
articulada, en las

instituc¡ones de ESTP

orientada a la excelencia,

s.20
L¡cenaiam¡ento,
5upervisión y

fiscalización de la ESTP

Poraentaie de
¡nstituciones de lá
Educación Superior y

Técn¡co - Productivá
licenciádas.

4Et.04.07

L¡cenc¡am¡ento
lnst¡tucioñal
permanente en ¡a
uñ¡versidad

tAEt.04.07.01
Porcentaje de
cumpl¡miento
sostenido de las

Condic¡ones Básicas de
calidad (CBC)

AEt.02 01

Proy€ctos de
lnvest¡gación por
líneas de
invest¡Eac¡ón

ejecutados en la
comunidad
¿cadémica.

lAE1.02.01.01Número
de proyectos de

¡ñvestigación
ejecutados en la

comun¡dad académica
por lineas de
investigac¡ónoP6.

Movil¡zar recursos ¿ las

anstitucaones de la

Educac¡ón Super¡or y

Técñico-Productiva para

lá mejora de la calidad y

eldesarrollo de la
¡nvest¡gación e
¡nnovación.

1.6.3

Establecer mecanismos
para el desárrollo,
mov¡l¡dad e inserción de
profesionale5

espec¡al¡¡ados en l¿

ESfP.

s.24

Fomento para el
desarrollo de
¡nvestigac¡ón e
¡nnovac¡ón en la ESTP

Número de
inst¡tuciones de

educeción superior
que cuentan aon

producción c¡entífica
de alto impacto.

AEt.02.02

1AE1.02.02.01 Número
de pla¿as de fondos
coñcursables para la

ejecuc¡ón de proyectos
de invest¡gac¡ón
asignadas

Nombre de Objetivo Prioritarlo
la Pollt¡ca
Nacional Código Enunciado

Acción Estratégica lngtituc¡onál

ñlomb¡e del
tnuncrado

rndraedot

Serv¡c¡o

Código
Nombre del

lndi€ador

Páeina | 72

Lineam¡entos

código Enünc¡ado Cód¡go Enunc¡ado

Fondos concursábles
implementados para

la coñunidad
univers¡taria.
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1A81.02.03.01 Número
de publ¡caciones

científicas en revist¿s

Sest¡onadas por la
univers¡dad

1AE1.02.03.02 Número
de solicitudes para el

fegistro de p¿tente5
gest¡onadas

1AE1.02.03.03 ñúmero
de acciones de
d¡fu5¡ón o
transferenc¡a de
resultados de
¡nvest¡gac¡ones a

¿ctores del ecosistema
de ¡nñovac¡ón local

AEt.02.03

Programa de
desarrollo de la

producción c¡entíf¡c¿
e ¡ntelectual
¡mplementado para

¡nvest¡gadores.

4E102.04

Programa de
incubación de

empresas
lmplementádos en lá

comun¡dad
un¡ver5¡t¿ria

lAEl.02.O4.01Número
de pla¿as de
incubación asignádas a
emprendamientos

AEt.02.05

Protraña de
Fonalecim¡ento de
los centros de
Producción de
8¡eñes y Serv¡c¡os

¡mplementados en lá

1AE1.02.05.01 Número
de Centros de

Producción de Bienes y

Serv¡c¡os operat¡vos

Nombre de Ob¡et¡vo Pr¡or¡tario

la Polít¡ca

Nacional Cód¡go €nunciado

Servic¡o

o€ tá
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L¡neamientos Acclón Estratégica lnstituc¡onal

Nombre del
tnunclado

tnorcaoofcód¡to Enunciado Código Enunc¡ado
Nombre del
lndicador

cód¡go
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comuñidad
un¡versitaria

tAEt.02.06.01
Porcentaje de
laboratorios y talleres
implementados

Programa de

fortalec¡miento de
laboratorios y

t¿lleres
implementados para

la comun¡dad
universitaria

4E1.04.04

Servicios de gestión

institucional
fortalecidos pare la
comunidad
universitaria de la
UNAP

r4Er.04.04.01
Porcentaje de servic¡os
de ge5tión inst¡tuc¡onal
fortalecidos para la

comunidad
universitaria de la
UNAPoP2.

Mejorar la gestaón interña
en l¿s entidades públicas. 1.2.1

Asegurar la cafidad del

Sasto público en las

entidades públicas.
s.2.t.2

5¡stema de ¡nformac¡ón
digit¿l interoperable y

acces¡ble de los
sistemas

adm¡n¡strativos de
Planeamieñto
Estratégico,
Presupuesto Público,
Abastec¡m¡ento y
Programac¡ón
Mult¡añualy Ges!¡ón de
lnvers¡ones para l¿s

eñtidades públicas

Porcentaje de
aplicativos
informát¡cos de los

s¡slemas
administrat¡vos que

interoperan con el

sisleña de inform¿c¡ón
d¡g¡tal ¡nteroper¿ble AE¡.04.05

Gob¡erno D¡g¡tal

¡mplementado en la

un¡vers¡dad

t4Er.04.05.01
Porcentaje de
actividades cumpl¡das
del Plan de Gobierno
Dit¡tal

Nombre de Objet¡vo Prior¡tar¡o
la Polltica
f{ac¡onal Cód¡go Enunciado

Acclón Estratégica lnstituc¡onal

Nombre del
tnunctado

rndrcaoor

Serv¡c¡o

filombre del
lndlcador
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L¡neam¡entos

Cód¡to Enunc¡ado Códito Enunc¡ado Código

4Et.02.06

Polít¡ca

Nacionalde
Modern¡zación
de la Gestión

Pública al

2030

o-
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1.2.8
c¿pac¡dades de los
funcionarios, directivos y

setuidores c¡viles.

s.2.8.1

Fortalec¡miento de
capacidade5 en

materias prioritar¡as
para eldesarrollo del
serv¡cio civ¡l oportuno y
con pertinencia
terr¡tor¡al diriEido a los
func¡onarios, d¡rect¡vos
y serv¡dores c¡v¡les de
l¿s entidades públ¡cas

de los tres nivel€' de
gob¡erno.

Porceñtaje de
func¡onar¡o5, directivos
y serv¡dores c¡v¡les de

las ent¡dades públicae
que fortalec¡eron sut
capacidades en
mater¡as prior¡tar¡as
para el

desarrollo del serv¡cio
c¡v¡l en el pla¿o

oportuno.

4Et.04.03

Programa de
Fortelecimiento de
capacidades
¡mplerneñtados para

los Servidores de la

UNAP

lAEt.04.o3.01
Porcentáje de
activid¿des ejecutadas
delPlán de Desarrollo
de Person¿s (PDP)

1.3.1

lmplementar r¡edidas
para la optim¡záción de la
gestión del r¡e5go de
desastres en las

entidades de los tres
n¡veles d€ gobierno.

s.3.1

As¡stencia lécnica en la
formulación de planes

inst¡tucionales
considerando a l¡
Eestión del riesgo de
desastres

Porcent¿je de
entidades de los tres
niveles de Bobierno
que cuentan con
planes anstitucionales
que incorporan l¿

gestión del r¡esgo de
desastres,
desarroll¿dos y

validados.

4Et.04.08

lnstrumentos de
gestión en materia
de gestión de r¡esgos
y desastres
¡mplementados en ¡a

UNAP

Política
Nác¡onalde
Gestión de¡

Riesgo de
Desastres al

2050

1AE1.04.08.01 Número
de documeñtos de
gest¡ón de riesgos y

des¿stres
implementados

Nombre de objetivo Pr¡oritar¡o

la Política
Nac¡onal Cód¡go Enunciado

Acc¡ón Estratég¡ca lnstituc¡onal

Nombre del
Enuncrado

¡ndlcador

Serv¡c¡o

Código

OPP

IA

t¡,1
t"l
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Lineamientos

Cédigo Enunciado Código Enunc¡ado
Nombre del
indicador
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9.3 PEI Matr¡z del Plan Estratético lnstituc¡onal (Anexo B-31

Anexo B-3: Matriz del Plan Estratégico lnstitucional

PLAN ESTRATÉGtco tNsrrucroNAt
PEt 2025 - 2030

Sector

Pl¡ego

Periodo

M¡s¡ón lnst¡tuc¡onal

: 10 Educáción

: 519 U.N. de la AmazonÍa Peruana

: 2025 - 2030

: 'Brindar formación profesional humanística, c¡entíf¡ca y tecnológica a los esludiantes univers¡tarios, con enfoque intercultural,
respeto a la biod¡versidad amazónica y responsabilidad social en el marco del desanollo sostenible'

25%79% 20%
Fortalecer la formación integral de los

estud¡antes de la UNAP
oEr.01

1OE1.01.01 Porcentaje de egresados que culminaron su

formación profes¡onal según el plan de estud¡os
t2% 2024 75%

60%AE t.01.01 2a% 36% 43% 57%
Programas curriculares actualizados para

los estudiantes de la UNAP
|AE1.01.01.01 Porcentare de programas curr¡culares
actúalizados

2024

95% 96% 97%4Et.01.02
ProBrama de fortalecim¡ento de la cal¡dad
docente en la UNAP

lAEl.O1.O2.O1 Porcentaie de activ¡dades del programa de
fortalecim¡ento de la cal¡dad docente e.¡ecutadas

a8% 2024 90% 93% 94%

31,400AEr.01.03
Servic¡os de
eficientemente
pregrado

implementados
estud¡antes de

apoyo
pafa 30,250 30,600 30,800 31,050 31,250

1AE1.01.03,01 NúmeÍo de atenc¡ones en los servicios de
apoyo al estudiante ¡mp¡ementados

30,000 2024

2418 18 20 224Et.01.04
Programa de movilidad nacional e
¡nternac¡onal ¡mplementados en la

comunidad un¡vers¡taria.

|AE1.01.04.01 Número de plazas de movilidad para

docentes asignadas
16 2024 16

Página 176

oEr / AEr
Nombre del ind¡cador

Lí¡lea Base Logros esperados

Código Descr¡pc¡ón valor Año 2025 2026 2027 2028 2029 2030

77% 22%

Acc¡ón Estratégica lnst¡tucionales del OEl,01



UNAP

Sectof

Pl¡ego

Per¡odo

M¡sión lnst¡tucional

PI.AN €STRATÉGICO INSTITUCIONAL

PEt 2025 - 2030

Anexo B-3: Matriz del Plan Estratégico lnstitucional

: 10 Educac¡ón

: 519 U.N. de Ia Amazonía Peruana

: 2025 - 2030

: 'Bnndar formación profesional humaníst¡ca, c¡entífica y tecnológica a los estudiantes un¡versitarios, con enfoque intercultural,
respeto a la biodiversidad amazónica y responsab¡l¡dad social en el marco deldesanollo sostenible"

.§

5 2024 t21AE1.01.04.02 Número de plazas de mov¡l¡dad académica
para estudiantes as¡gnadas

16 20 2a 36 40

1AE1.01.05.01 Porcentaje de programas académicos

ampliados según oferta educat¡va proyectada
0./" 2024 75% 22% 29% 37% 40%

1AE1.01.05.02 Número de vacantes ofertadas para

postulantes en programas académ¡cos ampl¡ados
o% 2024 3% t2v. 15% t6% t7% ta"/o

aEt.01.05
Estrateg¡as para la optim¡zac¡ón y
ampliación de la oferta educat¡va en la
UNAP

74 2024 25 35 45

a% 2024 12% 15%

oEr.02
Fortalecer la ¡nvest¡gac¡ón, desarrollo,
¡nnovac¡ón y emprend¡m¡ento l+D+¡+e en

la comun¡dad univers¡taria. 1OE1.02.02 Porcentaje de docentes inscritos en el

RENACYf
20% 25%

a'

2o
Pág¡na | 77

oEr / AEr
Nombre delind¡cador

Línea Base Logros esperados

cód¡go Descr¡pción Valor Año 2025 2026 2027 20za 2029 2030

1OE1.02.01 Número de proyectos de l+D+i+e ejecutados
por la comunidad univers¡tar¡a

20 30 40

Acción Estratég¡ca lnst¡tuc¡onales del OEl.02
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Sector

Pl¡ego

Periodo

Mis¡ón lnst¡tucional

PLAN ESTRATÉGrco tNsllructoNAr
PEr 202s - 2030

Anexo B-3: Matriz del Plan Estratégico lnstitucional

: '10 Educación

: 519 U.N. de la Amazonia Peruana

: 2025 - 2030

: "Brindar formación prolesional humanística, cienlifica y tecnológ¡ca a los estud¡antes un¡versitarios, con enfoque intercultural,
respeto a la biodiversidad amazónica y responsabilidad social en el marco deldesanollo sostenible'

35 404Et.02.01
Proyectos de lnve5tigación por líneas de
invest¡gac¡ón ejecutados en la comunidad
académica.

|AE1.02.01.01 Número de proyectos de invest¡gación
ejecutados en la comun¡dad académ¡ca por líneas de
invest¡gac¡ón

14 2024 20 25 28 30

4Et.02.02
Fondos concursables implementados para

la comunidad universitar¡a.
28 30 35 40

1AE1.02.02.01 Número de plazas de fondos concursables
para la ejecución de proyectos de invest¡gac¡ón

as¡gnadas

14 2024 20 25

50 52 55 60
lAEl.O2.O3.O1 Número de publicaciones científicas en
revistas gestionadas por la universidad

36 2024 40 46

15
1AE1.02.03.02 Número de solicitudes para e¡ reg¡stro de
patentes gestionadas

7 2024 8 10 12 72 13AEr.02.03

50% 55% 60%

Programa de desarrollo de la producc¡ón

c¡entíf¡ca e ¡ntelectual ¡mplementado para

inve5t¡Eadores. lAEl.02.O3.O3 Número de acciones de difusión o
transferencia de resultados de investigaciones a actores
del ecos¡stema de ¡nnovación local

30"/" 2024 35% 40% 45%

4Et.02.04 3 5 5

Programa de incubac¡ón de empresas
lmplementados en la comunidad
universitar¡a

1AE1.02.04.01 Número de plazas de incubac¡ón
asignadas a emprendim¡entos

0 2024 1 3

Página 178

oEr / AEr
Nombre delindicador

Línea gase Lotros esperados

código oescr¡pción valor Año 2025 2026 2027 7028 2029 2030



UNAP

Sector

Pliego

Per¡odo

M¡sión lnst¡tuc¡onal

PTAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAI.

PEt 2025 - 2030

Anexo B-3: Matriz del Plan Estratégico lnstitucional

: 10 Educación

: 519 U.N. de la Amazonia Peruana

| 2025 -2030

: 'Brindar formación profesional humanística, cientif¡ca y tecnologica a los estudiantes universitarios, con enfoque ¡nlercultural,
respeto a la biodiversidad amazónica y responsabilidad social en el marco deldesanollo sostenible'

AEt.02.0s

Programa de Fortalec¡miento de los centros
de Producción de Eienes y Serv¡c¡os

¡mplementados en la comunidad
un¡ver5¡tar¡a

1AE1.02.05.01 Número de Centros de Producc¡ón de
B¡enes y Servic¡os operativos

0 2024 1 1 2 2 3 5

|AE1.02.06.01 Porcentaie de laboratorios y talleres
implementados

42% 2024 700/" 75%AEt.02.06

Programa de fortalecimiento de

laboratorios y talleres implementados para

la comun¡dad un¡ver5itaria
aa% 90%

1OE1.03.01 Número de m¡embros de la comunidad
univers¡taria que part¡c¡pan en act¡vidades de
integración, extens¡ón un¡versitar¡a y responsabilidad

|AE1.03.01.01 Número de activ¡dades de extens¡ón
cultural y de proyección social desarrolladas por la

UNAP

soc¡al

42 2024

2024 3550

45

3850

48 524Et.03.01

oEt.03
Fomentar la ¡ntegración, extens¡ón,
proyección y responsabilidad social de la
comunidad un¡versitaria

Programa de extensión cultural y
proyección social para fortalecer el vínculo
con la comun¡dad

56

4350 4500

58 60

3550

Página 179

l,rt!

oEr / AEr
Nombre del¡ndicador

Línea Base Logros esperados

cód¡go Descr¡pc¡ón Valor Año 2025 2026 2027 2024 2029 2030

ao%

3000 4010

Acción Estratégica lnstitucionales del OEl.O3

OP?
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Seclor
Pl¡ego

Periodo

Misión lnstitucional

PtAN ESTRATÉGtco tNsTlrucroNAt
PEI 2025 - 2030

Anexo B-3: Matriz del Plan Estratégico lnstitucional

: 10 Educac¡ón

: 5'19 U.N. de la Amazonía Peruana

: 2025 - 2030

: 'Brindar formación profesional humaníslica, científica y tecnológica a los estudiantes un¡versitarios, con enfoque intercultural,

respeto a la biodiversidad amazónica y responsabilidad social en el marco del desanollo sostenible'

15 204Et.03.02
Programas de

¡mplementados
comunidad

responsabilidad social
en benef¡cio de la

1AE1.03.01.02 Número de actividades de responsabilidad
soc¡al un¡versitaria ejecutados

6 2024 7 10 10 15

oEt.04 83% a5% 90%Fortalecer la gestión inst¡tucional.
1OE1.04.01 Tasa de cumplimiento de metas
inst¡tuc¡onales

43% 2024 75% 7a% 80%

AE t.04.01 10 15 15
S¡stema de Gest¡ón de calidad basados en
normas ISO ¡mplementado en la UNAP

lAEl.O4.O1.01 Número de act¡v¡dades ejecutadas para la
implementación de normas ISO en la UNAP

0 2024 5 8 10

75% ao%
1AE1.04.02.01 Porcentaje de ambientes académ¡cos en
cond¡ciones ópt¡mas

40% 2024 50% 60% 65% 70%

ao%

4Er.04.02
lnf raestructura y equipamiento adecuado
e implementado en la UNAP

65% 10% 75%
14E1.04.02.02 Porcenlaje de amb¡entes admin¡strativos
en cond¡c¡ones ópt¡mas

40% 2024 50% 60%

Página 180

oEr / AEr
Nombre del ind¡cador

Línea Base Logros esperados

Código Descripción Valor Año 202s 2026 2027 2024 2029 2030

Acción Estratégica lnstituc¡onales del OEl.04
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Sector

Pl¡ego

Periodo

Mis¡ón lnslituc¡onal

PtAN ESTRATÉGtco tNsf tf uctoNAL
PEt 2025 - 2030

Anexo B-3: Matriz del Plan Estratégico lnstitucional

: 10 Educación

: 519 U.N. de la Amazonía Peruana

| 2025 -2030

: "Brindar formación profesional humanística, científica y tecnológica a los estudiantes univers¡tarios, con enfoque intercultural,
respeto a la biodiversidad amazónica y responsabilidad social en el marco del desanollo sostenible"

t¡)
¡r

4Er.04.03
Programa de Fortalecimiento de

Capacidades ¡mplementados para los

Serv¡dores de la UNAP

1AE1.04.03.01 Porcentaje de actividades ejecutadas del
Plan de Desarrollo de Personas (PDP)

o% 2024 40% 600/" ao% 900/o 98% loo%

4Et.04.04
Serv¡c¡os de gest¡ón ¡nst¡tucional
fortalec¡dos para la comunidad
universitar¡a de la UNAP

1AE1.04.04.01 Porcentaje de servicios de gest¡ón

institucional fortalecidos para la comunidad
un¡versitaria de la UNAP

2024 55% 65% 75% 85% 95% 700%

4Et.04.05
Gob¡erno Dig¡tal implementado en la
un¡vers¡dad

1A81.04.05.01 Porcenta¡e de act¡v¡dades cumplidas del
Plan de Gob¡erno D¡g¡tal

ov" 2024 30% 450/" 550/. 60% 7004 ao%

4Et.04.06
Estrateg¡as de pos¡cionam¡ento

lnst¡tucional fortalecidas en la UNAP

|AE1.04.06.01 Número de conven¡os de cooperac¡ón
nacionales e internacionales formalizados en la UNAP

16 2024 20 22 2A 30 35

75% 2024AEt.04.07
L¡cenc¡am¡ento lnst¡tucional permanente
en la univers¡dad

1AE1.04.07.01 Porcenta.ie de cumpl¡m¡ento sostenido de
las Cond¡ciones Básicas de Calidad (CBC)

75% 81% 90% 95% 9A% too%

4Et.04.08
lnstrumentos de gest¡ón en mater¡a de
gest¡ón de riesgos y desastres

implementados en la UNAP

lAEl.O4.08.O1 Número de documentos de gest¡ón de
riesgos y desastres ¡mplementados

0 2024 1 1 2 1 2 1
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oEr / AEr
Nombre delind¡cador

Línea Base logros esperados

códi80 Descr¡pc¡ón Valor Año 2025 2026 2027 2024 2029 2030
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9,4 F¡chas técnicas del indicador de OEI/AEI (Anexo A -6)

pllr rsrnerÉcrco tNsrrucroNAL
PEI 2025 - 2030

Objetivo Estratég¡co
lnst¡tuc¡onal

OEl.01 Fortalecer la formación ¡ntegral de los estudiantes de la UNAP

1OE1.01.01 Porcentaje de egresados que culminaron su formación profes¡onal según el plan de

estud¡os.
Nombre del ¡nd¡cador

Justif¡cac¡ón:
Este ¡ndicador muestra la proporción de estud¡antes que e8resan cumpl¡endo el plan de

estudios, en relac¡ón con los matr¡culados en el per¡odo académ¡co anterior, evaluando así la

eficiencia terminal del proceso format¡vo en la un¡versidad.

Responsables

Responsable de la medición integrac¡ón de datos e información: D¡rección de Registro y

Asuntos Académ¡cos / Unidad de Estadíst¡ca - OPP

Responsable de la OEI: Vicerrectorado Académ¡co

Limita€iones del
indicador:

Puede haber rezago en la actualización de registros de egresados, no cons¡dera la duración
real de estud¡os ni deserciones intermedias, Dependencia de sistemas de matrícula y egreso
debidamente ¡ntegrados. Además, no contempla situac¡ones singulares como la reval¡dación
de estud¡os o la f¡nalización antic¡pada.

Método de cálculo:

o/o =
N" de egresodos que cumplieron el plon de estud¡os en el oño

Total d.e estudiantes matric-ulados en el oño t-1
( r 100

Especif icac¡ones Técn¡cas

fotal de estudiantes matriculados:

Total de estudiantes matriculados: El Artículo N'97. Estudiantes de la Ley N" 30220,
ind¡ca que 50n estudiantes un¡vers¡tarios de pregrado quienes, habiendo conclu¡do los

estud¡os de educación secundar¡a, han aprobado el proceso de adm¡sión a la universidad,
han alcanzado vacante y se encuentran matriculados en ella. Los estudiantes de los
programas de posgrado, de se8unda especialidad, asi como de los programas de
educación cont¡nua, son qu¡enes han aprobado el proceso de admisión y se encuentran
matriculados. Entendiéndose que el "total de estudiante5 matriculad05" es la sumatoria
de los elementos previamente menc¡onados.
Año t: Año vigente compuesto por los semestres I y ll.

- 1: Año anterior al per¡odo anual evaluado.

Que, según su cohorte de ingreso y el tiempo estándar establecido eñ el plan de estudios,
deb¡eron culminar la carrera en el m¡smo periodo.

tl

I
P

,z
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o
1,q o
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F¡cha fécn¡ca del lndicador

Fórmula:

Número de etrerados que cumpl¡eron el plan de estudios en elaño t: Se cons¡dera a la sumatoria
de personas que, en el año t - correspondiente al periodo vigente compuesto por los semestres I

y ll- han cumplido satisfactoriamente con los créd¡tos, asignaturas y requis¡tos establecidos en el
plan de estudios vigente de los programas de pregrado, postgrado y/o segunda especialidad, pero
aún no han obtenido un grado académaco.

Plan de Estudios: Este instrumento norma y organiza, de forma secuenc¡al y progresiva, los

aprendizajes para el desarrollo de competencias, e ¡ncorpora los descriptores de competenc¡as, el

mapa y malla curricular. la metodolo8ía de enseñanza, el s¡stema de evaluación, los sílabos y las

líneas de investigac¡ón correspondientes al periodo evaluado.

Per¡odo de evaluacióni Anu¿l



-il

UNAP PtAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAT

PEr 2025 . 2030

Sentido esperado del
indicedor:

X Ascendente

Descendente

No defin¡do

Proceso de recolección y

anál¡sis:

1. Dirección de Registro y Asuntos Académicos, reg¡stra, procesa, integra y valida los

datos de los estudiantes matriculados en el año t-1.

2, Direcc¡ón de Registro y Asuntos Académicos, reg¡stra, procesa, ¡ntegra y valida los

datos de los egresados que cump¡ieron el plan de estud¡os en el año t.

3. Dirección de Reg¡stro y Asuntos Académ¡cos, rem¡te la información de los estudiantes
matr¡culados en el año t-1y los egresados que cumplieron el plan de estudios en el año
t a la Un¡dad de Estadística de la OPP.

4, Unidad de Estadística - oPP, integra la información y calcula el indicador con base en

evidenc¡as y rem¡te al VRAC

5. El vicerrectorado Académico, analiza y valida los resultados obtenidos

Fuente y bases de datos:
Fuente: Dirección de Registro y Asuntos Académicos

Base de datos: Base de Datos de la Dirección de Reg¡stro y Asuntos Académicos

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2021 2028 2029 2030

Valor relativo 75% 77% 79% 200/. 250/.

Valor absoluto 7024h1372 \7OO/11334 1952/71488 22ttlrrc42 23s9/17796 2629/71950 3026/72704

"?
o

o
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5entido esperado:

22%



lurrlap PLAN ESTRATÉGrco rNsTlTUctoNAt
PEr 2025 - 2030

Ob¡et¡vo Ertratético
lnstituc¡onal

Acc¡ón Estratégico
lnstituc¡onal

AE1.01,01 Programas curriculares actualizados para los estud¡antes de la UNAP

Nombre del ¡nd¡cador |AE1.01.01.01 Porcentaje de programas curr¡culares actualizados

Justificac¡ón:

Este indicador perm¡te ver¡ficar que Ios programas académicos se mantengan
al¡neados con los avances del conocimiento, las demandas del entorno profesional
y los estánda.es de calidad educat¡va. Su seguimiento contribuye a asegurar la
pert¡nencia y calidad de la formac¡ón, fac¡lita la toma de decisiones académicas, y

apoya los procesos de mejora cont¡nua y acreditación ¡nstituc¡onalen la UNAP.

Responsables
Responsable de la medición integrac¡ón de datos e información: Vicerrectorado
Académico / Unidad de Estadíst¡ca - OPP

Responsable de la AEI: Vicerrectorado Académico

L¡m¡taciones del
indicador:

No existen limitaciones

Método de cálculo:

Protrama cufr¡cular Establece la estrategia educativa de la carrera profes¡onal

Número de programas curriculares actualizados: Número de programas que han
sido actualizados cada tres (3) años o cuando resulte pert¡nente, de acuerdo con los
avances científ¡cos y tecnológicos, conforme a lo establecido en elArtículo 40 de la
Ley Universitaria N' 30220. Esta responsabilidad corresponde a la Escuela

Profesional, según lo dispuesto en el Artículo 35 de la misma Ley, y se formal¡za
mediante Resolución de Consejo de Facultad, em¡tida por las Facultades de la
Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, y ratificada por Resolución de
Consejo Universitar¡o.

Total de proSramas curr¡culares: Se refiere al total de programas curriculares que
durante el per¡odo de evaluación se encuentran aprobados en la Universidad.

Mult¡plicador: Se usa x100 para expresar el resultado como porcentaje

tórmula:

Nó de progrcmos cufficulores octuol¡zodo
o/oPCA = x 100

Tot@l de programas crrr ictlar e s

Especificaciones Técn¡cas:

Periodo de evaluaciónr Semestral y anual

sent¡do esperado del
indicador:

x

Sentido esperado:

Ascendente

Descendente

No defin¡do

La Un¡dad de EstadÍst¡ca de la OPP, establece un formato interno para la

recolección de la informac¡ón y rem¡te al V¡cerrectorado Académico.
El V¡cerrectorado Académico, solic¡ta a las Escuelas Profes¡onales el total de sus
programas curriculares que tengan como máximo una anti8üedad de 3 años.

1

2

P
9
.(.

o P

§

zs

Pág¡na 184

Ficha Técnica del lndicador

OEl.01 Fortalecer la formac¡ón integral de los estudiantes de la UNAP

Proceso de recolección y

anál¡s¡s:
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UNAP PtAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

PEl2025 - 2030

3. El VRAC, analiza el reporte e ident¡fica aquellos programas que han sido
actualizados.

4. El VRAC, val¡da los resultados obtenidos con las Escuelas Profesionales y rem¡te
a la Unidad de Estadíst¡ca de la OPP

5. Un¡dad de Estadística - oPP, calcula el indicador con base en evidencias e

integra los resultados en los reportes of¡ciales.

Fuente y bases de datos:
Fuente: Vicerrectorado Académico
Base de datos: Resoluciones que aprueban actual¡zaciones de los programas

curriculares

Linea de
base

Logros esperad05

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor relativo t8% 28% 36% 43% 57% 60%

Valor absoluto 3o/138 38/138 49/138 s9/138 781r38 82/747

Página 185
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pLlr rstnrtÉc¡co tNSITUctoNAL

PEt 2025.2030

Objetivo Estratég¡co
lnstitucional

OEl.01 Fortalecer la formac¡ón integral de los estudiantes de la UNAP

Acción Estratég¡co

lnst¡tucional
AE1.01.02 Programa de fortalecimiento de la cal¡dad docente en la UNAP

Nombre del ¡nd¡cador
1AE1.01.02.01 Porcentaje de act¡vidades del programa de fortalec¡miento de la
calidad docente ejecutadas

Just¡ficación:

Este indicador perm¡te medir el n¡vel de cumplimiento de las acciones prev¡stas para

mejorar las competencias académ¡cas y pedagó8¡cas del personal docente. Su

seguim¡ento contr¡buye a garantizar una oferta educat¡va de cal¡dad y a ident¡ficar
oportun¡dades de mejora en la formación cont¡nua, en aljneación con los objet¡vos
institucionales y las politicas de aseguram¡ento de la cal¡dad educativa.

Responsables

Lim¡tac¡ones del
ind¡cador:

El ¡nd¡cador depende de la disponibilidad y consistencia de los reg¡stros
administrativos de las activ¡dades ejecutadas, lo que podría generar distorsiones en
la medición s¡ ex¡sten retrasos, omisiones o ¡nconsistencias en la información
reportada por las áreas responsables.

Método de cálculo:

N' de act¡vidades e¡ecutadas del prognme de fo¡talec¡miento de le celided docente

Número de actividades e¡ecutadas del programa de fortalec¡m¡ento de la calidad
docente: Cant¡dad de activ¡dades del programa que se han ejecutado en el per¡odo
evaluado, llámese actividades del programa: coordinac¡ón de los procesos de
selección docente, ejecución de la formación académ¡ca de estudiantes de pregrado,
capac¡tac¡ón y actualización docente y fortalecimiento del 5istema de evaluación
docente, que cuentan con informe sustentatorio.

Número total de actividades programadas: Tota¡ de actividades programadas,
correspond¡entes al Programa de Fortalec¡miento de la Cal¡dad Docente, el cual
comprende para el periodo.

Multiplicador: Se usa x100 para expresar el resultado como porcentaje

¡ 100
N" total de actieidades programa.dLs( )

Especificaciones Técnicas:

Per¡odo de evaluación: Semestral y anual

Fórmula:

Sentido esperado del
indicador:

x

Sentido esperado:

Ascendente

Descendente

No definido

Proceso de recolecc¡ón y

análisis:

1. El Vicerrectorado Académ¡co, recopila de manera sistemát¡ca ¡a ¡nformación
sobre las actividades del Programa de fortalecim¡ento de la Calidad Docente

2. El V¡cerrectorado Académ¡co, consol¡da, clas¡f¡ca y valida los reg¡stros de las

actividades del Program¿ de fortalecimiento de Ia Ca¡¡dad Docente.

1
1aa

;w
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Responsable de la medic¡ón ¡ntegrac¡ón de datos e información: Vicerrectorado
Académ¡co - VRAC

Responsable de la AEI: V¡cerrectorado Académ¡co - VRAC



L7

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

PEr 2025 - 2030

3, El V¡cerrectorado Académico, reg¡stra en el Aplicativo CEPLAN V.01. Em¡ten y

remiten el Reporte de Seguim¡ento Semestral y Anual del PEI - Pol a la Oficina de

Planeam¡ento y Presupuesto.
4. La of¡c¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, rec¡be, valida y anal¡za la información

remitida. lntegra los resultados en los reportes of¡c¡ales.

Fuente y bases de datos;
Fuente: V¡cerrectorado Académico - VRAC

Base de datos: Base de datos del Vicerrectorado Académico

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 7026 2021 2028 2029 2030

Valor relat¡vo o% 65% 750/. 89% 95% 7000/.

Valor absoluto 0 2/4 2/4 3/4 314 3/4 4/4
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Obiet¡vo Estratégico
lnstituc¡onal

oEl.01 Fortalecer la formación integral de los estudiantes de la UNAP

Acción Estratégico
lnstituc¡onal

AE1.01.03 Servic¡os de apoyo implementados eficientemente para estudiantes de pregrado

Nombre del ind¡cador lAEl.Ol.03.01 Número de atenciones en los servicios de apoyo al estudiante ¡mplementados

Justificación:

Este indicador perm¡te medir la cantidad de atenc¡ones en los servicios de apoyo br¡ndados a

los estudiantes de pregrado, fundamentales para mejorar su desempeño académico y
bienestar integral. Evaluar estos serv¡cios ayuda a asegurar que la universidad responda
efect¡vamente a las necesidades estudiantiles. Además, contr¡buye a fortalecer la permanenc¡a
y éx¡to académico.

Responsables

Responsable de la med¡c¡ón integrac¡ón de datos e información: Direcc¡ón de B¡enestar

Univers¡tar¡o / Un¡dad de Serv¡c¡os Generales y Transportes - DGA / Un¡dad de Estadística -

OPP

Responsable de la AEI: Dirección de 8¡enestar Un¡vers¡tar¡o / D¡recc¡ón General de

Admin¡strac¡ón

Limitacione5 del
ind¡cador:

El ind¡cador puede verse afectado por la falta de un reg¡stro uniforme o s¡stemático de las

atenc¡ones en los serv¡cios de apoyo efectuadas, lo que podria generar subregistro o
inconsistencias en la ¡nformación recopilada, afectando la confiab¡l¡dad de los datos obtenidos.

Método de cálculo:

A¡ = Cada ateñción individual reali¿ada eñ los servicios de apoyo para €studiantes de pregrado durante el año t

ñ = Totál de áteflcion€s registrádar en el periodo coíespondiente el año t

Servlcio3 de ápoyo: comprenden el conjunto de servic¡or de biener¡ar estudiántil y servicios complementarios
orientados a atender las necesidádes báraces, personáles, so¡iales y académicas de los estudiantes de pregrado. Los

terv¡€iot d€ bienester tienen corno finálidad gar¡nti¡ar su biene5tar inteSral, permanencia y edecuado deseñpeño
académico, previniendo la deserc¡ón y eregurándo la culñinación oponuna del proceso formativo. Por su parte, los

serv¡cios coñplementários faailitan y complementan el desarrollo de activ¡dades format¡vas, académ¡c¿s y de
investiSáción. En su conjunto, ambo5 g€neran condiciones favorab¡es p¿ra le continuid¿d de los estud¡os, el logro de los

objetivos educativos yla creación de un entorno universitário que fortalezc¡ el ap.end¡zaje, la conv¡venci¿ y eldesaÍollo
inteSral de las capacidades estudiañtiles.

Se reg¡stran tod¿s las atenc¡ones brindadas a e5tud¡antet de p.egrado en los diferentes serv¡cios de ápoyo,
consolidando los reportes de cada unidád responsáble en un padrón inst¡tucional, Lue8o 5e valada y depura la

iñformacióñ p¡ra evitárerrores, y finalmente s€ sr.¡ma eltotald€ átenciones ef€ctuedas durante elaño t, considerando
cede eteñcióñ como una uñidád,

i=l

AI
E5pecif ¡caa¡ones Técnicasl

Tipos d€ Serviciol

I = sumátoria

P€r¡odo de evalue€ión: Ser¡estral y anlr¿l

Seru¡cios dé Bibliotéca Uñ¡versitariá - DBU

Serv¡cios de comedor unive.sitario - oBU
Serv¡cios de psicopedagoSía - 08U
S€rv¡cios de selud - DBU

Serv¡c¡os de b¡enestery esistencia social- ogu
Serv¡cios de deporte - oBU
Serv¡cio d€ transporte universiterio- DGA

Ficha Técnica del lndicador
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añot= Periodo de evelueción.
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Sentido esperado del
¡nd¡cador:

x

Sentido esperado

Ascendente

Descendente

No definido

Proceso de recolección y
análisis:

1. La Unidad de Estadíst¡ca solicita a la Dirección General de Adm¡nistración (DGA) y la

Unidad de Servic¡os Generales y Transportes (USGyT) informac¡ón sobre el número de

atenc¡ones en los serv¡c¡os de apoyo al estudiante implementados.
2. La DBU y USGyT recopilan de manera s¡stemática la información sobre la5 atenciones de

los servicios de apoyo ejecutados para estudiantes de pregrado, según su ámbito de

competencia.
3. La DBU y USGyT, consol¡dan, clasifican y validan los reg¡stros de los servicios de apoyo

ejecutados para estudiantes de pregrado, según su ámbito de competencia.
4. La oBU y USGyT remiten la información a la Unidad de Estadíst¡ca para que mida el

indicador y los resultados sean ut¡¡izados en los reportes of¡ciales.

Fuente y bases de datos:
Fuente: Dirección de Bienestar Universitario y Unidad de Servicios Generales y Transportes
Base de datosi Base de datos de la Dirección de Bienestar Universitario y Un¡dad de Servicios

Generales y Transportes

Línea de

base
Logros esperados

Año 2025 2027 2028 2029 2030

Valor absoluto 30,000 30,250 30,600 30,800 31,050 31,2 50 31,400
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Objetivo Estratég¡co
lnstituc¡onal

OEl.01 Fortalecer la formac¡ón integral de los estudiantes de la UNAP

Acción Estratég¡co
lnst¡tucional

AEl.01.O4 Programas de movil¡dad nacional e internacional ¡mplementados en la

comunidad univers¡tar¡a

|AE1.01.04.01 Número de plazas de movilidad para docentes asignadas

I ustificación

Este indicador permite cuant¡f¡car las plazas de movllidad académica asignadas a

docentes como resultado de las acc¡ones ¡nst¡tuc¡onales orientadas a fortalecer su

formación y exper¡encia profesional. Su med¡ción es ¡mportante porque refleja el
esfuerzo de la universidad por promover la actuali¿ación académ¡ca, el intercambio
de conoc¡mientos y la colaboración interinst¡tucional, contr¡buyendo así a la mejora
de la calidad educativa. Además, facilita el seguimiento de la cobertura de estas
oportunidades y permite tomar decisiones para ampliar, opt¡mi¿ar o redistr¡bu¡r
dichas plazas según la demanda y los objetivos estratégicos de la universidad.

Responsables

Responsable de la med¡ción integrac¡ón de datos e información: Ofic¡na de
Cooperac¡ón y Relaciones lnternacionales / Unidad de Estadíst¡ca - OPP

Responsable de la AEI:Of¡cina de Cooperación y Relac¡ones lnternacionales

Lim¡tacione5 del
ind¡cador:

El ¡nd¡cador está condic¡onado a la disponibil¡dad de recursos instituc¡onales y
externos, por lo que su valor puede verse limitado en función del presupuesto

as¡gnado, f¡nanciamiento obtenido o acuerdos v¡gentes para mov¡l¡dad académ¡ca
docente.

Plaza de movilidad = Es una vacante oficialmente adiudicada para el desarrollo de
actividades académ¡cas, de invest¡gac¡ón y/o de responsab¡lidad soc¡al en una
un¡vers¡dad d¡stjnta, nacional o extranjera, por un periodo determinado.

Pi = Cada plaza de movilidad académ¡ca asignada a un docente durante el año t.

n = Total de plazas efect¡vamente a5¡gnadas en el periodo anual t

Año t = Per¡odo de evaluación.

Se considera como as¡gnada toda pla¿a que haya sido adjudicada a un docente
med¡ante resoluc¡ón del t¡tular del pliego, previo cumplimiento de la

reglamentación interna de la universidad. d¡sponibilidad de recursos y reg¡stro
of¡c¡al en la Of¡c¡na de Cooperac¡ón y Relaciones lnternacionales.

Fórmula:

,fr:f p.

Espec¡f¡caciones Técnicas:

Periodo de evaluación: Semestraly anual

Sent¡do esperado del
indicador:

X Ascendente

Descendente

No definido

Ficha Técnica del lndicador
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Nombre del ¡nd¡cador

Método de cálculo:

Sent¡do esperado:
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Proceso de recolección y

análisis:

1. La Ofic¡na de Cooperación y Relaciones lnternac¡onales, recopila de manera
s¡stemática la información del número de plazas de movilidad académica para

docentes asignadas,
2. La Oficina de Cooperación y Relaciones lnternacionales, consolida, clasifica y

valida los registros de plazas de mov¡lidad académ¡ca para docentes asignadas.

3. La Of¡cina de Cooperación y Relac¡ones lnternac¡onales, registra en elAplicat¡vo
CEPLAN V.01. Emiten y rem¡ten el Reporte de Seguimiento Semestral y Anual
del PEI - POI a la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto.

4. La Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto, rec¡be, val¡da y anal¡za la

información remitida. lntegra los resultados en los reportes of¡ciales.

Fuente y bases de datos:
Fuente: Oficina de cooperación y Relac¡ones Internacionales
Base de datos: Base de datos de la OCRI

Línea de

base
Logros esperados

Año 2024 2025 2421 2028 2029 2030

Válor absoluto 16 18 18 20 22 24
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Objetivo Estratético
lnst¡tucional

OEl.01 Fortalecer la formac¡ón integral de los estudiantes de la UNAP

Acc¡ón Estraté8ico
lnst¡tuc¡onal

AEl,01.fl4 Programas de mov¡l¡dad nac¡onal e internac¡onal implementados en la

comun¡dad universitar¡a.

Nombre del ¡nd¡cador
|AE1.01.04.02 Número de plazas de movil¡dad académica para estudiantes
as¡gnadas

lustif¡cación:

Este ind¡cador permite cuant¡ficar las plazas de mov¡l¡dad académica asignadas a
estudiantes, como resultado de las acc¡ones institucionales destinadas a promover
su formación inte8ral y el ¡ntercambio académ¡co. Su medic¡ón es importante
porque refleja el compromiso de la un¡versidad con la internac¡onal¡zación, e¡

fortalec¡m¡ento de competencias académicas y profesionales, y la generación de
oportun¡dades de aprend¡zaje en entornos d¡versos. Asim¡smo, permite mon¡torear
la cobertura y distribuc¡ón de estas plazas, fac¡litando la toma de decis¡ones para

optim¡zar su asignación y ampliar su alcance conforme a los objetivos estratég¡cos
¡nstitucionales.

Responsables

L¡m¡taciones del
ind¡cador:

El ¡ndicador está condic¡onado a la disponibilidad de recursos inst¡tucionales y

externos, por lo que su valor puede verse limitado en función del presupuesto
as¡gnado, financ¡amiento obten¡do o acuerdos viEentes para mov¡lidad académica
de estud¡antes.

Método de cálculoi

Plara de mov¡l¡dad = Es l,¡na vacante oficialmente adjudicá que permite al estudiante r€alizar
activ¡dades como estanc¡as, pasantías, congresos, foros, sem¡narios, talleres y cursos, que
implican la movilidad de eñ otra universidad, ya sea nac¡oñel o ¡nternac¡onal, durante un
periodo determinado.

Pi = Cada pl¿¿a de movilidad académica asitnada a un estudiante durante el año t.

,r = total de pla2as asiBnadas formalmente en el periodo anual t

Se cons¡derá como asignada toda plaza que hayá sido adjud¡cada a !¡n estudiante mediante
resoluc¡ón del titular del pliego, previo cumplim¡ento de la reglamentacióñ interna de la
Universidad, disponibilidad de recursos y registro of¡cial en la Oficina de Cooperacrón y

Relaciones Internacioñales.

Fórmula

Pi

Espec¡f ¡ca.¡ones Técn¡cas

N=I

Año t = Periodo de evaluación

Per¡odo de evaluación: Semestral y anual

Sentido esperado del
indicador:

X

Sentido esperado

Ascendente

Descendente

No defin¡do

a

Ficha Técnica del lndicador

Página 192

Responsable de la medición ¡ntegrac¡ón de datos e información: Of¡cina de
Cooperac¡ón y Relaciones lnternac¡onales / Un¡dad de Estadistica - OPP

Responsable de la AEI: Of¡cina de Cooperac¡ón y Relaciones lnternacionales
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Pro(eso de recolección y

anális¡s:

1. La Ofic¡na de Cooperación y Relaciones lnternacionales, recopila de manera
s¡stemática la información sobre el ñúmero de plazas de movilidad académ¡ca
para estudiantes asignadas.

2. La Oficina de Cooperac¡ón y Relaciones lnternac¡onales, consolida, clasifica V

valida los reg¡stros de plazas de mov¡lidad académ¡ca para estud¡antes
asignadas.

3. La Ofic¡ña de Cooperación y Relaciones lnternac¡onales, registra en elAplicativo
CEPLAN V.01. Emiten y rem¡ten el Reporte de Seguimiento Semestral y Anual
del PEI - POI a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

4. La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, rec¡be, val¡da y anal¡za la

¡nformac¡ón remitida. lntegra los resultados en los reportes oficiales

Fuente y bases de datos:
Fuente: Oficina de Cooperación y Relac¡ones lnternacionales
Base de datos: Base de datos - OcRl

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor absoluto 5 72 16 20 28 36 40
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oEl.01 Fortalecer la formación ¡ntegral de los estud¡antes de la UNAP

Acción Estratég¡co
lnst¡tuc¡onal

AE|.01.05 Estrategias para la opt¡mizac¡ón y ampliac¡ón de la oferta educativa en la
UNAP

Nombre del ¡ndicador
|AE|.01.05.01 Porcentaje de programas académ¡cos ampl¡ados según oferta
educat¡va proyectada

Just¡f¡cación:

La ampl¡ac¡ón de los programas académicos es esenc¡al para mejorar la calidad y
pertinenc¡a de la oferta educativa de la UNAP, respond¡endo a la5 necesidades de

desarrollo reg¡onal y nacional. Este indicador m¡de la incorporac¡ón de nuevos
programas para cumplir con la oferta educat¡va proyectada, asegurando un
portafolio académico competitivo que fortalezca la formación ¡ntegral de los

estudiantes y contribuya al desarrollo sostenible de Ia región amazónica.

Responsables

Responsable de la med¡ción ¡ntegrac¡ón de datos e información: V¡cerrectorado
Académico / Unidad de Estadística - OPP

Responsable de la AEI: Vicerrectorado Académ¡co

L¡mitac¡ones del
indicador:

La ¡nformac¡ón incompleta o inconsistente env¡ada por las facultades o unidades
académicas puede dificultar Ia medic¡ón precisa.

Método de cálculo:

Programa a.adémico: Conjunto articulado de actividades formativas orientadas al logro
de competencias, conducente a un grado o título, en concordanc¡a con la Ley Un¡versitaria
y los lineam¡entos de SUNEDU.

Criter¡os técnicor: Equidad (priorizar demanda insatisfecha) y capacídad
instalada (disponibilidad de recursos humanos, físicos y f¡nanc¡eros).

Este criterio está al¡neado a las polít¡cas nacionales de educación super¡or y
puede sustentarse con la Política Nacional de Educac¡ón Super¡or y Técnico-
Productiva (PNESTP)y los rec¡entes lineamientos de MINEDU.

No programas ampl¡ados eD el año t
r 100

Total de progra¡nas eigentes en el oí\o t(

Especificaciones Técn¡cas

Ampliacióñ:

Año t = Per¡odo de medición

Per¡odo de evaluación: Semestral y anual

Ficha Técnica del lndicador
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Obiet¡vo EstratéBico
lnst¡tuc¡onal

tórmula:

Final¡dad soc¡al: Reducir brechas de acceso y promover continu¡dad de estud¡os.

Total de programas académ¡cos v¡Bentes ofertados oficialmente por la universidad en el

año de análisis

El v¡cerrectorado Académ¡co en coord¡nación con las escuelas profes¡onales y
departamentos académ¡cos determ¡nañ el número de programar académicos de
pregrado ampliados priorizando programas equ¡valeñtes o afines a los ofertados por
universidades denegadas, según criterios inst¡tuc¡onales y proyecciones de oferta
educativa.
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Sentido esperado del
indicador:

x

Sentido esperado:

Ascend€nte

Descendente

No definido

Proceso de recolección y
análisis:

1. V¡cerrectorado Académ¡co (VRAC) coordina con las Facultades y Escuelas

Profesionales para ¡dentificar los programas que han sido ampliados, en
cumplim¡ento de la oferta educativa proyectada.

2. Las Facultades y Escuelas Profesionales sustentan las ampl¡aciones realizadas

med¡ante resoluc¡ones, informes técnicos, diagnósticos de pertinencia y/o
estudios de fact¡b¡lidad que respalden las dec¡s¡ones académicas.

3. El V¡cerrectorado Académ¡co, consolida, s¡stematiza y valida la ¡nformación
asegurando coherencia entre los cambios reportados y la proyección

académica ¡nstitucional y remite a la Un¡dad de Estadíst¡ca - OPP

4. La Unidad de Estadíst¡ca - OPP, realiza el cálculo del ind¡cador, remite al VRAC

para su validación, publicación e integra los resultados en los reportes ofic¡ales.

Fuente y bases de datos:
Fuente: Vicerrectorado Académicg
Base de datos: Base de datos del Vicerrectorado Académico

Línea de

base
l-ogros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2024 2030

Valor relativo 0v 5% t5% 22% 29vo 40%

Valor absoluto 0/138 7/88 27/74t 37/r41 40/r4r 32h41 s6l14r
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Ob¡et¡vo Estratégico
lnstitucional

OEl.01 tortalecer la formación ¡ntegral de los estudiantes de la UNAP

Acción Estratégico
lnst¡tucional

AE|.01.05 Estrate8ias para la optimización y ampliación de la oferta educativa en la UNAP

Nombre del indicador
14E1.01.05.02 Número de vacantes ofertadas para postulantes en programas académ¡cos

ampliados

Justif¡cac¡ón:

Este indicador permite cuantificar la cantidad de vacantes ofertadas a postulantes en los
programas académicos ampl¡ados, como resultado de las acciones ¡nst¡tucionales orientadas
a diversif¡car y ampl¡ar la oferta educativa un¡vers¡taria.5u medicjón es ¡mportante porque
refleja la capacidad de la universidad para atender nuevas demandas educat¡vas y garantizar
oportun¡dades de acceso a estudios super¡ores. As¡mismo, perm¡te hacer seguimiento al

cumpl¡m¡ento de la5 metas de expansión académ¡ca proyectadas, facilitando la toma de
dec¡siones para la plan¡ficac¡ón y gestión de la oferta educativa inst¡tuc¡onal.

Responsables

L¡mitaciones del
¡ndicador:

Este indicador podría presentar lim¡taciones s¡ no se cuenta con registros actual¡zados y
sistemat¡zados de la oferta académica vigente y ampl¡ada en cada per¡odo.

Método de cálculo

Protrama académlco: Conjunto aniculado de actividades formativas or¡entadas al logro de
coñpetencias, conducente a un grado o título, en concordancia con la Ley UniveEitar¡a v los lineañ¡entos
de SUNEOU,

Para calcular el númeao de vacáñtes ampl¡adas en programas acadérñico5, se requiere contar coñ un
Análisis de Pertinencia y 0emanda, Evaluación de la Capacidad lnstalada, tnforme Técn¡co de Ampliac¡ón
de Vacantes, Aprobac¡ón por Coñsejo de ta.ultad y Consejo Uñivers¡tario.

Final¡dad soc¡al: Reducir brechas de acceso y promover continuidad de estudlos

Cr¡ter¡os técnicos: Equidad (priori2ar demanda ¡nsatisfecha) y capacid¿d ¡nstalada
(dispon¡bilidad de recursos humanos, físicos y f¡nanc¡eros).

E5te criterio está alineado a las polít¡cas nac¡onales de educac¡óñ super¡or y puede sustent¿rse
con la Polít¡ca Nac¡onal de Educación Superior y fécñico-Productiva (PNESfP) y lo5 recientes
l¡neam¡entos de MINEDU.

v¡ = Vacantes ofertadas en cada programa académico ampliado en el año t

n = Núrnero total de protramas académicos con vacantes ampl¡adas en el periodo

Año t: Per¡odo de rñedicióñ

Per¡odo de ev¡lua.¡ón: Semestraly anual

Fórmulai

1)
II

Arñpl¡aE¡ón:

Ficha Técnica del lndicador
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Responsable de ¡a medic¡ón integrac¡ón de datos e informac¡ón: Dirección de Adm¡sión /
Vicerrectorado Académico / Unidad de Estadíst¡ca - OPP

Re5ponsable de la AEI: V¡cerrectorado Académico

Especificáciones Técn¡cast

Vacantei ofertadasi Número de cupos académicos que la universidad dispone y publaca of¡cialmente para
el ingreso de estud¡antes en un determinado programa de estúdio, en un periodo académico específico.
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Sentido esperado del
indicador:

x

Sentido esperado

Ascendente

Descendente

No definido

Proceso de recolección y
anál¡sis:

1. V¡cerrectorado Académico (VRAC) ldentifica y val¡da los programas académicos que han

sido ampliados (ampliación de número de vacantes en programas existentes,
incremento de filiales y/o creación de programas académicos) durante el período de

evaluación.
2. La Dirección de Admis¡ón, reg¡stra, consolida y valida los datos de los nuevos ¡ngresantes

por programa académ¡co, según el proceso de admisión vigente en el año t. y remite
esta informac¡ón desagregada a la Un¡dad de Estadística - OPP.

3. La Un¡dad de Estadistica - oPP, lnte8ra la base de datos de nuevos ingresantes con el

listado validado de programas optimizados y/o ampliados proporcionado por la DA y

realiza el cálculo del indicador.

Fuente y bases de datos:
Fuente: Dirección de Admisión
Base de datos: Base de datos de la Direcc¡ón de Adm¡sión

l.ínea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor relativo 0% 3% 72% 75% 76% 77% 18%

Valor absoluto 0111312 340/L\334 1,378/rMA8 t746h7542 7887 /1,1796 2031/119s0 27781r21O4

o

o

¡
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obiet¡vo EstratéBico
lnst¡tr¡cional

OEl,O2 Fonalecer la invest¡gac¡ón, desarrollo, innovación y emprend¡m¡ento l+D+¡+e

en la comun¡dad un¡versitaria

1O81.02.01 Número de proyectos de l+O+i+e ejecutados por la comunidad
un¡vers¡taria

Nombre del ¡ndicador

Este indicador permite medir la capac¡dad inst¡tucional para fomentar, gestionar y

ejecutar actividades de ¡nvest¡gac¡ón, desarrollo, innovación y emprendimiento.
Refleja el comprom¡so de la un¡versidad con la generación de conoc¡miento
pertinente y su vinculación con los sectores productivos, soc¡ales y ambientales.
Además, permite monitorear la ejecución de proyectos y apoyar la toma de
decis¡ones para la asignación de recursos, fortaleciendo la planificac¡ón y el

desarrollo de las lineas de investigac¡ón clave.

Responsables

Responsable de la med¡ción ¡ntegrac¡ón de datos e informaciónr Dirección de
Gest¡ón de la lnvest¡gac¡ón / Unidad de Estadíst¡ca - OPP

Responsable de la OEI: V¡cerrectorado de lnvest¡tación

Limitaciones del
¡nd¡cador:

Falta de un s¡stema unificado y estandar¡zado para registrar y clas¡f¡car estos

Proyedos

N" = »(Pr oyectos de I + D + i + e d.es orrolLodos por la comtmidad universito:tia)

Proyectos l+D+i+e: 50n ¡nic¡ativas estructuradas que inteS.an actividades de investigac¡ón,
desarrollo, innovación y emprend¡m¡eñto, or¡entadas a generar nuevo conocim¡ento,
desarrollar o me.iorar productgs, procesos o servicios, introducir innovaciones y promover
¡n¡ciativas productivas o sociales con base científ¡ca y tecnológica.

Número de proyedos de l+D+i+e: Se contabiliza el número de proyectos de ¡nvest¡gación
que han sido completados o ejecutados exitosamente por la comunidad univers¡tar¡a,
dentro de una línea de invest¡gación especifica durante un período determinado.

I = Sumatoria de proyectos de l+D+i+e ejecutados por la comunidad un¡versitaria

Comunidad un¡vers¡tar¡a: La comunidad un¡versitar¡a, está conformada por estudiantes,
docentes, egresados, autor¡dades universitarias, personal no docente e investigadores,
qu¡enes interactúan y contribuyen al desarrollo de la universidad.

tó rrn ula

Espec¡f icac¡ones Técnicas:

Per¡odo de evaluaciónr Anual

Sentido esperado del
¡ndicador:

X

sentido esperado

Ascéndente

Descendente

No defin¡do

Proceso de fecolecc¡ón y
análisis:

1. La Dirección de Gest¡ón de la lnvestigación (DGl), recop¡la la informac¡ón de
los proyectos de l+D+ire registrados y aprobados formalmente

Ficha Técnica del lndicador

§c
Io

?

o PP

o'-T
oQ
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Justif¡cac¡ón i

Método de cálculo:

Un proyecto se cons¡dera "ejecutado" cuando ha cumpl¡do por lo menos con una
actividad de su Plañ de Trabajo.
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PEt 2025 - 2030

2. La DGl, Clas¡f¡ca y consolidad los proyectos según su tipología (¡nvestigac¡ón,

desarrollo tecnológ¡co, innovación o emprendimiento) y remite al

Vicerrectorado de lnvestigación (VRINV)

3, El VRINV, anal¡za y valida la información obtenida y rem¡te a la Un¡dad de

Estadíst¡ca - OPP

4. Unidad de Estadíst¡ca - OPP, calcula el indicador con base en evidenc¡as e

integra los resultados en los reportes of¡ciales

Fuente y bases de datos:
Fuente: D¡recc¡ón de Gest¡ón de lnvestigación
Base de datos: Base de Datos de la D¡rección de Gestión de lnvestigación

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2021 2028 2029 2030

Valor absoluto l4 20 25 30 35 40 45
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PEt 2025.2030

Obietivo Estratégico
lnst¡tuc¡onal

1OE1.02.02 Porcentaje de docentes ¡nscritos en el RENACYT,Nombre del ¡ndicador

Justif¡cac¡ón:

Este indicador permite med¡r el nivel de reconocimiento formal de Ios docentes
invest¡gadores de la UNAP en el Registro Nac¡onal C¡entíf¡co, Tecnológico y de

lnnovac¡ón Tecnológica (RENACYT), administrado por CONCYTEC. La inscripción en

este reg¡stro certifica la trayectoria, producc¡ón académica y actividad investigat¡va
de l05 docentes, const¡tuyéndose en un cr¡ter¡o clave para fortalecer las

capacidades ¡nstitucionales en ¡nvestigación, desarrollo e ¡nnovación. Asimismo, el

ind¡cador contr¡buye a valorar el posic¡onamiento de la universidad en el ámb¡to
nacional y su capacidad de acceso a fondos concursables y redes académicas, en

concordancia con los objetivos estratégicos de fortalecimiento de la ¡nvestigac¡ón

un¡versitar¡a.

Responsables

L3 med¡c¡ón de este indicador depende de la actualización oportuna de la base de
datos de docentes inscritos en el RENACYT por parte de CONCYTEC, asicomo de la
comun¡cac¡ón efectiva entre los docentes y la un¡versidad respecto a su condición
en dicho registro.

Método de cálculo:

/ N" de d.ocentes inscritos en eL REN ACYT \
\Total de docentes activos en el mismo periodo I

Número de docentes ¡nscritos en RENACYT: Suma de docentes un¡vers¡tarios que
han completado exitosamente su proceso de cal¡ficación y clas¡f¡cación, quedando
asignados a uno de los ocho niveles del registro conforme a sus grad05 académ¡cos
y producción científ¡ca; que mantienen la condición de invest¡gador activo,
demostrando activ¡dad c¡entíf¡ca o tecnológ¡ca permanente en los tres años previos;
y que cuentan con un perfil registrado y aprobado por la 0irecc¡ón de Evaluación y
Gestión delConocimiento {DEGC) de CONCYTEC en la plataforma CTI Vitae, ¡nstanc¡a
responsable de val¡dar su ¡nscr¡pc¡ón y estatus en el RENACYT.

Número total de docentes activos: Suma de docentes nombrados y contratados
registrados en el AIRHSP, durante el mismo periodo.

Fórmula

x 100

Per¡odo de evaluación: Anual

Especif icac¡ones Técnicas:

Sentido esperado del
¡nd¡cador:

X A5cendente

Descendente

No definido

Proceso de recolección y
anál¡s¡s:

La Direcc¡ón de Gestión de lnvestigación reg¡5tra y sistemat¡za todos los
docentes ¡nscritos en el RENACYT y rem¡te a la Unidad de Estadistica - OPP.

Unidad de Estadística - OPP, calcula el indicador con base en ev¡denc¡as e
integra los resultados"€l¡..l,es reportes of ic¡ales.

1

2

o

o-

n

L
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Ficha Técnica del lndicador

OEl.02 Fortalecer la invest¡gac¡ón, desarrollo, innovación y emprend¡m¡ento l+D+i+e

en la comun¡dad univers¡taria.

Responsable de la medic¡ón ¡ntegrac¡ón de datos e información: Dirección de

Gestión de Investigación / Unidad de Estadística - OPP

Responsable de la AEI: Vicerrectorado de lnvestigación.

Lim¡taciones del
¡ndicador:

Sentido e5peradol
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PEt 2025 - 2030

3. El V¡cerrectorado de lnvestigación, realiza el análisis del resultado y valida la

información.

Fuente y bases de datos:
Fuente: lnforme emitido por la Direcc¡ón de Gestión de lnve5tigación
Ba§€ de datosi Plataforma RENACYT de CONCYTEC

Línea de
base

l-ogro5 esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor relativo 8% 72% L5% t7% 25%

Valor absoluto s51712 87/732 7t4/7 62 7381812 772/862 266/7065
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Ob¡et¡vo Est.atégico
lnst¡tucional

OEl.O2 Fortalecer la ¡nvestigac¡ón, desarrollo, innovación y emprendimiento l+D+i+e

en la comunidad un¡versitaria

Acc¡ón Estratégico
lnst¡tucional

AE|.02.01 Proyectos de lnvestigación por líneas de investigac¡ón ejecutados en la

comunidad académica

Nombre del indicador
|AE1.02.01.01 Número de proyectos de investigación ejecutado5 en la comunidad
académica por línea5 de ¡nvestigación.

Just¡t¡cac¡ón:

Este ind¡cador perm¡te cuant¡f¡car los proyectos de investigación e.¡ecutados en la
comunidad académica, organizados según las líneas de ¡nvestigación
¡nst¡tucionales. Su medición es relevante porque refleja la capacidad de la

universidad para desarrollar y gest¡onar ¡nvestigación orientada a las pr¡oridades

académicas, soc¡ales y territor¡ales establec¡das. Además, facil¡ta el seBu¡miento de
la producción invest¡gativa ¡nstituc¡onal y permite tomar decis¡ones para fortalecer
las líneas de investigación, optimizar recursos y fomentar la part¡cipación de
docentes y estudiantes en act¡vidades de generac¡ón de conocimiento.

Responsables
Responsable de la medición integración de datos e información: Direcc¡ón de
Gest¡ón de lnvest¡gación / unidad de Estadíst¡ca - oPP
Responsable de la AEI: Vicerrectorado de lnvest¡gación.

Lim¡tac¡ones del
indicador:

El ¡ndicador depende de la oportunidad y consistencia en el repone de ¡nformación
por parte de las un¡dades académicas, lo que podría generar demoras o subreg¡stro
en la consolidación de los datos ¡nstituc¡onales, afectando Ia prec¡sión y completitud
de la med¡c¡ón anual.

Método de cálculo:

Proyectos de invert¡gaciónr un proyecto de ¡nvestigac¡óñ es un esfuer¡o s¡stemático que,
partiendo de un problema o pregunta clara, articula objetivos, metodología, cronograma y
rec!rsos para geñerar nuevos conocim¡entos o validar teorias.

Líneai de invest¡8e.¡óñ: Ejes temáticos que orientan y aniculan los esfuerzos ácadémicos y
recursos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peauana hacia áreas de alto impacto
regional y narional, con el fin de tenerar conoc¡miento, soluciones y capacidades que
respondan a los retos soc¡ales, amb¡entales y ecoñómicos de la Amazonía peruana y del país.

P¡ = Número de proyectos de investigacióñ ejecutados durañte el periodo de medic¡ón

n = fotal de proyectos de investigac¡ón vigentes en la UNAP

Un proyecto 5e considera "ejecutado" cuando ha cumplido por lo menos con una activid¿d
de su Plan de Trabajo.

p,
n

N=I
E5pecif icac¡ones Técn¡cas

I = Sumatoria

Periodo de evaluaaión: Semestral y arual

Sentido esperado del
indicador:

x

Sent¡do esperado

Ascendente

Descendente

No definido

Ficha Técnica del lndicador

B

P

o P

z
o-

§
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Fórmula:
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Proceso de recolección y

anális¡s:

1. La D¡rección de Gest¡ón de lnvestigación reg¡stra y sistemat¡za todos los
proyectos ejecutados por docentes, estudiantes y grupos de ¡nvest¡gac¡ón,

clasifica y val¡da la alineación de cada proyecto con las líneas de investigación
inst¡tuc¡onales y rem¡te a la Un¡dad de Estadística - OPP.

2. Unidad de Estadíst¡ca - OPP, calcula el ¡nd¡cador con base en evidencias e

integra.
3. El V¡cerrectorado de lnvestigación, realiza el análisis del resultado y formula las

recomendaciones.

Fuente y bases de datos;
Fuente: lnforme de la Dirección de Gestión de lnvestigación
Base de datos: Base de la Direcc¡ón de Gestión de lnvestigación

Línea de
base

Logros espe.ados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor absoluto L4 20 25 28 l0 35 40
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OEl.02 Fortalecer la invest¡gac¡ón, desarrollo, ¡nnovac¡ón y emprend¡miento l+D+¡+e
en la comun¡dad univers¡tar¡a.

Acc¡ón Estratégico
lnstitucional

AE1.02,02 Fondos concursables implementados para la comunidad universitaria

1AE1.02.02.01 Número de plazas de fondos concursables para la ejecución de
proyectos de ¡nvestigación as¡Snadas

Justificación:

El ¡nd¡cador perm¡te cuantif¡car las plazas de fondos concursables asignadas para la
ejecuc¡ón de proyectos de investigación, reflejando el esfuerzo ¡nstituc¡onal por
fomentar la producción científica y tecnológ¡ca. Su segu¡m¡ento contribuye a

fortalecer las capacidades ¡nvestigat¡vas de la comunidad univers¡tar¡a y promover
una cultura de ¡nvest¡gac¡ón competitiva. Además, se al¡nea con las polÍt¡cas

nacionales de cienc¡a, tecnología e ¡nnovac¡ón.

Responsable5

Responsable de la medición ¡ntegrac¡ón de datos e información; Dirección de
Gestión de lnvest¡gación / Unidad de Estadíst¡ca - OPP

Responsable de la AEI:V¡cerr€ctorado de lnvest¡gación.

L¡m¡taciones del
¡nd¡cador:

El indicador puede verse afectado por la falta de registros actualizados,
inconsistenc¡as o demoras en el reporte de ¡nformac¡ón por parte de las unidades
responsables, lo que podría comprometer la precisión y conf¡ab¡lidad de los datos
registrados.

Método de cálculo:

Fondos concursabler: Son recursos financieros destiñados a fiñanciar activ¡dades de
investiBác¡ón, desarrollo e ¡nnovacióñ, ásignados med¡ante procesos de convocatoria pública
y evaluación competit¡va, conforme a criterios técnico5, académ¡cos y administrativos
definidos eñ las bases del concurso. La adjudicación de estos fondos se real¡z¿ en func¡ón de¡

rnérito y la calidad de las propuestas presentadas, asegurando transparencia. equidad y

objetividad en su asitnación.

Pa = P¡a¿as de fond05 concursables asignadas en el periodo t

¡ = Número total de plazas de fondos concursables, asignadas para la ejecuc¡ón de proyectos

de ¡nvest¡gación.

fórmula:
n

Espe.¡f icaciones f écnicas:

f = Sumatoria

Per¡odo de evaluacióni semestral y anual

,=I,"

X

Sentido esperado

@tr*ot
pr.aN ESTRATÉGtco tf{sTlTuctoNAt

PEt 2025 - 2030
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Ficha Técnica del lndicador

Objet¡vo Estratégico
lnstitucional

Nombre del ¡nd¡cador

Plaza de fondos concu,sablcsr Es una vacante financiada con recursos asignados tras un

concurso públ¡co de mér¡tos para apoyar proyectos de investitación, con presupuesto

autori¿ado por toda fuente de f¡nanciam¡ento durante l¿ dúrac¡ón de¡ proyecto.

Sentido esperado del
indicador:

Ascendente

De5cendente

No def¡nido
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PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
PEt 2025 - 2030

Proceso de recolección y
análisis:

1. La D¡rección de Gestión de lnvest¡gac¡ón reg¡stra y s¡stematiza eltotal de plazas

de fondos concursables as¡gnadas para la ejecución de provestos de
¡nvest¡gación y rem¡te a la Un¡dad de Estadística - OPP.

2. Unidad de Estadíst¡ca - OPP, calcula el indicador con base en evidencias e

¡ntegra los resultados en los reportes oficiales.
3. El V¡cerrectorado de lnvest¡gación, realiza el análisis del resultado y valida la

información.

Fuente y bases de datos:
Fuent€: lnforme de la Direcc¡ón de Gestión de lnvestigación
Ease d€ datos: Base de datos de proyectos de investigación de la D¡rección de
Gestión de lnvestigación.

Llnea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2030

Valor absoluto L4 20 25 2a 30 35 40
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Obiet¡vo Est.atégico
lnstitucional

OEl,02 Fortalecer la ¡nvest¡gación, desarrollo, innovac¡ón y emprend¡m¡ento l+D+i+e

en la comunidad universitar¡a.

Acc¡ón Estratégico
lnst¡tuc¡onal

AE1.02.03 Programa de desarrollo de la producción c¡entíf¡ca e intelectual

implementado para invest¡gadores

|AE1.02.03.01 Número de publicaciones c¡entíficas en revistas gestionadas por la
universidad

Nombre del ¡nd¡cador

Este ¡nd¡cador permite medir la capacidad de la un¡vers¡dad para produc¡r y d¡fundir
conoc¡m¡ento c¡entÍf¡co a través de sus rev¡stas académicas. Refleja el esfuerzo
¡nst¡tuc¡onal por fortalecer la investigac¡ón y consol¡dar espacios de publ¡cación
propios. Además, fac¡l¡ta el seguimiento de acciones or¡entadas a incrementar la

producc¡ón c¡entífica instituc¡onal. Su med¡c¡ón contribuye a la toma de decisiones
para mejorar procesos editor¡ales y fomentar la part¡cipac¡ón de ¡nvest¡gadores. 5e

ubica en la cadena de resultados como un ¡ndicador de producto.

Just¡ficación:

Responsables

L¡mitaciones del
indicador:

Este indicador puede presentar lim¡taciones en Ia actualización o registro oportuno
de la información, dependiendo de la capac¡dad de gest¡ón editor¡al y

sistematizac¡ón de datos de la5 unidades responsable5.

Método de cálculo:

Publicac¡ón científica: Documento académ¡co que presenta nuevos coñocimientos, halla¿gos o

análisis especializados, p.oducto de ¡nvestigación o revisión académica, evaluado por pares o
comité ed¡torial antes de su d¡fus¡ón y publicado en revistas cientif¡.as con lSSN (lnternational
Standard 5er¡al Number) y registro formal, incluyendo artícul05 origiñales, revisiones, en5ayos
y reportes de caso.

Rev¡stai testionadas por la unive,s¡dadr Publ¡caciones científ¡cas per¡ódica5 que la universidad
ed¡ta, administra y superv¡sa institucioñalmente, con ISSN vigente y registro formal, destinadas
a difundir artÍculos, ensayos, rev¡siones y otros trabajos académicos producto de la

¡nvestigac¡óñ. Estas revistas son gestionadas por la un¡versidad no solo en su proceso editor¡al
¡ñterno, sino tamb¡én eñ su postu¡ación, manten¡miento y permanenc¡a eñ bases de datos e
índ¡ce5 internac¡onales como revistas inde¡ad¿s, asegurando así su reconocim¡ento, visibilidad
académ¡ca y validación cieñtíf¡ca.

Pl = Publicaciones ret¡stradas en rev¡stas gestionadas por la universidad durante el periodo
eval!ado.

i. Cada revista académica iñst¡tucionálact¡va durante elper¡odo

fórmula:
n

P
L

N=I
Espec¡fica.iones f écn¡cas

: = sumatoria

Per¡odo de evaluac¡ón: Semestraly anual

sentido esperado del
ind¡cador:

X

Sentido esperado:

A5cendente

Descendente

No def¡n¡do

Ficha Técnica del lndicador

RA
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Responsable de la medic¡ón ¡ntegrac¡ón de datos e información: D¡recc¡ón de

Gestión de lnvestigación / Unidad de Estadística - OPP

Responsable de la AE l: Vicerrectorado de lnvest¡gación.
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Proceso de recolección y
anális¡s:

1. La D¡recc¡ón de Gestión de lnvest¡gación reg¡stra y s¡stematiza todas las
publ¡cac¡ones c¡entíf¡cas en revistas gest¡onadas por la universidad y remite a

la Unidad de Estadística - OPP.

2, Un¡dad de Estadística - OPP, calcula el indicador con base en ev¡denc¡as e
¡ntegra los resultados en ¡os reportes of¡c¡ales.

3. El V¡cerrectorado de lnvest¡gación, realiza el anál¡s¡s del resultado y valida la

información.

Fuente y bases de datos:
Fuente: lnforme emitido por la Dirección de Gestión de lnvestigación
Ease de datos: Base de datos del V¡cerrectorado de lnvestigación

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2427 2028 2029 2030

Valor absoluto 36 40 46 50 52 55 60
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PEI 2025 - 2030

t

Objetivo Estratég¡co
lnst¡tuc¡onal

Acción Estratég¡co
lnst¡tucional

AE1.02.03 Programa de desarrollo de la producción c¡entífica e ¡ntelectual
implementado para ¡nvestigadores.

Nombre del ¡ndicador 1AE|.02.03.02 Número de sol¡citudes para el reg¡stro de patentes gestionadas

Justificación:

El indicador perm¡te medir el número de sol¡citudes de reg¡stro de patentes
gest¡onadas por la universidad, reflejando el esfuerzo ¡nstituc¡onal por proteger ¡os

resultados de ¡nvest¡Eac¡ón. Contr¡buye a fortalecer la gestión de prop¡edad

¡ntelectual y la transferencia tecnológ¡ca. Además, se alinea con las políticas

nacionales de ciencia, tecnología e innovación.

Responsable de la med¡ción ¡ntegrac¡ón de datos e ¡nformación: Unidad de Patentes
- DlfT / Unidad de Estadistica - OPP

Responsable de la AEI: Vicerrectorado de lnvestigación
Responsables

L¡m¡taciones del
ind¡.ad or:

La dispersión de reg¡stros gestionados de manera ¡ndiv¡dual por docentes,

¡nvestigadores y estudiantes, así como la falta de un sistema ¡nstitucional
centrali¿ado que consol¡de esta ¡nformac¡ón, puede afectar la exhaustiv¡dad,
oportunidad y precis¡ón de los datos, l¡m¡tando la representat¡vidad real de la

producción intelectual de la universidad.

Sol¡c¡tudes para el redstro de pat€ntes: Trám¡tes forma¡es presentados ante la

autor¡dad competente en prop¡edad ¡ntelectual para obtener el derecho exclusivo de

uso, explotac¡ón y comerc¡al¡zac¡ón de una invención, modelo de utilidad o d¡seño

¡ndustrial.

SRp¡ = Solicitudes de reg¡stro de prop¡edad ¡ntelectual tram¡tadas ante el lnst¡tuto
Nacional de Defensa de la Competenc¡a y de la Protecc¡ón de la Prop¡edad

lntelectual (INDECOPI) por la un¡versidad en el periodo i

N = Total de solicitudes registros tram¡tados en el per¡odo de medic¡ón

Fórmula:

SRPI

t1

n,-§,'_ L
Especif¡cac¡ones Técnicas:

f = sumatoria

Per¡odo de evaluación: Semestral y anual

Método de cálculo:

x

Sentido esperado

Ascendente

Descendente

No definido

Sentido esperado del
ind¡cador:
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a

Proceso de recolección y
anál¡sisi

1. La Un¡dad de Patentes - DlfT reg¡stra y sistemat¡za todas las sol¡c¡tudes de

reg¡stros de propiedad intelectual y rem¡te a la Un¡dad de Estadística - OPP.

2. Unidad de Estadística - OPP, calcula el indicador con base en ev¡dencias e

integra los resultados en los reportes oficiales.
3. El V¡cerrectorado de lnvestigación. realiza el análisis del resultado y valida la

información.

Fuente y bases d€ datos:
Fuente: Reg¡stros de la Unidad de Patentes, de la Dirección de lnnovac¡ón y
Transferencia Tecnológica y de la D¡rección de Gestión de lnvestigac¡ón
Base de datosr Base de Datos del Vicerrectorado de lnvestigac¡ón

Línea de
base

Año 2024 2025 2026 2021 2028 2029 2030

7 8 12 12 13 15
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oEl.02 Fortalecer la invest¡gac¡ón, desarrollo, ¡nnovac¡ón y emprend¡m¡ento l+D+¡+e

en la comunidad universitaria

Acción E5tratég¡co

lnst¡tuc¡onal
AE|.02.03 Programa de desarrollo de la producción c¡entíf¡ca e intelectual
implementado para ¡nvest¡gadores

Nombre del indicador
1AE1,02.03.03 Número de acciones de difusión o transferencia de resultados de
investigaciones a actores del ecosistema de innovación local

Este indicador perm¡te cuantif¡car las acciones realizadas para difundir o transferir
resultados de ¡nvest¡gac¡ones a actores del ecos¡stema de ¡nnovación local, Facil¡ta

evidenc¡ar la articulación universidad-sociedad y el uso del conoc¡m¡ento generado.

Además, permite monitorear el cumplimiento de las estrategias de transferencia
académ¡ca y tecnológ¡ca. Su medic¡ón contribuye a ¡a toma de decis¡ones para

fortalecer estas acciones.

Justif¡cac¡ón:

Responsables

Responsable de la med¡ción ¡ntegración de datos e información: Direcc¡ón de

Gestión de lnvestigac¡ón / Un¡dad de Estadíst¡ca - OPP

Responsable de la AEI: Vicerrectorado de lnvest¡gación,

tiñ¡tac¡ones del
indicador:

El ¡ndicador podría presentar restricc¡ones si no se cuenta con reg¡stros actual¡zados
y sistemat¡zados de las act¡vidades ejecutadas, asícomo de su efectiva vinculación
con los actores del ecos¡stema de innovación local.

Método de cálculo:

Acc¡ón de difus¡ón o transfereñcia de resultados de ¡nvestiSac¡ones: Son actividades que
permiten comun¡car, compart¡r y apl¡car los resultados de invest¡gaciones, m€diante la

participación en talleres, seminarios y congresos. Estas acciones buscan poner el

conocimiento generado al alcance de la comun¡dad académ¡ca, el sector product¡vo y la
sociedad en general.

Actores del ecos¡stema de ¡nnovac¡ón local: Conjunto de uñiversidades, centros de
¡ñvest¡gación, empresas, emprendedores, gob¡ernos Iocales, incubadoras, gremios,

entidades finañcieras y organizaciones sociale5 qLre interactúan en un ámb¡to terr¡torial
para promover, desarrollar y aplicar procesos de ¡nnovac¡ón, generando valor social,
económ¡co y tecnológico en su entorno.

A = Cada acc¡ón de difusión o transferenc¡a de resultados de ¡nvestigac¡ón re¿lizada

durante el año t, a la comunidad que cúente con ¡nforme sustentario.

Fórmula:

i. Cada act¡vidad ejecutada

t = Sumatoria

Per¡odo de Evaluac¡ón:5émestral y anual

sentido esperado del
¡nd¡cador:

x

Sentido esperado

Ascendente

Descendente

No definido
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,=Ir,
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Proceso de recolección y
anál¡sis:

1. La D¡rección de Gest¡ón de lnvest¡gación reg¡stra y s¡stematiza el número de
acciones de difus¡ón o transferenc¡a de resultádos de investigaciones a actores
del ecosistema de innovación localy rem¡te a Ia Unidad de EstadÍst¡ca - OPP.

2. Unidad de Estadística . OPP, calcula el indicador con base en evidenc¡as e

integra los resultados en los reportes ofic¡ale5.
3. El V¡cerrectorado de lnvest¡gación, real¡za el análisis del resultado y valida la

información.

Fuente y bases de datos;
Fuente: V¡cerrectorado de lnvestigac¡ón
Base de datos: Base de datos del Vicerrectorado de lnvestigación

tínee de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor relativo 30% 35% 40% 45% 50% 550/" 60%

Valor absoluto 4/74 1120 t0/2s 12/28 ls/30 79135 24/40

P

PPo

"2
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Obiet¡vo Estratégico
lnst¡tucional

OEl.02 Fortalecer la ¡nvestigación, desarrollo, innovación y emprendim¡ento l+D+i+e

en la comunidad univers¡tar¡a.

Acción Estratég¡co
lnst¡tucional

AE1.02.04 Programa de ¡ncubac¡ón de empresas lmplementados en la comunidad
un¡vers¡taria

Nombre del indicador 1AE1,02.04.01 Número de pla¿as de incubación asignadas a emprendimientos

.Justificación:

El indicador permite cuantif¡car las plazas de incubación asignadas a

emprendim¡entos, reflejando e¡ esfuerzo instituc¡onal por promover la cultura
emprendedora y apoyar el desarrollo de ¡niciativas innovadoras. Su segu¡miento
contribuye a fortalecer el ecosistema de innovación un¡versitaria y facil¡ta. la

vinculac¡ón con el entorno product¡vo. Además, se alinea con las políticas nac¡onales
de compet¡tividad, emprend¡miento e innovación tecnológica.

Responsables

Lim¡tac¡ones del
¡nd¡cador:

La ausenc¡a de un reg¡stro central¡zado y cont¡nuo que detalle las plazas de
incubac¡ón asignadas a emprend¡mientos, su estado de desarrollo y los resultados
alcanzados (como formal¡zac¡ón o generación de ¡ngresos) dif¡culta una med¡ción
prec¡sa y consistente.

Método de cálculo:

Plaza de incubac¡ón: Es un cupo asignado a un proyecto, emprendimiento o iñiciat¡va
empresar¡al dentro de una incubadora de eñpresas o centro de empreñdirnieñto, donde
recibe servic¡o5 de asesoria, acompañamiento, capacitación, infraestructura y soporte
técnico para su desarrollo y consolidación.

Pi = Número de pla2as de ¡ncubac¡ón as¡gnadas por la Dirección de lncubadora de
Empresas, durante el periodo.

,V = Total de plazas de incubación asi8nadas en el periodo de medición

La determ¡ñación del número de plazas de incubación disponibles e5tá a cargo de la
Dirección de lncúbadora de Empresas, en función de l¿ capacidad instalada, recursos
dispon¡bles y convenios vigentes.

tórm u la:

rv =) Pi

f. Sumatoria

Per¡odo de Evaluación: Semestral y añual

Sentido esperado del
indicador:

x

Sentido esperado

Ascendente

Descendente

No def¡n¡do

Proceso de recolección y
análisis:

La Dirección de Gestión de lnvestigación reg¡stra y s¡stematiza todas las plazas
de incubación asignadas a emprendimientos y remite a la Un¡dad de Estadística

- OPP.

1
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Responsable de Ia medic¡ón integrac¡ón de datos e información: D¡recc¡ón de
lncubadoras de Empresas / Unidad de Estadística - OPP

Responsable de la AEI:Vicerrectorado de lnvest¡gación

Espec¡f icaciones Técnicas:

o'

\
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2. Un¡dad de Estadíst¡ca - OPP, calcula el ¡nd¡cador con base en ev¡dencias e

¡ntegra los resultados en los reportes of¡c¡ales.

3. El Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, real¡za el anál¡s¡s del resultado y valida la

información.

Fuente y bases de datos:
Fuenter lnformes de la Dirección de Producción de Bienes y Servicios
Base de dato3: Base de datos de la Dirección de Producción de B¡enes y Servicios

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor absoluto 0 2 3 4 5 6 7

LA¡

oPP

9É

z
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OEl.02 Fortalecer la investigación, desarrollo, innovación y emprendimiento l+D+i+e

en la comunidad univers¡taria.

Acc¡ón Estratégico
lnstitucional

A81.02.05 Programa de Fortalec¡miento de los centros de Producc¡ón de B¡enes y

Servicios implementados en la comun¡dad un¡vers¡tar¡a

Nombre del indicador |AE1.02.05.01 Número de Centros de Producción de Bienes y Serv¡cios operativos

Justificac¡ón:

El indicador mide la cant¡dad de Centros de Producción de B¡enes y Serv¡cios (CPBS)

¡mplementados y operat¡vos, los cuales están relacionados con espec¡alidades
académ¡cas, áreas de invest¡gación o producción de bienes y servicios que
contr¡buyen alfortalecimiento de la l+D+i+e.

Responsables

Lim¡tac¡ones del
indicador:

La ausenc¡a de sistemas de mon¡toreo y de reportes consistentes lim¡ta la capacidad
de la ¡nst¡tución para determinar con prec¡s¡ón cuáles centros están implementados
y operat¡vos, afectando asi la fiabil¡dad y comparabilidad de los datos en el ámbito
¡nstitucional y en el contexto de la región amazón¡ca.

Método de cálculo:

Centro de Producc¡ón de Bienes y Serv¡cios: Son espacios de carácter productivo o de
servicios gest¡onados por la un¡versidad, relac¡onados con sus espec¡alidades, áreas
académicas, programas de investigación, proyección soc¡al y extensión universitar¡a,
que permiten generar recursos propios, facil¡tar la formación práctica y profes¡onal de
estudiantes, asícomo promover la proyecc¡ón soc¡ale investigac¡ón aplicada.

Centro de Producción de Bienes y Serv¡cios operativo: Se cons¡dera operativo cuando
cuenta con resoluc¡ón de creac¡ón aprobada por la Asamb¡ea Univers¡taria,
reglamento ¡nterno aprobado, recursos humanos, infraestructura y presupuesto
asignados, y ha iniciado efectivamente la prestación de serv¡c¡os o producc¡ón de
bienes.

CPBS ¡= Número de Centros de Producción de B¡enes y Servic¡os (CPBS) operat¡vos,
que se encuentran en funcionam¡ento efectivo durante el per¡odo de med¡ción.

N = Total de CPBS ¡mplementados y operativos en el per¡odo de medic¡ón

Fórm u la:

Especificaciones Técnicas:

f = Sumatoria

Periodo de Evaluación: Semestral y anúal

sentido esperado del
ind¡cador:

x

Sentido esperado:

Ascendente

Descendente

No def¡n¡do

'¿

o
7-
9'
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Ficha Técnica del lndicador

Ob¡et¡vo Est.atégico
lnstitucional

Responsable de la medición integración de datos e ¡nformac¡ón: D¡rección de
Producc¡ón de Bienes y Serv¡cios / Un¡dad de Estadíst¡ca - OPP

Responsable de la AEli V¡cerrectorado de lnvestigación

n

iv = ! cpas,
LI
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Proceso de recolección y
anál¡s¡s:

1. La Direcc¡ón de Producción de Bienes y Serv¡cios registra y s¡stematiza todos los

centros de producc¡ón de bienes y servic¡os y remite a la Unidad de Estadística
_ OPP.

2. Un¡dad de Estadística - OPP, calcula el ¡ndicador con base en ev¡dencias e

¡ntegra los resultad05 en los reportes oficiales.
3. El Vicerrectorado de lnvest¡gación, realiza el anál¡sis del resultado y valida la

información.

Fuente y bases de datos:
Fuente: lnformes de la Dirección de Producción de Bienes y Servic¡os

Base de datos: Base de datos de la Dirección de Producción de Bienes y Servicios

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 202s 2026 2027 2028 2029 2030

Valor absoluto 0 1 1 2 2 3 5
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ob¡et¡vo Estratético
lnst¡tuc¡onal

O€1,02 Fortalecer la ¡nvestigación, desarrollo, ¡nnovación y emprendim¡ento l+D+i+e

en la comunidad un¡versitaria.

Acc¡ón Est.atégico
ln5titucional

AE1.02.05 Programa de fortalec¡miento de laboratorios y talleres implementados
para los e5tudiantes de la universidad

|AE1.02.06,01 Porcentaje de laboratorios y talleres ¡mplementadosNombre del ¡nd¡cador

Justificac¡ón:

Este ind¡cador cuant¡f¡ca el porcentaje de laborator¡os y talleres existentes que han

s¡do objeto de ¡ntervenc¡ones de ¡mplementación, equipam¡ento,
reacondicionam¡ento o modern¡zación durante un per¡odo determinado, en
relación con el total de laborator¡os y talleres existentes al ¡n¡c¡o del m¡smo. Se

entiende como implementación cualqu¡er acción dest¡nada a la puesta en
funcionamiento, mejora de cond¡c¡ones físicas, dotación de equ¡pamiento
especializado o adecuación tecnológica de dichos espac¡os, conforme a las

especificac¡ones técn¡cas establec¡das en los planes inst¡tucionales de

inf raestructura, ¡nvestigación y docenc¡a.

Responsables

Responsable de la medición ¡ntegrac¡ón de datos e información: Oirecc¡ón General
de Adm¡n¡strac¡ón / Vicerrectorado de lnvestigac¡ón / Un¡dad de E5tadíst¡ca - OPP

Responsable de la AEI: V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón

L¡mitac¡ones del
indicador:

Débil coordinac¡ón entre las unidades orgánicas, asícomo procesos de contratación
lentos, inventar¡os desactualizados

Método de cálculo:

(rrirrp lt : Número de ¡aboratorios y talleres implementados lequipados, reacoñdicionados
o modernizados) en el periodo t

. Nuevo equipam¡ento in5talado y operativo o

. lnfrae5tructura reacondiciohada y certificada o

. Moderni¿ac¡ón tecnológica concluida y en uso.

¿nbtlt : Número total de labo.atorios y tallere5 ex¡stentes en la instituc¡ón en el per¡odo

lnte,pretaclón:
. 100 %: 5€ ejecutó la total¡dad de la implementac¡ón plan¡ficada.
. > 70 %: avance alto, deñtro del rango aceptable.
. < 70 t rczago; rcq'¿¡ere acciones correctivas de f¡nanc¡am¡ento o gestión

Fórmu¡a:

o/o =

Espec¡ficac¡ones Técñ¡cas:

El Vicerrectorado de lnvesti8ac¡ón deterñiñ¿

Per¡odo t = Período de evaluación

Per¡odo de evalueción: Sémestral y anual

I L?=,t¡ \
\t"r"*"r*)

sent¡do esperado del
¡ndicador:

x

sentido esp€rado

Ascendente

Descendente

No def¡n¡do

Ficha Técnica del lndicador
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Proceso de recolección y

anál¡s¡sl

1. El V¡cerrectorado de lnvestigación, solicita ¡nformación a las distintas un¡dades
de la D¡rección General de Admin¡stración.

2. El V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón, registra y s¡stematiza e ¡ntegra la

informac¡ón y rem¡te a la Unidad de Estadística - OPP.

3. Unidad de Estadística - oPP, calcula el indicador con base en evidenc¡as e

integra los resultados en los reporte5 of¡c¡ales y remite alVRlNV.
4. El Vicerrectorado de lnvest¡gación, realiza el anális¡s del resultado y valida la

¡nformac¡ón.

Fuente y bases de datos:
Fuente: Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón

Base de datos: Base de datos del Vicerrectorado de lnvest¡gación

Línea de

base
Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor relat¡vo 424/a 7lvo 75% 80% 850/" 8a% 90%

Valor absoluto ss/82 92/732 r05/82 7t2/L32 tL6/ r32 !!8/132
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Obiet¡vo Estratégico
lnstitucional

OEl.03 Fomentar la integración, extensión, proyección y responsabilidad soc¡al de

la comunidad univers¡taria

Nombre del indicador
|OE|.03.01 Número de m¡embros de la comunidad univers¡tar¡a que part¡cipan en

actividades de integrac¡ón, extens¡ón un¡vers¡tar¡a y responsabilidad social

¡mplementadas

Just¡f¡cac¡ón:

Este ind¡cador permite evidenc¡ar el n¡vel de participación de estudiantes, docentes
y personal edm¡n¡strativo €n actividades de integrac¡ón, extens¡ón universitaria y
responsabilidad social. Su med¡ción es clave para valorar el comprom¡so
¡nstitucional con la formación integral y ¡a interacc¡ón soc¡al. As¡m¡smo, contr¡buye
al cumpl¡m¡ento de las func¡ones un¡vers¡tar¡as establecidas en la Ley N'30220.

Responsables

Responsable de la med¡ción ¡ntegrac¡ón de datos e informac¡ón: D¡rección de
Proyección Soc¡al y Extensión Culturaly D¡rección de Responsab¡l¡dad Social
Responsable de la OEI: Vicerrectorado Académico

Este ind¡cador podría verse l¡mitado por la falta de registro sistemát¡co o

estandarizado de las act¡vidades realizadas.

Método de cálculo:

(M iembros de La co¡nunidad ün¡],ersitdr io qte pat'ticipan en actividades
d.¿ íntegración, exteñsión y responsabilidad social implementados en el año

Comunidad un¡veEitar¡a: Ettá conformada por estudiantes, doceñtes, egresados.
autoridades universitar¡as, personal no docente e invest¡gadores.

Se contabil¡za a cada m¡embro de la comunidad universitaria que participa en las actividades de
¡ntegración, extens¡ón y responsab¡lidad social, reg¡strado of¡cialmente por la Dirección de
Proyecc¡ón Soc¡aly Extensión Cu¡turaly la Direccióñ de Responsabilidad Social, considerando a

cádá persona una sola vez, independientemente del núñero de activ¡dades en las que participe.

Activ¡dade5 de intetración, e$enrión y responseb¡l¡dad social: Proyectos comunitarios,
eventos culturales, programas de voluntariado, y proyectos de responsabilidad social
universitaria aprobados y ejecutados.

I
Espeaifica(iones fécniaasi

Pea¡odo de eva¡uac¡ón: Anual

Fórmula:

Sentido esperado del
indicador:

Sentido esperado:

Ascendente

Descendente

No definido

Proceso de recolecc¡ón y
anál¡sis:

1. El Vicerrectorado Académico {VRAC) coordina con la Dirección de P.oyección Soc¡aly
Extensión Culturál y la D¡rección de Respon5ab¡lidad Soc¡al, para ident¡ficar e¡ número
de miembros de la comunidad un¡vers¡tar¡a partic¡pantes en las act¡vidades de
intetración, ertensión y respoñsabil¡dad social implemeñtados.

2. La Dirección de Proyección social y Extens¡ón Cultural (DPSyEC) diseña, formula y

establece act¡vidades de integrac¡óñ y extensión, consolidá el número de de
miembros de la comunidad univers¡taria participañtes en las m¡smas y remiten al
VRAC para su val¡dac¡ón.

?

o P
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Ficha Técnica del lndicador

L¡rñ¡tácioñes del

¡nd¡cador:

f = Sumatoria de alumnos part¡cipantes en todas las activ¡dades real¡zadas en el año.

x
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3. La Dirección de Responsab¡l¡dad Social (DRS) d¡seña, formula y establece actividades
de responsabilidad social, consolida el de miembros de la comun¡dad un¡versitaria
participantes en las m¡smas y rerñiteñ aIVRAC para su validac¡ón.

4. El Vicerrectorado Académico, consol¡da, s¡stematira y val¡da ¡a información de los de

miembros de la comunidad un¡vers¡t¿ria part¡cipantes en actividades de integración,
extens¡ón y responsabil¡dad social eñ la UNAP y rem¡te a la Unidad de Estadística -

OPP,

S. La Unidad de Estadística - OPP, reali¿a el cálculo del ¡nd¡cador, en base a ev¡dencias e

¡ntegra los resultador en los repones oficiales.

Fuente y bases de datos:
Fuente: V¡cerrectorado Académico
Base de datos: Base de datos del Vicerrectorado Académico

línea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 202'7 2028 2029 2030

Valor absoluto 3000 3250 3 550 3 850 4010 4350 4500

¡

?

o-

gPP
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OEl.03 Fomentar la inte8rac¡ón, extens¡ón, proyecc¡ón y responsabilidad social de

Ia comunidad universitaria
Objetivo Estratégi.o
lnstituc¡onal

AE1.03.01 Programa de extens¡ón cultural y proyección social para fortalecer el

vínculo con la comunidad
Acc¡ón Estratég¡co
lnstituc¡onal

Nombre del ¡ndicador
lAE|.03.01.01 Número de act¡vidades de extens¡ón cultural y de proyección social

desarrolladas por la UNAP

Justif¡cac¡ón:

La extensión cultural y proyecc¡ón social es una func¡ón univers¡tar¡a orientada a

promover, conservar y difundir las expresiones artísticas, culturales, patr¡moniales

e ¡dentitar¡as. El indicador asoc¡ado perm¡te med¡r el número de act¡vidades
ejecutadas en este ámbito, reflejando el compromiso institucional con el desarrollo
cultural y social de la comunidad. Además, visibiliza y fortalece la participacrón

activa de los estudiantes de pregrado como actores fundamentales en la generación
de espac¡os de encuentro, aprendizaje y servic¡o solidario.

Responsables
Responsable de la med¡c¡ón integración de datos e ¡nformac¡ón: D¡recc¡ón de
Proyecc¡ón Social y Extensión Cultural
Responsable de la OEI; D¡rección de Proyecc¡ón soc¡aly Extensión Cultural

Limitac¡ones del
ind¡cador:

Este ¡nd¡cador podría verse lim¡tado por la falta de reg¡stro sistemático o
estandarizado de las act¡v¡dades realizadas por diferentes un¡dades orgánicas.

Método de cálculo:

N'= X( /V" de oct¡uidades de extensión c'ultw'al y deproyección social
ejecutad.os en el añol

t = Sumator¡a de act¡v¡dades de extens¡ón cultural y de proyecc¡ón soc¡al ejecutados
en elaño

Eventos de extensión Cultural y de Proyecc¡ón Socialt Fest¡vales de arte y cultura
universitaria, expos¡ciones artist¡cas, concursos literar¡os, fer¡as, talleres sobre
educación financiera, asesoría y orientación legal, campañas de reforestación y
s¡mi¡ares.

Este ¡ndicador cuant¡f¡ca el número total de actividades de extens¡ón cultural y
proyecc¡ón soc¡al ejecutadas por la un¡vers¡dad durante el año, con el propósito de
promover la cultura, el arte, la identidad local, el conocimiento académico y el
5erv¡cio a la comun¡dad, Para su registro, se cons¡deran únicamente las activ¡dades
que cuenten con sustento documental formal, como informes de ejecución o
regisÍos of¡ciales registradas ofic¡almente por la D¡rección de Proyecc¡ón Social y
Extens¡ón Cultura¡.

Fórmula:

Espec¡ficacioner f écnicas:

Sent¡do esperado del
indicador:

x

Sent¡do esperado

Ascendente

Descendente

No d€fin¡do

Ficha Técnica del lndicador

?,

P

OPP
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Periodo de evaluación: Semestral y anual
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Proceso de recolección y

anális¡s:

1. La Oirección de Proyección Socialy Extensión Cultural (DPSyEC) sistematiza las

act¡v¡dades de extensión culturaly de proyección social desarrolladas y valida.
2. La DPSyEC reg¡stra en el Aplicativo CEPLAN V.01 y rem¡ten el Reporte de

Seguim¡ento Semestral y Anual del PEI - POI a la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto.

3. La Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto, recibe, valida y analiza la

información remitida e ¡ntegra los resultados en los reportes ofic¡ales.

Fuente y bases de datos:
Fuenter lnformes de la Direcc¡ón de Proyección Social y Extensión Cultural
Base de datos: Base de datos de la Dirección de Proyecc¡ón soc¡aly Extensión

cultural

Línea de

base
Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor absoluto 45 48 52 56 58 50
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Obiet¡vo EstratéBico
lnstitucional

OEl.03 Fomentar la integración, extensión, proyección y responsabilidad social de
la comunidad univers¡tar¡a

Acc¡ón Estratégico
lnst¡tucional

AE|.03.02 Programas de responsab¡lidad social implementados en benef¡cio de la

comunidad

Nombre del ¡nd¡cador
|AE1.03.01.02 Número de actividades de
ejecutados

responsabilidad social universitaria

.Justificaciór:

Este ¡nd¡cador perm¡tirá med¡r el n¡vel de comprom¡so ¡nst¡tuc¡onal a través de la
ejecución de activ¡dades de responsabilidad soc¡al universitaria (RSU), entendida
como una función transversal que articula a estudiantes, docentes y personal

adm¡nistrativo en acciones orientadas a atender problemáticas y necesidades del

territorio. La medición cons¡dera c¡nco d¡mensiones estratégicas: compras
socialmente responsables, desarrollo del talento humano, cuidado ambiental,
formación profesional or¡entada aldesarrollo sostenible e ¡nvestigación vjnculada a

la solución de problemas locales y reg¡onales. La ¡mplementac¡ón de este indicador
perm¡te ev¡denciar el ¡mpacto social de la universidad, fac¡l¡ta la toma de decisiones
¡nformada5, fortalece Ia transparencia inst¡tuc¡onal y contr¡buye ¿l cumplimiento de
¡os Objet¡vos de Desarrollo Sosten¡b¡e de la Agenda 2030, al¡neándose a la vez con
los lineamientos de responsabil¡dad soc¡al establec¡dos por la política nacional de
educac¡ón super¡or.

Responsables
Responsable de la medic¡ón integrac¡ón de datos e información: Direcc¡ón de
Responsabil¡dad social
Responsable de la OEI: Vicerrectorado Académico

l,¡m¡taciones del
¡nd¡cador:

Este indicador podría verse l¡mitado por la falta de registro sistemático o
estandarizado de las act¡vidades real¡zadas por diferentes unidades orgánicas.

Método de cálculo:

Fórmula:

N" = E( /V" acf¿uid ades de responsabílídad. social ejecutados en el ai,o)

E3pécif¡cá.¡one5 Técn¡cas:

: ' Sumatoria de ad¡v¡dadei de responsabilidad sociel ejecutadas

Se contabili¿an lar activ¡dades registradas oficialmeñte por la D¡rección de Respoñsab¡lidad Social
No se incluyen actividades no reportadas formalmente ni ¿quellas sin evidencia docurheñtada.

Act¡v¡dadea de responreb¡l¡d¡d so.¡al: Abárca antervenciooes en las diñensiones sociel,
econóñica, arnb¡ental y cultural, formacióñ p.ofesional con enfoque de sostenibilidad e
invest¡gación aplicada a problemas territoriales.

Peliodo de evaluac¡ónr Semestraly an!a

Sent¡do esperado del
indicador:

x Ascendente

Descendente

No def¡n¡do

Ficha Técnica del lndicador
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Para su regístro, se coñs¡deran únicamente aquella5 act¡vid¿des pro8ramadas y eiecutadas (on
sustento documental, tales como informes de ejecución, actas de conformidad y reportes de
unidades orBánicas responSables.

Sentido esperado:
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Proceso de recolecc¡ón y
análisis:

1. La O¡rección de Responsabil¡dad Social (DRS) sistematiza las actividades de
actividades del programa de responsabilidad social universitar¡a.

2. La DRS reg¡stra en el Aplicativo CEPLAN V.01 y remiten el Reporte de

Seguim¡ento Semestral y Anual del PEI - POI a la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto.
3. La Of¡c¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, recibe, val¡da y anal¡za la

información remitida e ¡ntegra los resultados en los reportes oficiales.

Fuente y bases de datos:
Fuente: lnformes de la Dirección de Responsabilidad Social

Base de datos: Ease de datos de la Dirección de Responsabilidad Social

Línea de

base
l-ogros esperados

Año 2024 202 5 2026 1021 2028 2029 2030

Valor ab5oluto 6 1 10 10 15 15 20

?

OPP

2
o-
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Ob.¡et¡vo Estratég¡co
lnst¡tucional

OEl.04 Fortalecer la gestión ¡nstitucional

Nombre del ¡nd¡cado. lOEl.04.01Tasa de cumpl¡miento de metas ¡nstituc¡onales

Just¡f¡cación:

5u propós¡to es evaluar la eficacia de la gestión institucional en el logro de los

objetivos estratéEicos, promoviendo la mejora cont¡nua en los procesos

adm¡n¡strativos, académicos y de ¡nvestigac¡ón, en lÍnea con la autonomía
normat¡va, de gobierno, académica, adm¡nistrativa y económica de la univers¡dad.

Responsables
Responsable de la med¡ción integrac¡ón de datos e información: Of¡cina de
Planeam¡ento y Presupuesto (OPP)

Responsable de la OEI: Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP)

Demora por parte de los centros de costo en el reg¡stro oportuno del avance en el
cumpl¡m¡ento de las Act¡vidades Operat¡vas e lnvers¡ones (AOl) en el aplicat¡vo
CEPLAN v.01, lo que afecta la dispon¡bilidad de información val¡dada y oportuna
para los procesos de seguimiento y evaluación inst¡tuc¡onal.

Método de cálculo

t N" de AOI con metos olcanzodos \
\N'tota.l de AOI con metas planil icad as )

La evaluación del cumpl¡m¡ento del Plan Operat¡vo lnst¡tuc¡onal (POl)deberá
realizarse conforme a la normat¡va v¡gente. Para tal efecto, al31 de marzo se em¡tirá
el Reporte de Seguimiento del POI y del PEl, los cuales consol¡darán la informac¡ón
correspondiente al n¡vel de cumplim¡ento de las metas establec¡das.

5e cons¡dera que una meta ha sido alcanzada cuando cumple con los criter¡os de
verificación y medición establecidos en los instrumentos de plan¡f¡cación

instituc¡onal, y cuenta con la val¡dación correspond¡ente por parte de la Ofic¡na de
Planeam¡ento y Presupuesto (OPP).

Fórmula:

x 100

Espec¡f icac¡ones fécnicas:

Periodo de evaluac¡ón: Anual

sentido esperado del
indicedor:

x

Sent¡do esperado

Ascendente

Descendente

No definido

Proceso de recolecc¡ón y
análisis:

1. La Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, sol¡c¡ta la ¡nformación a los
Centros de Costo.

2. Los Centros de costo registran y revisan la ¡nformac¡ón mensual sobre el
seguim¡ento POI en elApl¡cativo CEPLAN V.01.

3. Los Centros de Costo emiten y remiten el Reporte de Segu¡miento Anual del
POI a la OPP.

4. La Ofic¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, rec¡be, valida y analiza la

¡nformación rem¡t¡da, lntegra los resultados en los reportes of¡ciales.

Ficha Técnica del lndicador
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Lim¡tacione5 del
ind¡cador:
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Fuente y bases de datos:
Fuente: Aplicativo cEPLAN V.01

8as€ de datos: Reporte de seguimiento y evaluac¡ón del PEl, elaborado por la OPP

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 202s 2026 2027 2028 2029 2030

Valor relat¡vo 56% 7 5a/ó 7A% aoa/o 83% a5% 90%

Valor absoluto 801144 7O8/144 t72h44 7rs/M4 Lt9/144 t22/744 \29/144

P

ó-

OPP
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Ob¡etivo Estratég¡co
lnst¡tuc¡onal

OEl.04 Fortalecer la gest¡ón institucional

Acc¡ón Estratég¡co

lnstituc¡onal
AEl.04.01 S¡stema de Gest¡ón de Calidad basados en normas ISO implementado en
la UNAP

Nombre del ¡nd¡cador
1AE|.04.01.01 Número de activ¡dades ejecutadas para la implementación de normas
ISO en la UNAP

Justificac¡ón:

Permite medir la cantidad total de actividades planificadas y ejecutadas en la
Un¡ver5idad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) con el propós¡to de
implementar normas ISO en sus procesos académ¡cos y adm¡nistrat¡vos, durante un
periodo determinado. lncluye acc¡ones tales como tal¡eres de capacitación,
aud¡torías ¡nternas, elaboración y aprobación de documentos normativos,
implementación de proced¡m¡entos y otra5 actividades que contribuyan a la

¡mplementac¡ón de normas l50 prior¡zadas.

Responsables
Responsable de la med¡ción integrac¡ón de datos e informac¡ón: Ofic¡na de Gestión
de la Cal¡dad / Un¡dad de Estadíst¡ca - OPP

Responsable de la OEI: Of¡cina de Gestión de la Calidad

L¡m¡taciones del
indicador:

Este indicador podría verse limitado por la complej¡dad en la adaptac¡ón de
procesos institucionales a los requ¡sitos de las normas lSO, especialmente en áreas
con baja digitalización.

Método de cálculo: Capac¡taciones sobre la norma o sus proced¡m¡entos.

Talleres para preparar documentación, anál¡s¡s de procesos, o s¡mulac¡ones
de aplicación de la norma.
Aud¡torías ¡nternas para verificar si se están cumpliendo los requ¡sitos de la
norma.

Se contabilizan como activ¡dades ejecutadas ún¡cament€ aquellas acciones realizadas
cuyo propós¡to y resultado estén claramente alineados con la implementac¡ón de los
estándares de cal¡dad.

I= Suma de activ¡dades ejecutadas para la ¡mplementación de normas ISO en un
per¡odo determinado.

n = Número total de actividades programadas en el periodo de evaluac¡ón

Periodo de evaluación: Semestraly anual

Fó¡mula:

,v =)
Especif icac¡ones Técn¡cas:

Activ¡dades:

Ficha Técnica del lndicador

P

2
o

o
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Número de actividades ejecutadas: Se consideran actividades ejecutadas aquellas
acciones válidas y contabil¡zables, contempladas en el plan de mejora o que
contr¡buyan directamente a la implementac¡ón de e5tándares de cal¡dad, tales como
capacitaciones, talleres, auditorías ¡nternas, entre otras, cuyo resultado esté alineado
con d¡cho objetivo.
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Sent¡do esperado del
indicador:

Sentido esperado:

Ascendente

Descendente

No definido

Proceso de recolección y

anál¡sis:

1. La Oficina de Gest¡ón de la Cal¡dad (OGC), reg¡stra el número de actividades
ejecutadas para la implementac¡ón de normas lSO, val¡da la documentac¡ón
sustentatoria y consolida l¿ información.

2. L¿ OGC ingresa la ¡nformación validada en el Apl¡cativo CEPLAN V.01 y remite
el Reporte de Segu¡miento Semestral y Anual del PEI-POI a la Ofic¡na de

Planeamiento y Presupuesto (OPP).

3, La Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) recibe, verif¡ca y analiza la

información remitida por la OGC, integrando los resultados en los reportes
oficiales institucionales.

Fuente y bases de datos:
Fuente: Ofic¡na de Gest¡ón de la Cal¡dad

Base de datos: Base de datos de la Of¡cina de Gestión de la Calidad

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2021 2028 2029

Valor absoluto 0 5 8 10 10 15 15

a

t4
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Objetivo E5tratégico
lnstituc¡onal

Acción Estratég¡co
lnstitucional

Nombre del ¡nd¡cador

Justificac¡ón:

M¡de el porcentaje de ambientes académicos aulas, laborator¡os, talleres y serv¡cios

complementarios que se encuentran en cond¡c¡ones óptimas para su

funcionamiento, conforme a los criter¡os técn¡cos establecidos por la inst¡tución en

función de los tipos de serv¡c¡o, defin¡dos en los ¡nd¡cadores de brechas aprobados
por el sector Educac¡ón. Este indicador perm¡te ver¡ficar el grado de cumpl¡miento
de las ¡ntervenc¡ones planificadas en el Plan de Mantenimiento Inst¡tucional, así

como las ejecutadas med¡ante proyectos de ¡nvers¡ón e IOARR, contribuyendo a

garantizar amb¡entes seguros, func¡onales y adecuados para el desarrollo de las

actividades de formación super¡or universitaria, en concordanc¡a con las

Condiciones Bás¡cas de Calidad (CBC) establecidas por la normativa vigente.

Responsables

Responsable de la med¡ción integrac¡ón de datos e informac¡ón: Un¡dad de Serv¡cios

Generales y Transportes / Unidad de Estadistica - OPP

Responsable de la OElr D¡recc¡ón General de Administración

Lim¡tada d¡sponib¡l¡dad de reg¡stros actual¡zados por sede o f¡lial, falta de un sistema
unificado para el mon¡toreo continuo del estado de ¡nfraestructura y r¡esgos de

subjetividad si no se aplican ¡nstrumentos técn¡cos de evaluac¡ón.

Método de cálculo:

N' de omb¡entes ocodém¡cos en cond¡c¡ones opt¡mo

N" total de ambíentes académicos registro.dos

Especif¡cac¡on€s Técnicas:

Número de ambientes académicos en condic¡ones ópt¡mas: La Unidad de Servic¡os
Generáles y Transportes (USGyT), determina Ia cantidad de amb¡entes académ¡cos
(aulas, laboratorios, talleres, aud¡tor¡os y serv¡cios complementarios) que, al

momento de la evaluac¡ón, cumplen con los cr¡terios técnicos de mantenimiento,
conservac¡ón y funcionalidad establec¡dos por la ¡nstituc¡ón y conforme a los t¡pos
de servicio definidos en los ¡nd¡cadores de brechas aprobados por el sector
Educación.

Número total de amb¡entes académ¡cqs evaluados: Suma total de ambient€s
académ¡cos existentes y operativos cons¡derados en la evaluación periódica
realizada según el Plan de N¡antenim¡ento lnstitucional, incluyendo ambientes
intervenidos por mantenimiento/ IOARR o proyectos de inversión.

Fórmula:

o/o = x 100

Per¡odo de evaluac¡ón: Semestral y anual

Sentido esperado del
ind¡cador:

x

Sentido esperado

Ascendente

Desceñdenté

No definido

Proceso de recolecc¡ón y
aná lisis:

1. La Dirección General de Adm¡n¡stración (DGA) coordina con la Unidad de
Servicios Generales y Transporte (USGyT) para ¡dentificar y evaluar la cond¡ción

I

a
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Ficha Técnica de! lndicador

OEl.(R Fortalecer la gestión ¡nstituc¡onal.

AE1,04.02 Programa de infraestructura y equipamiento implementado en la UNAP

IAE1.04.02.01 Porcentaje de ambientes académicos en condic¡ones óptimas

Limitac¡ones del
indicador:

OPP
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actual de los ambientes académ¡cos (aulas, laboratorios, talleres y servicios
complementarios).

2. La USGyT consolida la información cons¡stente, los procesa y hace le cálculo del
indicador y rem¡te a la DGA.

3. La DGA valida el cálculo del ind¡cador, registra en el Apl¡cat¡vo CEPLAN V.01 y
remiten el Reporte de Seguimiento Semestral y Anual del PEI - POI a la Ofic¡na

de Planeamiento y Presupuesto (OPP).

4. La OPP, recibe y analiza la información remitida e integra los resultados en los

reportes oficiales.

Fuente y bases de datos:
Fuente: lnforme5 de la Unidad de Serv¡cios Generales y Transportes.
Base de datos: Base de datos de la Unidad de serv¡cios Generales y Transportes

Llnea de
base

Logros esperados

Año 2024 2023 2026 2028 2029 2030

Valor relativo 40% 50% 60% 65% 7ovo 75% 80vo

Valor absoluto 8/22 17/22 73/22 74/23 t6123 20l2s

o

o¡
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Objetivo Estratég¡co
lnst¡tucional

OEl.04 Fortalecer la gestión ¡nst¡tuc¡onal

Acción Estratégico
lnstituc¡onal

AE1.04.02 Programa de infraestructura y equipamiento implementado en la UNAP

14E1.04.02.02 Porcentaje de amb¡entes administrativos en condiciones óptimas

Justif¡cac¡ón:

Este ind¡cador cuantifica el porcenta.ie de ambientes adm¡n¡strativos (oficinas, salas

de reuniones y áreas comunes) que cumplen con los requ¡s¡tos técnicos
establecidos por la institución, en al¡neación con las Cond¡c¡ones Básicas de Calidad
(CBC) estipuladas en la normat¡va vigente. La evaluación se realiza med¡ante un
anális¡s de la ¡nfraestructura y el equipamiento disponible, tomando en cuenta
parámetros de seguridad, funcionalidad y adecuación de l05 espacios para elópt¡mo
desempeño de las activ¡dades adm¡nistrativas. Este proceso de med¡ción cons¡dera
tanto el estado físico de los ambientes como su capacidad para satisfacer las

necesidades operativas de la gestión institucional.

Responsables

Responsable de la medic¡ón ¡ntegración de datos e informac¡ón: Un¡dad de Servic¡os
Generales y Transportes / Un¡dad de Estadíst¡ca - OPP

Responsable de la OEI: D¡.ecc¡ón General de Admin¡stración

L¡m¡taciones del
indicador:

L¡m¡tada d¡sponibilidad de registros actualizados por sede o filial, falta de un sistema
unificado para el mon¡toreo continuo del estado de infraestructura y riesgos de
subjetividad si no se aplican instrumentos técnicos de evaluación.

/ No de oñbienles dcod¿micos en condiciones ootiÍtos \
\N" total de ambientes adminis¿ratiuos regtstrad.os)

Especif¡cac¡ones fécnicas:

Número de ambientes académ¡cos en cond¡ciones ópt¡mas: La Unidad de Serv¡cios
Generales y Transportes (USGyT), determina la cantidad de amb¡entes
adm¡n¡strativos (ofic¡nas, salas de reuniones y áreas comunes) que, al momento de
la evaluación, cumplen con los criterios técnicos de mantenimiento, conservación y
funcional¡dad establecidos por la ¡nstitución y conforme a los t¡pos de servicio
def¡n¡dos en los indicadores de brechas aprobados por el sector Educac¡ón.

Número tota¡ de amb¡entes académicos evaluados: Suma total de ambientes
adm¡n¡strat¡vos ex¡stentes y operat¡vos considerados en la evaluación per¡ódica

real¡zada según el Plan de Mantenim¡ento lnstitucional, incluyendo amb¡entes
intervenidos por mantenimiento, IOARR o proyectos de ¡nversión.

tórmula:

¡ 100

Sentido esperado del
¡ndicador:

X

Sentido esperado:

Ascendente

Descendente

No definido

@lr*o, PLAN EsrRAf EGtco tNSITUcroNAL
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Ficha Técnica del lndicador

Nombre del indicador

Método de cálculo:

Pe.iodo d€ Evaluacióñ: Semestral y añual
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Proceso de recolección y
anál¡s¡s;

1. La Dirección General de Adm¡nistrac¡ón (DGA) coord¡na con la Unidad de

Servic¡os Generales y Transporte (USGyT) para identificar y evaluar la condición
actual de los amb¡entes académicos (salas de reuniones y áreas comunes).

2. La USGyT consolida la información consistente, los procesa y hace le cálculo
del ind¡cador y remite a la DGA,

3. La DGA val¡da el cálculo del ¡nd¡cador, registra en el Aplicativo CEPLAN V.01 y

remiten el Reporte de Seguimiento Semestral y Anual del PEI - POI a la Oficina
de Planeam¡ento y Presupuesto (OPP)

4. La OPP, .ecibe y analiza la información remitida e ¡ntegra los resultados en los

reportes ofic¡ales.

Fuente y bases de datos:
Fuente: lnformes de la Unidad de Servic¡os Generales y Transportes.
Base de datos: Base de datos de la Unidad de Servicios Generales y Transportes

l-ínea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2021 202 8 2029

Valor relativo 40vo 50% 60% 65% 10% 804/ó

Valor absoluto 8121 r0121 12121 73/27 74/27 7s/2\ 76/21
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Obietivo EstratéBico
lnst¡tucional

OEl.04 Fortalecer la gest¡ón institucional

Acción Estratégico
lnst¡tucional

AE|.04.03 Programa de Fortalecimiento de Capacidades ¡mplementados para los

Serv¡dores de la UNAP

Nombre del ¡nd¡cador
1AE1.04.03.01 Porcentaie de actividades ejecutadas del Plan de Desarrollo de

Personas (PDP)

Just¡f¡cación:

El Plan de Desarrollo de Personas (PDP)const¡tuye una herramienta estratégica para

mejorar las competencias y el desempeño del personal en función de Ios objetivos
¡nst¡tucionales. Este indicador permite mon¡torear el grado de cumpl¡miento del
PDP aprobado para el año, asegurando que las acc¡ones de formación, capacitación,
actualización y desarrollo de habilidades técn¡cas y blandas estén al¡neadas con las
prioridades instituc¡onales y normat¡vas vigentes.

Responsables

Responsable de la medición ¡ntegrac¡ón de datos e información: Un¡dad de

Recursos Humanos - DGA / Un¡dad de Estadística - oPP

Responsable de la OEI: Direcc¡ón General de Admin¡strac¡ón

[¡m¡taciones del
¡ndicador:

Este ¡ndicador podría verse afectado por retrasos en la programación o ejecuc¡ón

de activ¡dades por l¡mitac¡ones logísticas, especialmente en sedes descentralizadas
de la UNAP.

Método de cálculo:

/ N" de actividades e¡ecutadas del PDP¡-'
\N'tolal de actividades progromados en el PDP )

Plan de Deserrollo de Personas: lnstrumento que organ¡¿a y orienta las acc¡ones de
capac¡tación. actual¡zación y fortalecimiento de competencias del personal, que
cuente con aprobación presupuestal y haya sido aprobado mediante Resolución por
el litular del Pliego.

N' total de actividades programadas en el PDP: Suma tota¡ de activ¡dades
programadas en el PDP para el mismo período.

N" de ad¡vidades ejecutadas del PDP: Número de act¡vidades (cursos, talleres,
sem¡narios, programas de capac¡tación, etc.)ejecutadas según el cronograma del PDP

en el período evaluado.

Fórmula:

,¡100

Esp€cif icaciones Técnicas:

Per¡odo de Evaluación: Semestral y anual

x

Sent¡do esperado

Ascendente

Descendente

No definldo

Proceso de recolecc¡ón y
análisis:

La Unidad de Recursos Humanos (URH) consol¡da la programación anual del
PDP aprobado y registra las act¡v¡dades ejecutadas con su respectiva evidencia.
La URH - DGA elabora un informe técnico que detalla, registra en el Aplicativo
CEPLAN V.01 y rem¡ten el Reporte de Seguim¡ento Semestral y Anual del PEI -
Pol a Ia of¡cina de Planeamiento y Presupuesto.

1

2

Ficha Técnica del lndicador
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Sent¡do esperado del
indicador:
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UNAP PTAN ESTRATÉGICO INSf ITUCIONAL

PEr 202s - 2030

3. La of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, rec¡be, valida y analiza la

información rem¡tida e ¡ntegra los re5ultados en los reportes of¡ciales.

Fuente y bases de datos:
Fuente: Informes de ejecución del PDP, reportes de la Unidad de Recursos Humanos

Base de datos: Base de datos de la Unidad de Recu.sos Humanos

Linea de
base

Logros esperado5

2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor.elativo 40% 60% 80% 90% 98"/a 700%

Valor ebsoluto 0 6l|s 12/20 20/2s 14135 3sl3s
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PLAN ESTRATÉGtco tNsfl TUctoNAL

PEt 2025 - 2030

Ob.letivo Estratég¡co
lnst¡tucional

OEl.04 Fonalecer la gest¡ón inst¡tucional

Acción Estratégico
lnst¡tucional

AEl.04,04 5ervic¡os de gestión inst¡tucional fortalec¡dos para la comun¡dad
un¡vers¡tar¡a de la UNAP

Just¡f¡cac¡ón:

Perm¡te med¡r el avance en el fortalecim¡ento de los servicios de gest¡ón

¡nstitucional que la UNAP brinda a la comun¡dad un¡vers¡tar¡a, contr¡buyendo a

mejorar la efic¡encia, calidad y cobertura de los procesos adm¡n¡strat¡vos,
académicos de soporte y tecnológicos. Su aplicac¡ón es clave para garant¡zar un
entorno univers¡tario funcional y moderno, además, facil¡ta el seguimiento de
acc¡ones orientadas a la mejora continua y la toma de dec¡siones ¡nformadas en el

marco del PEl, promoviendo una gest¡ón ¡nstitucional centrada en resultados.

Responsables

Responsable de la medic¡ón ¡nte8rac¡ón de datos e información: Direcc¡ón General

de Administración, Ofic¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, Of¡cina de Tecnologías

de lnformac¡ón, Of¡cina de Asesoria Jurídica, Secretaría ceneral
Responsable de la AEI: Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto

Lim¡tac¡ones del
¡ndicador:

Subjetividad en la defin¡ción y validación del servic¡o fortalecido, la hetero8eneidad
de los servic¡os inst¡tuc¡onales según cada unidad orgánica y la disponibil¡dad
limitada de datos estandarizados que perm¡tan med¡r mejoras de forma objetiva.
Además, puede ex¡stir retraso o inconsistencia en la entrega de información por
parte de las unidades responsables, así como d¡ficultades para contar con

mecanismos de verificación uniformes que aseguren la calidad del dato.

Método de cálculo:

'total de Setviciosde 5estión lnst¡luc¡onol 0 fr ecidos

Serv¡cioi de Gestión lnrt¡tucional: Compreñdeñ el conjunto de procesos, funciones y

mecanismos admin¡strat¡vo5 y operativos que aseguran el fu nc¡ona mie ñto ordeñado, ef¡c¡ente,
Sostenible y ñormativamente adecuado de la Universidad. Eslos servicios permiten eldesarrollo
regular de l05 procesos m¡sionales, estratégicos y de apoyo, y están or¡entados a tarant¡¿ar la

provisión oportuna de b¡enes, servrcios, remuñeraciones, pensiones, acciones de
pla nea m ¡e nto, p resiJ pu esto, control interno, gestióñ docu m eñta l, 5oporte tec n o lógico, a sesoría
¡etal, moderni¿ación y otras funciones eseñciales para la oper¿t¡vidad académ¡ca y

adñinistrátiva. En lá UNAP, estos servic¡os son gest¡onados por la Dirección Generál de
Adm¡n¡5trac¡ón, la Oficina de Plañeamiento y Presupuesto, la Oficina de fecnologias de
lnformación, la Oficina de Asesoría Juríd¡ca y Secretaría General.

1. Gest¡ón de Recursos Humanos
2. Abastec¡m¡ento
3. Presupuesto Público
4. Tesoreria
5. EndeudamientoPúblico
6. contab¡l¡dad
7. lnversión Públ¡ca

8. Planeam¡entoEstraté8ico
9. Defensa ludic¡al del Estado
10. Control
11. Modern¡zación de la Gest¡ón Pública

---*.¡,

Fórmula:
N' de SeN¡cios de Ges?ióh lnst¡tucionol Fottolecidos

¡ 100

Ficha Técnica del lndicador
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Nombre del indicador
|AE1.04.04.01 Porcentaje de servicio5 de gestión ¡nst¡tucional fortalecid05 para la
comunidad un¡versitar¡a de la UNAP

N'de Serv¡cios de Gertión lnst¡tuc¡onal Fortalec¡dos: Se cons¡dera serv¡cios de gestión
inst¡trrcional fortalec¡dos a aquel¡os eñmarcados en los s¡stemas administrativos de aplicación
nacional están referidos a las sigu¡entes materias:

Especif¡cac¡ones Técn¡cas:



5

lurunp P|.AN ESTRATÉGtco rNsrf uctoNAL
PEr 2025 - 2030

Criterios para evaluar el serv¡cio como fortalecido

1. Revisión y actualiración de normat¡vas o procesos internos.
2. M¿yor cobertúra, eficieñcia, oportunidad o calidad en la atención.
3. Evidenc¡a de cumpl¡miento de funciones sustañtivas
4. lmplementación de mejoras tecnológicas y sistemas de Best¡ón.

N'total de Serv¡cios de Gest¡ón lnstituc¡onal Ofrec¡dos: Suma total de "Servicios de Gestión
lnstitucional" ofrecidos durante el periodo de evaluación.

Per¡odo de Evaluaaión: Semestral v anual

Sentido esperado del
indicador:

Sentido esperado

Ascendente

Descendente

No def¡nido

x

Proceso de recolecc¡ón y
análisis:

1. Cada Órgano o Unidad orgánica (órganos de apoyo y órganos de

asesoram¡ento) reportan mensual, semestral y anualmente el estado de sus

servicios instituc¡onales, incluyendo evidencias documentadas de mejoras o

fortalecimientos ¡mplementados.
2. Cada Unidad Orgánica o Un¡dad, elabora un informe técnico, reg¡stra en el

Apl¡cativo CEPLAN V.01y remiten el Reporte de Segu¡m¡ento Semestral y Anual
del PEI - POI a la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto.

3. La Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, recibe, val¡da y analiza la

información rem¡tida e ¡ntegra los resultados en los reportes ofic¡ales.

Fueñte y bases de datos:
Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01

Base de datos: Reporte de seguimiento y evaluación del PEI elaborado por OPP

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor relat¡vo 45% 55% 65% 150/" 85% 95% 100%

Valor absoluto 7/\8 77/78 71/78 1sl18 77 /78 t8/18

)

I

oP?

§
o
2
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IUNAP PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAT

PEt 2025 - 2030

Objetivo Estratégico
lnst¡tuc¡onal

OEl.04 Fortalecer la gestión ¡nstitucional

Acc¡ón Estratético
lnst¡tucional

AE1.04.05 Gobierño D¡gital implementado en la univers¡dad

Nombre del ¡nd¡cador |AE1.04.05.01 Porcentaje de activ¡dades cumplidas del Plan de Gobierno Digital

I ustificación I

El ind¡cador mide el grado de avance en la ¡mplementac¡ón del Plan de Gobierno
D¡gital de la UNAP, que busca moderni¿ar la gest¡ón institucional mediante el uso
de tecnologias de la información y comun¡cación (TlC), mejorando la transparencia,
efic¡encia y accesibiIdad de los servicios universitar¡os.

Responsables

Responsable de la med¡ción ¡ntegrac¡ón de datos e información: Oficina de
Tecnologías de la lnformac¡ón (OTl)/ Unidad de Estadíst¡ca - OPP

Responsable de la OEI: Of¡cina de Tecnologias de la lnformación (OTl)

L¡m¡taciones del
¡ndi€ador:

Depende de la disponib¡l¡dad de datos prec¡sos y actual¡zados sobre la5 acc¡ones y
metas estab¡ec¡das en el Plan de Gobierno Dig¡tal. La falta de registros detallados o
reportes ¡ncompletos puede afectar la med¡ción de este ¡ndicador,

Método de cálculo:

t N'de octividddes del PGO cumpl¡dos \
\N" totol de actividades del PCD pLanificadas)

Plan de Gobierno Dig¡tal; Es un ¡nstrumento que or¡enta y organ¡za las acciones que

debe desarrollar la Un¡vers¡dad para fortalecer su transformación d¡gital y modern¡zar
la provisión de serv¡cios dig¡tales a la población, debe ser aprobado por elfitular del
Pliego mediante acto resolut¡vo.

N" total de act¡v¡dades del PGD plan¡ficadas: Suma total de actividades establecidas
(actividades de automatización de procesos, servicios dig¡tales, de seguridad de la

información, de infraestructura y serv¡c¡os de Tl, de innovación y automatización de
procesos) en el Plan de Gobierno Digital para el período evaluado.

N" de actividades del PGD cumpl¡das: Número de act¡v¡dades del Plan de Gobierno
Digital que han sido ejecutadas y cuya implementac¡ón ha sido verificada med¡ante
medios documentales válidos, como informes técnicos y registros en plataformas de
seguimlento.

tórmula:

¡ 100

Especif icaciones Técn¡cas:

Per¡odo de Evaluacióñ: Semestral y anual

x

Sentido esperado

Ascendente

Descendente

No delin¡do

Proceso de recolección y
anál¡sis:

La Of¡cina de Tecnologías de la lnformación (OTl) sistematiza el porcentaje de
cumplim¡ento del Plan de Gobierno Dig¡tal en la UNAP y val¡da.

1

Ficha Técnica del lndicador

o PP

a¡
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Sent¡do esperado del
indicador:



UNAP PLAN ESTRAf ÉGICO INSIITUCIONAI.
PEt 2025 - 2030

2. La OTI reg¡stra en el Aplicativo CEPLAN V.01 y rem¡ten el Reporte de
Segu¡m¡ento Semestral y Anual del PEI - POI a la Of¡c¡na de Planeamiento y

Presupuesto.
3. La Of¡c¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, rec¡be, val¡da y analiza la

¡nformación rem¡t¡da e ¡ntegra los resultados en los reportes of¡ciales,

Fuente: Oficina de Tecnologías de la lnformac¡ón
Base de dátos: Base de datos de la Oficina de Tecnologías de la lnformación

Línea de
bas€

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

valor relat¡vo 30% 45% 550/a 60% 700/" ao%

Valor absoluto 0 6/20 9/20 71/20 72120 14/20 76/20
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Fuente y bases de datos:



@lr*o, PLAN ESTRATÉGrco tNSITUctoNAL
PEt 2025 - 2030

Objetivo Estratég¡co
ln!t¡tucional

OEl.04 Fortalecer la gestión institucional

AE1.04.06 Estrateg¡as de po5¡cionamiento lnst¡tuc¡onalfortalecidas en la UNAP
Acc¡ón Estratég¡co

lnstitucional

Nombre del ¡nd¡cador
lAEl.04.06.01 Número de convenios de cooperac¡ón nac¡onales e ¡nternacionales
formal¡¿ados en l¿ UNAP

Just¡f¡cac¡ón:

Este ¡ndicador perm¡te medir la capac¡dad de gestión ¡nstituc¡onal de la Un¡vers¡dad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) para establecer alian2as estratég¡cas a

nivel nacional e ¡nternac¡onal med¡ante conven¡os formalizados. Su seguim¡ento
resulta fundamental para fortalecer la cooperación académica, c¡entífica, culturaly
social, facilitando el desarrollo de actividades conjuntas, movilidad estud¡ant¡l y
docente, investigaciones colaborat¡vas, transferencia de conocim¡entos y serv¡cios
especial¡zados.

Responsables

Responsable de la medición integración de datos e información: Of¡cina de

Cooperac¡ón y Relac¡ones lnternacionales
Responsable de la OEI: Of¡cina de Cooperac¡ón y Relaciones lnternac¡onales

Limitaciones del
indicador:

Dependencia de la aprobación de las contrapartes inst¡tuc¡onales, lo que puede
retrasar la f¡rma de nuevos convenios.

Método de cálculo:

N'= L(Coflvenios d.e cooper ació¡ nacionales e intertaciotales formalizados)

Convenio de cooperac¡ón interinst¡tuc¡onal: Es un acuerdo formal suscrito entre dos

o más ¡nstituc¡ones públ¡cas, privadas, nac¡onales o extranieras, con el propósito de

establecer comprom¡sos y coordinar acciones conjuntas para el desarrollo de

act¡v¡dades académ¡cas, c¡entíficas, tecnológ¡cas, culturales, soc¡ales o de serv¡cios, en
benef¡cio mutuo y de ¡nterés ¡nst¡tuc¡onal.

Fórmula:

Per¡odo de Evaluación: Semestral y anual

X

Sentido esperado

Sentido esperado del
indicador:

Proceso de recolección y
anál¡sis:

1. La Oficina de Cooperación y Relac¡ones lnternacionales, recopila de manera
sistemática la información sobre el número de convenios de cooperación
nacionales e ¡nternacionales formalizado5 en la UNAP.

2. La Oficina de Cooperación y Relaciones lnternacionales, consol¡da, clasifica y
valida los convenios formalizados en la UNAP.

Ficha Técnica del lndicador

a

11

o
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Espec¡ficac¡ones Té€nicas:

I = Sumatoria de conven¡os de cooperación nacionales e internac¡onales formalizados

Número de conven¡os de cooperac¡ón ¡nterinst¡tuc¡onal formal¡zados, mediante
acto resolut¡vo del t¡tular del Pl¡ego, con ¡nst¡tuc¡ones públicas o privadas, tanto
nac¡onales como internacionales, durante el per¡odo de evaluac¡ón.

Ascendente

Descendente

No defin¡do
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3. La Ofic¡na de Cooperación y Relaciones lnternacionale5, registra en el Aplicativo

CEPLAN V.01. Emiten y rem¡ten el Reporte de Seguim¡ento Semestral y Anual

del PEI - POI a la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto.

4. La Ofic¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, recibe, val¡da y analiza la

información remitida. lntegra los resultados en los reportes oficiales.

Fuente y bases de datos:
Fuenter Oficina de Cooperación y Relac¡ones lnternacionales
Base de datos: Base de datos - OCRI

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 202s 2026 2027 2028 2029 2030

Valor absoluto 16 20 22 25 28 30 35
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OEl.04 Fortalecer la gest¡ón institucional

A€c¡ón Estratég¡€o
lnstitucional

AE|.04.07 Licenciamiento lnstitucional permanente en la un¡versidad

Nombre del ind¡cador
1AE1.04.07.01 Porcentaje de cumplim¡ento sostenido de las Cond¡ciones Básicas de
Calidad (CBC)

Just¡ficación:

Med¡r el grado en que la un¡vers¡dad mant¡eoe en forma continua y verificable. el
cumplim¡ento de las Cond¡ciones Básicas de Cal¡dad establec¡das por SUNEDU. La

medic¡ón de este ind¡cador responde a lo d¡spuesto en la Ley N,e 32105, que
modifica la Ley Un¡versitaria N.e 30220.

Responsables

Responsable de la med¡ción integrac¡ón de datos e información: Oficina de Gestión
de la Calidad

Responsable de la OEI: Ofic¡na de Gestión de la Calidad

Limitac¡ones del
indicador:

Nec€sidad de mantener me.ioras en el tiempo, no solo lograrlas una ve¿, cambios
en la gestión inst¡tuc¡onal, deb¡l¡dades estructurales en ¡nfraestructura,
invest¡gación o gest¡ón docente, l¡mitaciones presupuestales.

Método de cálculo:

,CBC cumplldas y sosten¡da!: Cumplimieñtode los componentes de las Cond¡ciones Bás¡cas

de Calidad qúe coñprenden: Gestión estratégica y soporte ¡nst¡tucionalj Docencia y

enseñan¿a-aprendi¿aje; lnvestigac¡ón, desarrollo exper¡mental, innovación y producaión
aftíst¡co-cultural; y Relacióñ coñ la comunidad un¡versitaria y el entorno.

Se consideran verificadas aquellas Condiciones Bás¡cas de Calidad que hayán sido evaluadas
med¡ante auditorías internas y cuenten con un info.me de autoevaluación. Asimrsmo,5e
consideran sosteñidas aquéllas condiciones en las que se haya verificado que no tengan
retrocesos r,r observac¡ones. Earantizando así su continu¡dad en el cumpl¡miento.

Proceso para determinar las CBC cumplidas y sostenidasi

12. Rev¡sión documental: Anal¡zar los informes de licenc¡amiento, supervisión y

autoevaluación diSponibles, correspond¡entes al per¡odo de evaluación.

13. Ver¡ficac¡ón d€ eitado: Evaluar el cúmplim¡ento vigente de cada CBC, verificando
que se encuentren implementadas y no presenten retrocesos n¡ observaciones.

15. Cálculo del resultado: Aplicar la fórmula correspondiente para determinar el
porceñtaje de CBC cumplidas y sostenidas.

.CBC total: Suma total de Coñd¡ciones Bás¡cas de Calidad exiSidas por SUNEDU

Fórmulal
nCBC cumplidas ysosten

x 100ltcBC total

Espec¡f icac¡ones f écnicasr

Ficha Técnica del lndicador

@tr*ot PtaN EsrRAf ÉGtco tNsfl TUctoNAL
PEt 2025 - 2030

P
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Obietivo Estratégico
lnstituc¡onal

14. ieg¡stro de C8C soiten¡das: ldent¡f¡car y contabil¡¡ar las CBC que ñant¡enen 5u

cond¡c¡ón de cumplimiento sosten¡do en el per¡odo evaluado.

«
o-
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UNAP PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

PEt 2025 - 2030

lnterpret¡clóñ dcl Rcruhedo

Resultado (Xl N¡vel

100% Óptimo

75%-99% lntermed¡o

<759l crltico

Periodo de Evaluaclón: Semestral y anual

Sentido esperado:

Ascendente

Descendente

No defin¡do

X

Proceso de recolección y

análisis:

1. La Oficina de Gest¡ón de la Calidad {OGC) sistemati¿a el número de

condiciones Básicas de calidad que la universidad ha mantenido en

cumplimi€nto de manera continua durante el per¡odo evaluado. y valida.
2. La OGC registra en el Aplicativo CEPLAN V.01 y remiten el Reporte de

Seguimiento Semestral y Anual del PEI - POI a la Oficina de Planeam¡ento y

Presupuesto.
3. La Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, recibe, val¡da y analiza la

¡nformación remitida e ¡ntegra los resultados en los reportes oficiales.

Fuente y bases de datos:
tuentei lnformes de la Of¡cina de Gestión de la cal¡dad
Base de datos: Base de datos de la Ofic¡na de Gestión de la Cal¡dad

Línea de

base
Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor relativo 15% 75% 87% 90% 95% 9a% 100%

Valor absoluto 6/8 6/8 5/8 7/8 118 7/8 8/8

OPP

o-
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l¡terpretaclóñ
Todas las CBC se mantienen sin retrocesos.
Condic¡ones institucionales estables.
Alguñas CBC están eñ proceso de mejora o
presentan observaciones. Riesgo moderado.
Varias CBC no se sostienen. Ries8o iñst¡tuc¡onal
alto frente a superv¡siones o licenc¡ámiento.

Sent¡do esperado del
indicador:



UNAP PI.AN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

PEt 2025 - 2030

Ob¡et¡vo Estratét¡co
lnst¡tucional

OEl.04 Fortalecer la gest¡ón ¡nstituc¡onal

Acc¡ón Estratégico
lnst¡tucional

AE|.M.o8 lnstrumentos de gest¡ón en materia de gestión de r¡esgos y desastres
¡mplementados en la UNAP

Nombre del ¡nd¡cador
|AE|.04.08.01 Número de
¡mplementados

documentos de gest¡ón de riesgos y desastres

Justif¡cac¡ón:

Mide el número de documentos de gestión del riesgo de desastres vigentes en la
entidad que han sido ¡mplementados en un per¡odo determinado, entend¡endo por

implementación la ejecución verif¡cable y documentada de las acciones, med¡das y
procedimientos establecidos en d¡chos instrumentos, conforme a lo d¡spuesto por
el marco normat¡vo del Sistema Naciona¡ de Gestión del R¡es8o de Oesastres
(STNAGERD).

Responsables

Responsable de la medic¡ón integrac¡ón de datos e ¡nformación: Unidad de Servicios

Generales y Transportes
Responsable de la OEI; D¡rección General de Administrac¡ón (DGA)

La medic¡ón de este ¡ndicador podría verse afectada por la falta de registros
adecuados y actualizados que evidencien la implementación efectiva de los
documentos de gestión de riesgos y desastres, como actas, ¡nformes, feportes de
simulacros, y capacitac¡ones realizadas.

Método de cál.ulo:

I = Suma de documentos de Gestión de Riesgos y Desastres implementados

Número de docum€ntos de test¡ón de r¡esgos y desastres ¡ñpleñentados: Se consideran
implementados cuando los documentos hañ sido social¡zado5 con la5 instancia5 responsable5
de su erecucaón, tiene des¡tnados responsables operativos para su aplicacióñ y ha iniciado la

ejecuc¡óñ de al menos una acción o procedimiento contemplado en 5u contenido, contando
con evidenc¡a de su ¿p¡icación, como actas, ¡nformes, capacitac¡ones, simulacro5, o med¡das
institúcionales ejecutadas.

Fórmula:

Per¡odo de Evaluac¡ón: Semestral y anual

Sent¡do €sperado del
¡ndicador:

X

Sentido esperado:

Ascendente

Desceñdeñte

No definido

Proceso de recolección y
aná l¡s¡s:

1. La Dirección General de Adm¡nistrac¡ón (DGA) coordina con la Un¡dad de
Servicios Generales y Transporte (USGyT) para la implementación de

documentos de gestión en mater¡a de gestión de r¡esgos y desastres.

2. La USGyf elabora un informe técnico que detalla, reg¡stra en el Aplicativo
CEPLAN V.01 y rem¡ten el Repone de Seguimiento Semestral y Anual del PEI -

POI a la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto.
3. La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, rec¡be, valida y analiza la

información remitida e integra los resultados en los reportes of¡ciales.

Fuente: lnformes de la Unidad de Servicios Generales y Transportes.
Ease de datos: Ba5e de datos de la Unidad de Servicios cenerales y Transportes

Ficha Técnica del lndicador
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Lim¡tac¡ones del
indicador:

N' = »( N" d.e d.ocumerltos de Gestión d.e Riesgos y d.esastres iñplementddosl

Espe.¡f ¡.a.¡oñes fécñicas:

fuente y bases de datos:



a¡r

\

PLAN ESTRATÉGICO INSf ITUCIONAL

PEt 2025 - 2030

Línea de
base

Logros esperados

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

valor absoluto 0 1 1 2 7 2 1
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